
UNIVEHS!DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXlCO 
-----------------------

FAC(}f,TAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

CONDICION LEGAL DE LOS MEN.ONITAS 

TESIS 

QUE PARA 0Il1'ENEH EL TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESEN'l'A 

OSCAR T ABARES SOL TERO 

MEXICO, D. F. 1965. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



DEDICATORIA: 

A mis qu.eridos padres: 

Moisés Tábares y ]ose/irui Soltero de Tábares, 
que con su paciencia y esfuerzo, han hecho posi
ble la terminación de mi carrera profesional. 

A mis maestros de· quienes-.siempre estaré agra· 
decido por los conocimie~os- inculcados. 

Con especial cariño a mi.~ hermanos Sergio, Elva 
e lrnelda y a todos mis amigos de quienes he 
recibido aliciente y comprensión en la vida. 

--------- c.11111!!1111-....,,,-

RECONOCIMIENTO DE GRATITUD: 

A todas aquéllas personas que en una forma u 
otra me ayudaron y estimularon en la. vida para 
hacer de mi persona un hombre útil a la sociedad. 
Gratitud en especial a la memoria del Lic. Emi
lio Guerra Leal, de quien siempre recibí el es
tímulo y consejo oportunos. 



"-Nunca supe quién soy y no sé nada 
del principio y el fin de mi ¡ornada, 
Y o sólo sé que, en la. llanura incierta. 
de mi peregrinar, llegué a tn pnerta: 
que mi cansancio pide hospedaje 
y que a la aurora seguiré mi via¡e. 
Destino, patria, nombre . .. 
¿No te basta saber qu,e soy un lwrnbre? 

A sus palabrns, pienso que mi vida 
es como ww pregunta suspendida, 
en el arcano mundo, y digo: 

-Pasa 
Sea la paz contigo en esta casa . .. 

DE LA PARÁBOLA DEL HUÉSPED SIN NOMBRE DE 

ENRIQUE GONZALEZ MARTINEZ 



CONTENIDO 

PRIMERA PARTE 

CAPITULO I Origen histórico. 15 

CAPITULO II Situación geográfica. 25 

CAPITULO III Costumbres, 29 

CAPITULO IV Heligión. 39 

PARTE SEGUNDA 

CAPITULO I La carta de los menonitas de 1921. 47 

CAPITULO II Las leyes de colonización. 49 

CAPITULO III Naturaleza jurídica de la carta de los menonitas. 67 

CAPITULO IV Condición jurídica actual. 85 

CAPITULO V Importancia social y económica de los menonitas. 99 

Consideraciones Finales 109 

Bibliografía Lll 



A MANERA DE PRÓLOGO 

Debo comenzar por decir, que el presente trabrtjo no es pretencioso, 
siendo una tesis -requisito primordial- p([.ra llevar a cabo el examen pro
/ esional, que lo es a la vez para obtener el título que acredite la: adquisi
ción de los conocimientos jurídicos obtenidos en nuestra querida F acuitad 
de Derecho, este traba.jo sólo tiene esa pretensión. 

Sin embargo, el hecho ile haber escogido el tema sobre los colonos 
menonitas, es con el objeto de llamar la atención de los est1tdiosos para 
que, con mejores luces iluminen el conocimiento sobre este grupo social 
que se encuentrn incmstarlo dentro de nuestra idiosincracia desde hace 
muchos años, sit~ r¡ne hasta la fecha se haya. hecho un estudio serio sobre 
gmpo tan s1ti géneris. En efecto, todos los que alguna vez hemos oído 
lzal>lar de los menonitas creemos tener el conocimiento necesario para 
disertar sobre ellos, siendo que hay mncho de ignorancia y especulacio
nes en lo que se escribe y habla sobre el terna. No es, repito, que este 
traba.jo pretenda llegar al fondo del conocimiento sobre dichas personas 
ni siquiera la exposición completa de los problemas que plantearon y 
plantean con sn establecimiento en México. 

Habiendo dividido este estudio en dos partes, se ha dedicado la 
primera. a hacer un acopio de datos históricos y lo que podrían llamarse 
aspecto social de los menonitas, tarea ardua si se considera la. escasez de 
literatura sobre el tema. Los que se han ocupado de este gmpo, han es
crito principalmente desde el punto de vista. religioso y en lengua alemana, 
siendo de notar que lo han hecho menonitas de otros prúses y eruditos 
católicos, encontrando esas disertaciones principalmente en enciplopedias 
escritas en idioma extranjero. 

El estudio jurídico del problema se plantea esencialmente sobre el 
documento "otorgado" a los menonitas en 1921, estudio que se desarro
lla en la segunda parte. Dada la amplit1td y seriedad de los problemas 
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que se plantearon a su llegada 1r. nuestro país y que aún se plantean, me 
concreté a analizar, muu¡ue no exahustivamente, el aspecto de la coloni· 
zación en si misma y la cuestión de la nacionalidad. 

Al elaborar el presente trabajo me encontré con la sorpresa, de mi 
parte, de lfUC la mayoría de las personas a quienes pedía ilustración sobre 
el tema, desconocían hasta la existencia de los colonos menonitas y en 
ello iban implícitas las di/ icultades para encontrar la tramitación o/ icial 
correspondiente a la colonización menonita, conf uruliendo en la mayoría 
de los casos, dichas personas, a los menonitas con los colonos m.orrnones, 
cuya, distinción se establece en este modesto estudio. 

Si con la elaboración de la presente tesis logro, aunque sea de una 
manem snperf icial, presentar a los menonitas y sus problemas, me doy 
por satisfecho, para que en lo futuro otro.~ más capaces y de me¡or visión 
Juzgan el estudio serio y concienzudo qne el grupo social de los menonitas 
requiere. 
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PARTE PRIMERA 



CAPÍTULO PRIMERO 

OHIGEN HISTÓRICO 

Los menonitas, secta religiosa que hoy se encuentra dentro de nues
tro territorio, deben su nombre a su fundador, jefe y guía espiritual, 
Mermo Simons. Este hombre nació el año de 1496 en Witrnarsum y, an
dando el tiempo, se convirtió en sacenlole católico. Por diferentes causas 
y razones renunció a su profesión en el año de 1536 y encaliez6 a un 
grupo de descontentos de las leyes dictadas por la autoridad papal, 
uniéndose así, en delcrmiiwdos puntos, al movimiento religioso que se ha 
llamado de "La Reforma". 

El menonilismo tomado como 111ovirnie11to religioso, en realidad tie· 
ne su origen en la Edad Media y, rn!Ís concretamente, en el año de 1117; 
por lo tanto, son precursores de la Reforma. 

Para entender este último punto, es necesario mencionar a Petrus 
Waldus de Lyon, Francia, quie11 formó el movimiento llamado "Wal
densians" en ese año de 1117, que es espiritualmente el ascendiente del 
que luego hizo Mermo Simons, pues los principios y fundamentos de los 
primeros, son, sin variaciones de gnm importancia los mismos que hoy, 
en nuestros días, siguen los menonitas. Sin embargo, hay que hacer 
notar que los Walde11sians, permanecieron en el grupo católico; que es
tudiaron la Biblia en forma especial, para ellos mismos, alcanzando el 
Evangelio en pala liras y en hechos, viviendo la restauración de la pureza 
de la iglesia por la voluntaria sumisión de la pobreza. 

Los seguidores del movimiento religioso creado por Petrus Waldus 
fueron excomulgados por Edicto del Papa Lucio 111 en el año de 1184. 
A partir de ese momento la guerra y la persecusión se desataron en con· 
tra de los seguidores de Petrus Waldus, quienes se vieron obligados a 
emigrar en grupos, a distintos países de Europa. Uno de estos fue a 
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Bohemia, en doJl(lc se unió a los "husitas" y a los ''hermanos hohcmios". 
Hasta ese lugar llegó la persecución y se lihró la batalla decisiva; los 
sectarios fueron del'!'otados (1419-JtJ.a6) y se Lcrn1inó Ja guerra, pero no 
.la sangrienta pcr:-;ecució11, que hizo que los \Valdcmiians ttueclaran más 
divididos y nHís dispersos por Europa, en pequeños grupos religiosos que 
entre sí se cono<:icron como "Comunidades Silenciosas" o "Comunidades 
de la Cr11:1.". 

Mcnno Sirnons fue ordenado sacerdote cat<Ílico en 1515 o 1516 y 
nombrado vicario o asi:,;lentc en Pingjum, no lejos de su ciudad natal 
y en el año de J5i32 se le olorg;<'i el nomhrarniento de Pastor de Witmarsum, 
lugar en el que se enconlralnt uno de esos grupos religiosos Waldcnsians. 

En l s:n el anahaptista holandés Seicke Snijder, fue condenado a 
muerte porque negaba la validez del bautismo de los infantes. füte he
cho influyó grandemente en la conversión de Menno Simous, pues desde 
que tuvo conocimiento del s11ceso, He interesó y estudió las cuestiones 
acerca de tal validez; escribió a Lutero, a Buccr, Bullinger y a los defen
sores del hnutisrno de Jos infantes, no convenciendo con sus ra:wnes a 
los defensores de la doctrina anabaptista, pero eso le permitió Íllleriori
zarse en la polémica que se sostenía en ese tiempo de la reforma de Ja 
iglesia. Fue en el año de 1536 cuando tuvo Jugar "una reunión de seis, 
siete u ocho pcrsonm;" que le pidieron que tornara la dirección de la secta. 
Convencido por las razones que le expusieron, Menno Simons, fue re
bautizado por Obhe Phillips, quien era el organi:1.ador de lu primera 
iglesia en Holanda. Para justificar su sal ida de la iglesia católica, escribió 
el célebre documento "salida del Papismo" que para é] y los secretarios 
fue suficiente. A partir de ese 111omento dedicó todas sus energías a los 
intereses de Ja secta, interponiendo su influencia que no era pequeña. 
Como orador y particularmente como escritor, consagró su existencia a 
rechazar de su doctrina todo lo que Iuera raro n ofensivo para las otras 
comunidades protestantes. 

Desde 1537 fue cabeza de la comunidad de Crónica; de ahí se diri
gió a Enden, donde tuvo una disputa con el hereje polaco Giovanni do 
Lasco en J 54.5; nHÍs larde se refugió con sn esposa y un hijo (proscrito 
por Carlos V en 1540), en Holstcin. Fue en ese lugar donde propagó su 
doctrina, fundando de esa manera el centro menonita. Durante ese mismo 
tiempo escribió varios folletos y lrntados. En ese trabajo le sorprendió la 
muerte el lB de enero de 1559, cuando se encontraba en Aldcslo, Holstein. 
La mejor edición de suH escriloH es la Amsterdam hecha en 1681. 
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Varirn; factores hacen q11e 11111chos Jwiioncn las diforcntcs sectas sur
gidas del movi111icnlo rcligio;;o de la reforma, con d menonitismo: .la 
siluaci<ín gcogníficu y fo ,;poca en que vivió Menno Si111011s, se pueden 
mencionar corno los principales, y lrasla se l!ega a dt'.cir que la secta 
fundada por este hornhrc sigue la corriente del anal>apl ismo. No es raro 
c11conlrar anlorcs que aJinncn que Mcrn10 ~~imons foe UJJ analiaptista 
holand1;s, que c11 el c11rso de la gran revoluciún religiosa forrnó su pro
pio grnpo d<~ fieles, fundando así la secta que hoy lleva su nombre. 

En algunos nspcclos, la doctrina del 111eno11itismo se parc~e a la del 
a11alinptis1110, pern c:;lo en sí es natural, ya que todas las seetas protestantes 
tienen mud10s contactos entre i-;Í, en ideas y prácticas y lo que más 
lleva al el'l'or es que lrn; 111e11onitas se llamaron a sí mismos, los "baptistas 
silenciosos" o "los dispuestos al bautismo". Sin emlinrgo, y teniendo en 
c011sidcraci1ín lo antes dicho, es un error considerarlo dentro de Ja ideo
logía del analJaplismo. Es bien sabido que los anahaplistas, por sus exce
sos, JlPgaron a co11stituir n11 verdadero peligro público. Fueron los ex
tremistas de la reforma, llevando hasta la extravagancia el principio del 
individualismo mí slicn. 

El movimiento anabaptista e:; anterior a la reforma. Principió con 
la llamada "Guerra de los aldeanos", en Alemania, el a fío de ] 476, la 
cual se hizo para protestar contra Jos almsos del régimen imperial y 
feuda 1; culminó el anabaptismo con sus exc.:esos realizados en el año de 
1535, con la toma de M iinster, llamada por ellos "la nueva Sió11". David 
y Juan de Lcyden, titulándose así m.ismos profetas de Dios y, a la vez, 
tildando a Lutero y al Papa de prnfeLas del Diablo, tornaron por asalto 
dicha ciudad en 1533, donde, de inmediato, el primero de los 110111-

hrados se autotituló "Rey justo del nuevo tem.plo". En el corto tiempo c1ue 
duró la ocupación mantuvo su tiránica autoridad; los destrozos y violen
cias que Ilevcí al caho, fueron muchos, llegando a la profanación, exhi
hiciones y exaltaciones escandalosas, a:;í como a las aplicaciones más 
absurdas y monslrno:;as de los principios del derecho. A excepción de la 
Biblia, todos los demás libros fueron c¡uemados. 

Fue el obispo de Colonia el desposeído por David y Juan Leyden, 
de la ciudad de Miinsler; el duque de Gucldrcs y otros príncipes del 
imperio, fueron los que de~~idicron poner fin a la situación creada por 
los nnahaptislas. Se lanzaron a la guerra y liloquearon de inmediato "La 
nueva Sión" en abril de 15.%. La Loma no fue Jiicil ni sencilla. Se entabló 
una feroz batalla en la que 110 se dio cuartel. De esa lucha sóltl un tercio 
de la pohlaciún pudo escapar c.:on vida. 
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Con lo dicho anteriormente, se puede comprender lJUC no es posible 
establecer equivalencias entre los anabaptistas y el menonitismo, ya que 
éstos últimos son por esencia alórgicos a las armas y a la violencia y, 
en co11scc11c1wia, a la guerra. De acuerdo con la Enciclopedia Británica, 
los rnernmitas originales se sostuvieron en una forma del cristianismo, 
en la cual no son dueiíos de su autoridad Juera de la Biblia y la ilu111i-
11aci!m de conciencia. 

Los historiadores acostumbran dividir a los menonitas en diversos 
grupos, distinguiendo <mire menonitas holandeses, prnsianos y suizos, 
así como entre lo!-i de Bohemia, los de Alemania y, por últi1110, de Norte
américa. En realidad, no hay lllás que dos grandes grupos: 

a) .--Los alemanes del Norte, incluyendo a los de los países bajos y 

h) .-Los alemanes del Sur, incluyendo a los de Suiza. 

Los menonitas residentes en nuestro país, pertenecen racialmento 
al primer grnpo, que, a su vez, debe dividirse en dos secciones con 
características raciales ligeramente cliferenl.cs, 1¡11e hoy en día, pueden 
apreciarse con claridad; por una parte, los "frisios" o "frisio11es", habi
tantes de las islas Friesianas y la costa de Alemania y, por otra parle, 
los "flamencos", originarios de lo que hoy es Ho]anda y Bélgica. Amhos 
grupos se distinguen hasta la focha por ciertas características físicas, así 
como por sus apellidos; los frisios son altos de estatura y muy ruhios; 
los flamencos de ojos y cabellos tnéis obscuros, son racialmente más 
puros, ya que durante más de 400 afíos no se han mezclado con pueblos 
de otras razas. 

Los grupos 111e11cionados al principio no son por lo tanto grupos 
raciales, 8ino más bien regionales y se han clasificado de esa manera, 
ya que se carece de una información verídica que se pueda aceptar. 

Las primeras agrupaciones de protestantes estuvieron expuestas a 
sangrientas persecusiones. Miles de ellos cayeron en manos de la inquisi
ción: entre esas víctimas se encontraban muchos menonitas. Tales hechos, 
la inseguridad, e] temor y ·la muerte, hicieron que los menonitas emi
graran en masa a otros países más pacíficos, en donde pudieran ejercer 
su religión sin ser perseguidos por ese motivo. De esa manera, los meno
nitas holandeses buscaron refugio primero con sus hermanos frisianos, 
pero ahí no encontraron lo que buscaban, pues nuevam.cnte su situación 
se hizo intolerable en la parte oeste de Europa, por lo que volvieron a 
emigrar, yendo esta vez a Prusia, al este de Alemania. 

PRUSIA.-El grueso de los emigrantes procedentes de frisia, se 
cree que llegó a Prusia durante los años de 1556 a 1570. En este país 
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comenzaron su nueva vida como agricultores: ahí fue donde por prime· 
rn vez se les permitió forrnarse en sociedad y es por eso que muchos 
<le los actuale8 menonitas, consideran como lugar de origen a ese país. 
Con gran paciencia y grandc8 esfu1~rzos, e111 pcza ron a rodear a la ci udatl 
<le Danzing co11 granjas. Para eso tuvieron que rellenar los pantanos, 
<:on8truir diques en los drenajes y poner la tierra virgen al cultivo; 
las persona:; C8pccializadai; en diversos oficios vinieron a darle la carac
terística típica de sus colonias; una bien definida granja, en la que la 
mayor parle de los vcci11os viven separados, 110 existiendo el contacto 
de establecimientos, por lo que la comunidad es 11Hís !Jicn espiritual. 

En ]642 J·ccihieron por primera vez, en aten1~iú11 a los servit:ios 
prestados a Ja economía nacional, un reconocimicnlo espceial de derechos 
religioso8 y cívico8 por parle de la corona de Polonia y Sajonia, que en 
·esa época golJernalia sobre parte de Prw;ia. Posteriormente, en el año 
de 1772, el rey Agustín II ratific6 aquéllas concesiones las que, dese.le 
entonces, fueron consideradas por los menonitas como su "Carta Magna", 
misma que, en .forma prúcticamente Ílltcgra, fue reconocida por Federico 
el Grande de Pnrnia y por Catalina la Grande de Husia, por su Majestad 
la reina de Inglaterra y, por último, por el gobierno de México, liajo la 
presidencia del general Alvaro Obregón. 

En la mitad del siglo XVIII, Prusia empezó a incrementar esas 
comunidades, haciendo que ocuparan estratégicamente las fronteras y se 
·conminaba, a todos los colonos, a la porlación de armas, así corno a 
sn incorporación en las inslilncioncs militares y a centralizar un Estado. 
Como ninguna de esas cosas cstaba11 ni csti:ín de acuerdo con sus princi
pios religiosos, pensaron en la posil>ilidad de emigrar a otro pnís. La 
Emperariz Catalina 11 de Rusia aprovechó la ocasión para dirigirse a 
los agricultores y artesanos alclllancs a fin de que fueran a pohlar gran· 
des extensiones desérticas y despobladas del Sur ele su imperio, haciendo, 
para ello, grandes ofrecimientos. 

RUSIA.-En 1776 se iniciaron las gestiones (fel gran movimiento 
migratorio, que llevó a los colonos a las esteparias y hóstiles regiones 
recien arrancadas a los turcos, cerca de los ll!ares Negro y Azof. 

l.a primera colonia menonita se fund<í en julio de 1879 en el valle 
del río Chiritza ~ la segunda, en 1804., en la región de 1 a Molotchana. A 
Ja primera, se le dio mús tarde el nombre de "Colonia Antigua" y de 
ahí proviene la mayoría de Jos menonitas, hoy residentes en México. 

Los menonitas tambié~ establecieron colonias en Dnieper, Ucrania. 
La recepción, por parte de los vecinos rusos, 110 fue amistosa. Los recién 
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llegados fueron víctimas de rolios por los nalurales del país, así como 
por partidas de gitanos que deamliulalian por la región y de otros nóma
das. Todas esas ein'.1111slarn:ias hicieron que los solitarios campesinos, del 
8lll' de Husi:t, dccidiera11 cstalilc1'.c~r un .grnpo de granjas unidas con una 
calle principal de por rncdio y urnt !Jarcia en cada una <le el1as; árbolefl 
a los Indos de la cal lc para ciar som lira y protección de los vientos y, 
en la lllitad, junto a las granjas, la iglesia y la escuela. 

Después de los primeros alíos de sacrificio, las colonias florecieron 
en forllla inaudila. Gozaron ele grandes privilegios y de Ja benevolencia 
de los zares; abrieron enornies regiones al cultivo y motivaron con su 
presencia y su trabajo, la fundaci<Ín de innumerables puehlos y ciudades. 
Ahí se dividieron en varios grnpos: los mtís progresislas establecieron 
ind11i,;l.rim;, cotnercios y l'aclorías: olros, los más ortodoxos, e11lre ellos, 
"los colonos au.Liguos" se limitaron a su rnisi<)n principal y primordial, 
la agricu ltlll'a. Llegaron a ser J1U111crosos y ricos pero, no obstante, per
manecieron aislados de la sociedad que los rodeaba. 

Cuando el gobierno ruso, por el año de 1870, es decir, cien aííos 
<lespuc~8 de su llegada al país, mod iJicó en parte 1a8 concesiones originales, 
estos colonos creyeron que po<lían accplar las mencionadas modificacio
nes, tales como servicio militar y reforma educacional, sin perjuicio de 
sus derechos y creencias. Mienlras se disculía tal asunto con las autorida
des zaristas, el gobierno británico envió un emisario con el :fin de atraer 
su alcnci<Ín sobre el Dominio del Canadá, prometiéndoles respetar las 
concesiones que se les habían otorgado en olros países, así como ofrc
eiéndoles facilidades para que, por cuenla del gobierno de Su Majestad, 
fuese uua representación menonita a esludiar las condiciones de esa parte 
del C~11tinente Americano. El mensajero inglés obtuvo e] éxito propu~s
to, logrando con esto que algunas de las viejas colonias se disolvieran 
en el año de 1873, para que sus miembros emprendieran una vez más la 
emigraci<Ín, esta vez con rnrnho a Canadá, pues los estudios hechos por 
Ja comisión menonita, palrocinada por el gobierno inglés, fueron favora
bles y, arlerrnís todos sus antiguos privilegios y condiciones fueron acepta
dos por Su Majestad Briláni~'.a. Entre los años de 1871 a 1880, cruzaron 
el Atlcíntico, de I-IamliurgL a Canadá, aproximadamente unos 100,000' 
m cnonilas. 

CANADÁ.-La primera colonia que fundaron los emigrantes fue 
la de Manitoba, al sur ele Winnipeg, extendiéndose posteriormente en su 
colonización hacia Saskatehcwan y Alberta. La residencia en el Canadá 
de los viejos colonos en el nuevo mundo, duró cincuenta años, Este tiempo· 

20 



no logró hacer cambiar a los menonitas en sus ideas y en sus prácticas y 
solamente les dejó u11a ligera impresión en sus métodos de cultivo. Du
rante todo ese tiempo les fue hic11; prosperaron sus colonias, aunque 
no tanto como en Husia. De pronto se presentó una nueva causa para 
emigrar, el gobierno canadiense que originalmente cst11vo de acuerdo 
en permitirles continuar con sus viejas tradiciones en lo 1¡uc respecta al 
lenguaje y libertad de enseííanY.a en sus esenelas, caml>ió. Después de ]a 
Primera Guerra Mundial, se pretendió aliolir el idioma alemán en Cana
dá, asi como no dejar que las escuclaf; enseiíara11 ese lenguaje, tratando 
tamliié-n de convertir las cscue1as particulares e11 escuelas públicas, e im
plantar el idioma inglés co1i10 idioma oficial. En el año· de 1919, el grupo 
de menonitas ele ideas conservadoras, conocidos rnmo los "viejos colonos", 
protestaron otra vei contra la violación de las prerrogativas que se les 
habían dado para ir a colonizar. La respuesta a cada petición fue recha
zada; el gobierno de Canadú no estaba dispuesto a concederles nada. Los 
sectarios no vieron otra ,,.alida; emigrar nuevamente era la única solución. 
Un fuerte núcleo de colonos decidieron buscar 11uevos horiwnlcs en algu
na nación c¡uc se comprometiera a respetar sus privilegios, mismos que hasta 
ese momento hahían goiado durante casi loda su historia, sobre todo, en 
lo que se refería a libertad en materia religiosa y educación; condiciones 
que consideraban indispensables para el sosteninüento ele la comunidad 
religiosa y el desarrollo de su labor colo11iiadora. 

No fue sencillo buscar la siguiente estación. Los ofrecimientos que 
les fueron hechos por varios Estados y naciones 110 fueron de su agrado, 
pues estaban inspirados por consideraciones económicas y por esa raz6n, 
la cautela era doblemente necesaria. Mississippi, Minne1mta y Florida, 
les ofrecían extensas regiones en acres para el cultivo. Seis representanlCtJ 
del grupo hicieron un viaje de cuatro meses para investigar las posibili
dades en Sudamérica, pasando por México. Nuestro país fne cl escogido por 
los menonitas en una asamblea celebrada en diciembre de 1920. 

"Los tres grupos interesados en la emigración fueron los de Mani
toha, de Hahue y de Swift Currcnt. Manítoba designó corno representan
tes a los señores Klaas Hiede, Cornelius Rempel y al reverendo Julius 
Leewen; Hahue eligió al reverendo Johann Loeppky y a. Benjamín Goert
zer; Swift Currcnt a David Rernpel. Dichos delegados entraron por No
gales, Sonora, c1 2 de febrero de ] 921, llegando a la capital de la Hcpl1-
hlica el 17 del misrno mes, entrevislándosc el mismo día con el g:~1wrnl 
Alvaro Obregón, Presidente de la R.epúlilica en ese entonce:: .. " 

(Conferencia del Sr. Walcr Schesnidchaus). 
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La delegación de menonitas, después de estudiar las tierras que se 
les ofrecían en los estados de Sinaloa y Vcracruz, fijaron su atención en 
las que localizarnn en la rcgi<'in de San Antonio de los Arena1cs, hoy 
Cua11hl<;11ioc, Chih.; la casa Zuloaga, que por ese entonces era dueña de 
grandes cxtern;iones de tierras, enl re las que se comprendían Jas que rn· 
dean la laguna de "Bustillos", resolvi<l vendérselas, temiendo que si no 
lo hacía, podrían caer en manos de los agraristas. Estos . tíltimos ya 
tenían presentada una solicillld de clotación de tierras, particularmente 
hecha por los campesinos que vivían cu los ranchos de "Ojo Caliente", 
"el Mayoral" y "arroyo de Nepavechi". Dicha solicitud ya se encontraba 
en tnímitc legal, y la otorgaeicí11 en heucficio 

0

'1Je Jos campesinos era cues
tión de tiempo. Sabiendo <'>slo, los Zuloaga vendieron a los menonitas 
los lenenos sorprendiendo al presidente Alvaro Obregón y a las aulori· 
(Jades del Ei'itado, ya que tal operación no podía legalmente ser efectuada. 

Los campesinos afectados por la venta de esas tierras llevaron· su 
queja ante el Gral. Oliregcín, quien de irnncdialo envió comisiones purn 
que conocieran el cal'lo. El asunto se resolvió dotando a los quejosos de 
olras tierras e indemnizcíndolos por los daños que sufrieron por el tras
lado. 

Adquirieron los menonitas cerca de 100,000 hectáreas de tierras de 
temporal, compradas corno se ha dicho, a la casa ZuJoaga a razón de 
$4:3.00 hectárea. 

A México entraron dos grupos de menonitas, que, aunque de la misma 
creencia, son distintos en otros aspectos. Estos grupos fueron: 

1.-Los que huyeron de la Rusia como consecuencia de la revolución 
bolchevique y que buscaron refugio en otros países, entre ellos México, y 

II.-Los que ahandonarou Rusia en tiempo de los zares, pasando 
por Canadá y que por lo antes dicho, pasaron a nuestro país. 

El primer grupo fue desafortunado y menos preparado para una 
colonización, porque en sn mayoría carecían de medios económicos. En 
el año de 1934, se encontraba un pequeño grupo de 35 a 4·0 familias 
menonitas en lrapuato, Gto. "La Menonita Board of Colouization" de 
Roshtern, Canadli, les ayudcí dentro de sus posibilidades, pero debido a 
innumerables dificultades, terminaron en fracaso. Uno de los factores 
al que debieron su fracaso fue el hecho de que tocias esas familias cons· 
tituían un grupo heterogéneo, pues llegaron de diferentes regiones de 
Rusia y no lodos ellos eran agricultores: había industriales, campesinos 
y otrns que habían poseído grandes fortunas, cuya pérdida les formó una 
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psicología especial y constituy1í un oll8táculo para el desarrollo normal 
de sus capacidades. 

Parece prohahle que el número de rusos-germanos en México no 
hayan sido mayor de cien familias. Esto, unido a su precaria situación 
econúmica y a sus múltiples prohlernas, detern1i11b que 110 llegaran a 
formar una nueva colonia, tal como se lo habían propuesto desde 1111 
principio. Algunos emigraron a Estados Unidos de Norteamérica, otrns 
volvieron al Canadá y un tercer grnpo se quedó en nuestro país, radican
de los más, en el Estado de Chihuahua y el resto en Patos, Du rango, 
De Jos que se encuentran en Cuauhtémoc, Chihuahua, algunos han pro
gresado hastaule dedidimlose al comercio. Son los que surten de ropa 
y de productos alimenticios a los campesinos y a los otros menonitas que 
tienen diferentes oficios. 

También se dedicaii a la industrialización de los productos animales 
y actúan como depositarios, de los fondos monetarios de los sectarios 
residentes en el municipio de Cuauhtémoc. Este grupo ha asimilado las 
costumbres mexicana~ y hasta algunos han contraído matrimonio con 
nacionales. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

SITUACIÓN GEOGHÁFICA 

"Por muchas razones y fundamentalmente la humana, esto ya no 
1 . , l " . L F 1 J 1 ' ',.. "C ' . parece e wwa wa , escn e 'ernanc o ore an, en su mag11111ca romea 

dr, un País Bárbaro", para continuar escribiendo: "Al cruzar la carretera 
el observador se sie11le extraviado y si 110 contara con referencias bililio
grúficas, se creería en un país extranjero: los hombres vi8len diferentes, 
las mujere8 mlÍs aún: el tipo físico es cxlrafío, exótico para esta latitud 
y estas tierras: distintos los sistemas de trausporlación y, para completar 
el cuadro, dcsconccrlanle, el idionrn es olro. Solamente la conformación 
de la alta meseta <JUC llamarnos llanura, pe1·rnane0e imnutal>le en su ama
ble amplitud, aunque su aprovechamiento, consecucucia del pueblo ex
traíio sea otro. Empiezan ac1uí las tierras del avena y el país (?) de los 

. " menonitas . 
Gcogrúf icarncnte se encuentran instalados los menonitas a los 28º 

25' latitud norte~ en la zona central del Estado, a 110 kilómetros al oeste 
de la capital, en lo que anteriormente era la estación de San Antonio de 
los Arenales, hoy ciudad Cuauhtémoc. Es un valle extenso con una alti
tud de 2,000 metros sobre el nivel del mar. 

La región que encontraron los menonitas a su arribo en 1922 era muy 
distinta a Ja que hoy puede verse. En la ex-hacienda de Bu8tillos dedi
caban la mayor parte de la tierra, por no decir toda su extensión, al 
pastoreo de ganado vacuno; sabido es que el Estado de Chihuahua tiene 
hasta la actualidaJ 11110 de 8US pilares económicos en las explotaciones 
de cría del ganado. !bí que, esa tierra, cuando las ocuparon los sectarios, 
haliían sido dedicaclm; por muchos afíos al pastoreo y por Jo mismo, era 
poco apta para el cultivo, amén de ser, como ha quedado dicho, de tempo· 
ra l; las conrl icione's el i rnn to lógicas aprnas si permiten determinadas clases 
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de cultivo, corno lo v<Tcmos c11 su oporlunidad en el capíllllo correspon
diente a su economía. 

El cli111a de la rcgiú11 es scmi-iírirlo, mesot1~nnieo, tlc lluvias defi
cientes e irregulares, ¡_?;cneralrnente de Lipo torrencial; condiciones acl
vcn;a:-; que se aunan n las dificultades que supone tran:oforrnar en agrícola 
una región original111entc ganadera. Esas dificultades fueron vencidas con 
la lcrrnr:idad, el espíritu de sacrificio y rc11u11ciaci{m, así como el idea
lismo hasta cierto punto e¡y>isla de este: pueblo. Si en alguna parle del 
Estado de Chihuahua puede decirse que existe un dominio absoluto de la 
tierra y de las adversas co11dicio11cs clirnatográfo:as, es ahí, aunque nos 
cueste reconocer que el nH-;rito, el triunfo solire la adversidad, es de un 
pnelilo extranjero. 

Formaron dos colonias en el municipio de Cuauhtémoc: la mnnitoba 
y ]a Swiü Curren!, las cuales estún diseminadas y subdivididas en lo 
que llaman "campos". Los "campos" de las eita<las colonias son cono
cidos pon1ue los de la primera estún numerados del l al 40 y los de la 
segunda, del 101 al ] 17. En el municipio de Namic¡uipa se encuentran 
tres "campos" que He conocen corno Colonia Santa Clara y que pertene
cen a la secta llamada Sornerfealder, integrada sólo por alemanes y rusos; 
la Manitoha y Swiít Current esl<Íll integradas por los de la Colonia An
tigua. Encontramos por úllirno ocho "campos" e11 el municipio de Riva 
Palacio, que se cstahlccieron en el aiío de 1938. 

Los llamados "campos" no son otra cosa que un lJien definido 
grupo de granjas en cada una <le las cuales haLita una familia; son cen
tros urbanos de tipo europeo, con una calle amplia y sombreada por árbo
les a dereclm e izquierda. Sus casas son grandes y bien ventiladas, algunas 
de dos pisos y Lechos de dos y hasta cuatro aguas, todas muy limpias y 
teniendo anexos a Ja casa, la caballeriza, un huerto para hortalizas y un 
jardín. Entre "carn po" y "campo" hay una distancia de dos kilómetros, 
pero están unidos por magníficos caminos, que los mismos usuarios se 
encargan de maulencr en condiciones. 

En la actualidad hay aproximadamente unos 22,000 menonitas, ha
biendo entrado al país, en 1922, cerca de 2500 lo que significa un au
mento en la población de un poco müs del 40Wj;, en 40 años que tienen 
de residir en nuestro territorio. Lo anterior nos da una idea del crecimien
to e incremento de su población, así como de stt enorme vitalidad; Esto 
último se puede observar en cualesquiera de los "campos", pues ahí se 

, 1 " " 1 d lt L · ·¡ l " ve un mayor numero e e menores que < e a u os. a pa a >ra meno-
res" entrecomillada tiene su razón de ser, si recordamos que su religión 
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110 les permite el liuntismo de infantes, teniendo verificativo esta ceremo
nia hasta que la persona llega a la edad de 18 años, fecha en que, ungi
<los con las aguas l11strales, son y entran a la categoría de adultos. Hecha 
esta pcquciía aclaracii'lll, proscg11i111os ... Encontramos lamlii1~n que 110 hay 
un desequilibrio social, en cuanto se refiere al núlllcro de mujeres y hom
bres en edad malri111011ial, acto que por lo genera 1 se efectlÍa cuando las 
mujeres llegan a los 20 aiíos de edad y los hombres a los 22; hay que ha
cer notar que con estas prácticas hay u11 porcentaje mí11i1110 de solteros; 
<'S raro el 111enonita qiw 110 se casa. 

En lo que se refiere a la ocnpaci<'in de la población econ<lmicamcnlc 
activa, 1111 98',X se dedica a la agricultura. Lrn personas que 8e consagran 
a alguna otra aetividad, corno la industria del queso o carne¡.; frías, lo ha
cen de una manera comple111c11taria y temporal, sin descuidar la actividad 
agrícola, siendo excepcional e] caso de individuos que se dediquen per
manentemente a las queserías o algún otro negocio de importancia. El 
coeficiente de natalidades muy elevado y aumenta año con aíío, como 
puede colegirse del aumento de su población. Son summ11ente prolíficos, 
calculándose un promedio de ocho a diez hijos por familia y se tienen ca
sos :frecuentes de doce o más hijos, dado que llevan una vida sana y que 
está prohiliido el uso de anticonceptivos. Consideran la reproducción co
mo un deber y lo cumplen fielmente. 

En lo que respecta a movimientos migratorios, ha habido emigracio
nes aunque en poca esca la, habiéndose efectuado algunas en el año de 1938, 
tiempo en que sufrieron infinidad de daños en su persona y en sus pro
piedades por parte de :forajidos de la región. Recientemente han emigra
do grupos pequeños, unas cuantas f amilius. La razón de eso es la falta de 
tierras, pues si hien es cierto que en la actualidad tienen aproximadamen
te ] 50,000 hectáreas y estableciendo la comparación, con la que tenían 
en 1922, al entrar al país, que eran cerca de 100,000, el aumenlo del te
reno para el cultivo es poco, comparado con el aumento de la población. 
Hay que lomar en cuenta de que no toda la tierra se cultiva en su totalidad 
por f:] desnivel que presentan para los cultivos a que los colonos estfü1 de
<lica<los. También debe tomarse en cuenta que la tierra está demasiado 
fraccionadas y que ya no les es posible vivir con lo que hasta hoy tienen. 
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CAPÍTULO TERCERO 

COSTUMBRES 

La familia y la religión son el fundamento de la vida material, es
Jliritual y cultural de los menonitas. Dentro ele su comunidad se rinde 
un verdadero culto a b familia; no se concibe la vicla del adulto si no 
es dentro del matrimonio. En la mayor parte de los casos, los jóvcn~& 
se casan tan pronto como llegan a la mayoría de celad y si enviudan, 
vuelven a casarse. 

Entre los menonitas se observa que el matrimonio no sólo tiene 
por objeto darle al varón Ja compañera y el ama de casa, sino también 
los brazos que necesita para desarrollar más tarde las labores agrícolas. 
Los jóvenes aun los niños de uno y otro sexo ayuclai1 a sus padres a 
labrar la tierra, atender a sus animales y cuidar de las huertas y los 
jardines, lo cual evita al jefe de familia pagar sueldos a trabajadores 
y peone8 ( 8ill embargo, en las lem poracla8 ele mayor actividad agrícola 
ocupan trabajadores que no son de las colonias), lo que representa a la 
larga, una mayor prosperidad dentro de la casa; sení porque acaso
inl11yan los principios sustentados en "la ley de bronce" de Lasalh, 
formulada para objetar al economista inglés Thomas Robert Malthus, en 
su conocida ley sobre la población, dada a conocer en su obra "Ensayos. 
sobre el principio de la población". Lasa lle observa que el crecimiento 
de ] a población se da más aprisa entre la clase pobre que entre las gentes 
ricas; que el trabajador cree resolver su prohlcma de ingresos aumen
tando el mímero de miembros e11 la familia, razonando en el sentido 
de que mientras mayor sea el número de hijos o miembros de una :fami
lia, halmí más trabajadores que reciban sueldos y, por lo tanto, más 
ingresos; de esta manera procuran reproducirse. 

El concepto de amor reviste menor importancia que entre los demás 
pueblos. La hase es la convicci<ín de haber encontrado el comp~lñ'::rn o· 
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la compaíícra que asegura una vida ordenada y laboriosa dentro de 
los 111anda111ientos de Dios. Teniendo en consideración que consideran a 
la familia como sagrada, la 11ni<Í11 en matrimonio solamente puede rom
perse por la m1wrlc, teniendo co1110 conscc1H~11<:i a di recta que entre ellos 
el divorcio resulte desconocido. Cuando llegan a ¡;urgir diferencias gra
ves en un 11ialri111011io, lo lll<Ís a que pueden llegar es a la separaci<ín tem
poral por un lapso de quince o v<~inte días, dentro del cual las familias 
de ambos cc'inyuges, en u11i<Í11 del sacerdote, procuran convencerlos de la 
inutilidad de estar separados, así como la conveniencia de volver a reu
nirse y 110 contravenir los principios religiosos de la secta. 

Existe entre los miembros de la familia un allo sentido de coopc
racilín. El jcfo es la autoridad suprema en todo lo que atañe a la esposa 
y los hijos; Pstos, a su vez, tratan a sus padres con profondo respeto, 
no importando la edad qtw tengan, atín cuando tarnbi<~n sean padres de 
familia. Obedecen ciegamente a las <Írdencs que reeilien. No existe el adul
terio de la mujer, y en los hombres, los casos son ligeramente más fre
cuentes aunque aislados. Puede decirse c¡uc dentro de las folllilias existe 
de hecho un espíritu patriart:al que gobierna su vida. 

Todas sus costumbres y sus actos están regidos por la sentencia 
bíblica; "Con el sudor de tu. frenle gananís el pan de cada día". El tra
bajo es clave de todas sus actividades, desde que amanece, hasta que 
se oculta el sol, tanto las mujeres como los ho1nbres y los niños trabajan 
sin descall8o. 

Dehido a tanto trabajo, aprovechando íntegramente los domingof' y 
días festivos, es decir, religiosos, para el reposo. Interrumpen todas las 
lahores, con exepcilín de las más indispensables, como la atención de los 
animales y otras igualmente perentorias, pero con esa excepción dedican el 
día al descanso, asistiendo a los servicios religiosos, pues sus diversiones 
son escasas, no existiendo lo que nosotros llamaríamos reuniones sociales. Sin 
duda practican reuniones, pero en ellas está estrictamente prohihido el 
haile; se considera perjudicial el cinematógrafo; y fumar, aunque no les 
esté prohibido, lo hacen sobriamente, cuidando de no hacerlo ante sus 
mayores. Las ma11ifestacio11es de júbilo desbordante son consideradas de 
mal gusto; en sus días de fiesta se les observa serenos y reservados. En 
su trato con el mundo exterior son sumamente mnahles y en sus opera
ciones comerciales, cumplidos. Estas características es aprovechada en 

. muchas ocasiones por gentes sin escrúpulos, para cometerles fraudes y 
engaños, lo mismo en asuntos mercantiles, ya <¡lle es conocida su pasi
vidad y apatía hacia las autoridades; saben esos delincuentes que no 
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senín acusa<los ni se entablaran litigios en su eontra y los menonitas pre
fieren dejar las cosas <"01110 si no hubiera ocurrido nada. Por encima de 
todo, hay que tener en cuenta el espíritu de economía que rige su vida: 
son sunH1111cnte ahorrativos, casi nunca caen en el exceso ni en la dcgc
IH~racii'm; 110 practican el deporte, porque 110 tienen tiempo. Cuando to
man li1'.ore:,; lo hacen en forma moderada y solo fuera de sus "carnpm;". 
El que licl>c con fn~cucncia es llamado al orden, primero por lw; vecinos 
y si no ticrw corrccci1í11, le habla el ministro, quien lo conmina a dejar 
el luíhito; si persiste y le sorprende en <~Hlado de el>ricdad, su nombre será 
oído en el seminario religio:;o dominical como mal eje111plo. 

En su forma dt~ vestir se manifiesta 11110 de sus rasgos más carac
l<~rísticos; el uso del cuello bla11co se considera un lujo; el hombre usa 
como vestimenta lo que llamamo¡; "overol'', es decir, pantalones con 
pecheras y tirantes de Ja misma prenda, amplio y holgado, así como 
<.:amisas de distinto color. Son pocos los que no usan dicha prenda, obscr
v1índosc esto principalmente entre los jóvenei:i y algunos adultos que 
visten en forma común y corriente. pero siempre sin ostentación ni lujo. 

En cuanto a las mujeres, puede decirse que es una moda permanente 
la de su vestido, el peinado y su atuendo en general. Todo eso, ropa y 
tocado, obedece a la misma forma que otras mujeres, lres siglos atrás, 
impusieron corno moda enlre los sectarios y aún cuando eslá aclarado 
en el Capítulo anterior que los moradores de esas colonias 110 tienen el 
mismo origen y que su estancia ha sido en distintos países, ahora, estando 
en nuestro territorio, se han uniformado en su vestimenta; fal<las largas 
y amplias que les llegan hasta el tohillo, generalmente de color oliEeuro; 
cubren completamenle la parte superior con e] vestido hasta el cuello 
y ]os brazos. Como parlicularida<l, usan, para cubrirse la cabeza, paño
letas negras las casadas y viudas con bordados de flores rojas y pañoletas 
blancas las solteras, también bordadas. Durante sus labores o fuera de 
ellas, usan sobre la pañoleta m1 sombrero de palma de alas anchas. 

Otra costumbre que dala de muchos años es Ja que observan al morir 
uno de ellos: son sepultados a los tres días del fallecimiento y es cubierto 
el cadúver, entre tanto, con sal y rodeado de hielo, depositándolo en el 
cuarto mús frío de Ja casa; los oficios religiosos se celelmrn en la escue
la o en el cementerio y consisten en clÍnlicos religiosos con asistencia del 
ministro; acuden al sepelio los familiares y amistades del difonto y de 
los deudos. A simple vista se piensa que es corno una fiesta, por la canti
dad de personas a las que se les da de comer y a las que hay que asistir, 
tomando en cuenta que son tres días de estancia y que algunos viven 
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muy lejm;. De ahí que se piense que se hace .fiesta o "comiloua", como 
llaman otros, al ocurrir el follccim iento. Debe tomarse en co1rnidcració11 
que la rnayor p<irlc de los a:;i,;Lcutcs cslún c111pare11lados o cstrcdrnmcnte 
ligados c11 arnistad con 1'1 fallecido o sus dcscc11dicntcs. Es ;:aro, por no 
d<~cir cxlralío, el caso de 1111e11onilas homlircs que se han casado cou mu
jeres lllcxicanas, rcgistníndosc cm;os, 111ús frecuentes, de matrimonios cele
brados entre lllcxica11os con llllljcrcs rnc11011ilas, principalrnenle del grupo 
de los ! !amados por ellos rni:s111us, "los harhoncs", designiindo:sc así por
que no se corlan la harba: ddJe decirse de <~stos, que es el grupo rnús 
conservador entre los de la secta, no admili<~mlo,;c entre sus coslumlires 
ninguna forma del progreso lwt11a110, tules corno los adelantos rnccáni
co8 y otras innovaciones. 

El transporte 110 ha variado entre ellos. Usan e] llamado "hogee" 
carro de apariencia frágil, de cuatro o dos ruedas, de rayos de madera, 
sujetos por u11 aro de hierro delgado y sumamente resistente; toldo de 
lona ahulada y tirado por caballo wwido en varas. Para el transporte de 
sus prnduclos o para trabajos pesados, usan el "wagou", que es un carro
mato de caja rectangular muy resistente de cuatro ruedas, que es Lirado 
por dos o miis caliallos de la raza "percherón", que son los animales 
que mús se acoplan para las faenas que realizan y cuya introducción, por 
lo menos en la región, se debe a ellos. Debe hacerse rnenci6n de c¡ue en 
la actualidad, algunos, no lodos, usan el tractor en sus labores del campo, 
pero éste ha de ser de ruedas metálicas, no aceptando aún el de ruedas <le 
hule. Al inquirir sobre la causa, o razón, de esto último, explican que 
así lo quiere el ministro o lo que es lo mismo, en última instancia, el 
obispo, que es la autoridad múxima en la interpretación de problemas c¡ne 
se presentan a la seda; explican, ademús, que caminando con ruedas 
metálica, no se Jlega lejos por lo inc6modo que resulta del constante 
golpeteo de las aspas de hierro, sobre el terreno macizo, y al no ir 
"l . " l . ' " " 1 . l 1 11 N l . CJOS , os Jovenes no ven costu m Jres a1em1s a as e e e os. o o Jstante 
todo esto, hay quienes usan no sólo un tractor con llantas de hule, que 
rnn más nípi<los y potentes, sino camionetas ligeras de las llamadas 
"pilcup" ( pick-np) advirLirndose que quienes usan estas innovaciones son 
los menonitas de las 1íhimas inmigraciones habidas en el año de 1952, que 

vinieron del Canadá y que en cierta forma están alejados de ]as colonias 
objeto de este estudio. 

Por lo que respecta n las eo11di~io11es higiénicas, puede decirse que 
son excelentes, haciendo especial mención de sus habitaciones, escuelas, 
iglesias y establos, considerados aisladamente; sus edificios muy bien 
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ventilados, sus Lechos seguros. En sus habitaciones demuestran que el nivel 
de vida alcanzado por ellos es elevado, si se compara al obtenido por el 
campesino mexicano. En su mayoría, cada casa tiene 1111 pozo profundo, 
con un sistema de los llamados "papalotes" o veletas, que al girar solw~ 
una torre metálica, al impulso del viento, producen un movimiento rítmi
<~o de ahajo hacia arriba; sistema de homlico que llena un depósito de 
agua elevado, del que parle la tulicría para el servicio doméstico y de 
la granja anexa, lunto en el verano como en el invierno. Los establos. 
no por el hecho de estar jnnlo a la casa hahitaci1ín, esUín todos en condi
ciones higiénicas, lo c¡ue crea diversos tipos de panísitos y foasis entre 
las familias; en el verano, las moscas se multiplican, causando enferme
dades, más la natural rn,oleslia que producen, a consecuencia de la cer
canía de los establos: Para evitarlas instalan en puertas y ventanas tela 
de alambre. Otras enfermedades frecuentes entre los menonitas son la 
hipertensión arterial en hombres y mujeres, causada por el exceso de tra
bajo y por la grasa que comen de lo:; animales, que les aumenta el 
colesterol; La amibiasis, como consecuencia de ]a falta de precaución de 
hervir el agua y las verduras; aproximadamente, del 6 al 8 (¡;) son pro· 
pensos a las enfermedades de la vista, usando lentes, los afectados desdo 
temprana edad. Los casos de enajenación mental alcanzan un 2 % : pro· 
bahlemente, la causa se deba a taras hereditarias, ocasionadas por el hecho 
de la unión en matrim1onio entre parientes nu1s o menos cercanos. 

Para la atención y curación de sus enfermedades. recurren a reme
dios caseros, conocidos desde hace muchos años. Si la enfermedad es 
grave, recurren a sus propios médicos, de los cuales uno es de medicina 
general y el otro dentista. En la actualidad, muchos, principalmente los 
de los "campos" más cercanos, ocurren a clínicas modernas establecidas 
en ciudad Cuauhtémoc. 

Cabe dentro de este capítulo sobre las costumbres, dar una somera 
idea de su sistema de enseñanza, que tiene características muy peculiares. 
Cada "campo" o aldea cuenta con una escuela que es construida y conser
vada por la misma colonia. Se imparte la educación primaria obligatoria 
para todos los niños de los siete a los catorce aiíos. Esa enseñanza con
siste en escribir, leer y hahlnr la lengua alemana; y aquí una necesaria 
aclaracicín en cuanto a su lenguaje. En la escuela y en los oficios reli
giosos hablan y escriben el alemán moderno y en sus conversaciones 
o relaciones sociales con los dem1ís componentes de su grupo, así como 
relaciones comerciales, hablan el llamado ale1rnín antiguo, que en realidad 
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viene a ser u11 dialecto del Norte de Alema11ia, mismo que ha11 veni<lo 
usando durante miis de cuatrncientos aíios. 

Se c11scíia11 principalmente, a los educandos, las cuatro operaciones 
aritm{~ticas fundamentales; e11 un libro de himnos se les enseña a cantar, 
})()l' lo que es frecuente escuchar cúulicos religiosos en las escuelas. Su 
experiencia en nutlcria cdueacio11al eslú basada en muchas geucraeiones, 
encaminada a dotar al individuo de los vonocimientos indispensables, lo· 
mando en cuenta que toda su vida futura estará dedicada, el hombre o la 
mujer a la agricultura; por lo que consideran que dicho aprendizaje es 
suficiente. Debe hacerse notar que no es frecuente encontrar a una mujer 
menonita (jUe ha lile español, siendo l'i1ci l dar con hombres que lo hablen, 
aunque deficie11temenle. Ello es debido a que es el hombre quien se rela
ciona en los tratos y negocios mercantiles con personas ajenas a la colonia. 

El cicJo de enseña11za comprende siete períodos, de seis meses cada 
uno, comenzando las clases en el mes de noviembre y terminan en el me5 
de abril de cada año; el resto, periodo de seis meses., los educandos 
ayudan a sus familias en las labores del campo, aprendiendo el oficio 
principal al qne dedicarán el reslo de su vida, como liase de la economía 
general. 

Los profesore~ son seleccionados y electos por mayoría entre los 
miembros de la aldea o "campo", tomando en cuenta su capacidad, dedi
cación, honradez, buena conduela, así como su vocación y aptitud para 
el desarrollo de su cometido. Tienen un sueldo fijo de $600.00 mensuales 
y sólo dentro del período escolar, d:i11doles como compensación durante 
el tiempo <1ue no trabajan en la escuela animales para cría, casa y un 
terreno para cultivo, siendo a esto a lo que se dedican durante el tiempo 
que no están en su labor educativa. La recaudación de fondos para el pa· 
go dfl los sueldos de los profesores así como el mantenimiento y conser
vaeicín de la escuela, libros dp, texto, mobiliario, etc., se hace en función 
del número de niños que asisten a ella y, aderrnís, se loma en consideración 
la extensión de tierra con ] a que .cuentan los contribuyentes; estiman los 
menonitas que este sistema es equitativo. Estos gastos los cubren todos los 
miemliros de la colonia, aunque sus hijos no asistan a la escuela. La 
distribución de los gastos (jlle se originan, por todo lo antes dicho, se 
hace por un encargado especial, que administra cuidadosamente los fon
dos que se le entregan, siendo responsable directo de Lodo lo que se 
relaciona con la escuela. 

Los libros de texto se imprimen en la colonia, siendo la mayor 
producción el A, B, C; el catecismo, el Nuevo Testamento, la Biblia y el 
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Lihro de Himnrn;. Tienen tamhií~n un pequeÍlo periódico tamaño "diario", 
en el que se dan las noticias de todas las colonias menonitas esparcidas 
¡>or el mundo, sin mencionar otra clase de noticias, fuera de su m1111do. 
Otros impresos circulan dentro de la colonia y que proceden del Canadá 
y de otros lugares en que hay menonitas y que tamhifa1 dan noticias de 
los sectarios de esos lugares. 

Las escuelas son df~ construcción sencilla y reunen lm; condiciones 
necesarias de higiene; tienen suficiente luz y venlilacifÍII; el mohi]iario es 
sencillo, cómodo y adecuado. Los textos escolares contienen lecturas reli
giosas o relacionadas con las labores del campo. Debido a que Ja instruc
ción primaria es obligatoria, no hay analJahctos, porque existen las con
diciones necesarias en cuanto a locales y maestros para que todos los 
niños ¡mcdan asistir a la escuela. No hay entre los menonitas enseñanza 
supe1·ior, porque piensan que esto tal vez despertaría, principalmente en
tre los jóvenes, interé8 por otras cuestiones que no se relacionan con 
la. agricultura, a cuya actividad debe dedicarse por tradición todo miem
bro de la secta. Algunos piensan que su religión les prohibe tener ense
ñanza o cultura superior, pero no es verdad. Hay una apatía entre ellos 
mismos que no les permite adquirir esos conocimientos. Existen miembros 
de la secta menonita esparcidos por todo e] mundo y principalmente en 
Alemania, así como en los Estados Unidos de Norteamérica, que son su
mamente cultos y atín han destacado en sus respectivos países. Sucede que 
la congregación menonita cndavacla en el Estado de Chihuahua es la 
miis "pura", quiere decir, sus componentes tratan <le vivir y ser de la 
misma manera que el grupo formado, originalmente, en Frietzlan<lia; 
puede decirse que se encuentran en un grado de cultura inferior a los 
miembros de esa secta que viven en otras naciones, por ejemplo, Jos que 
se encuentran en el Canadá, que aprovechan todos los adelantos de la 
civiJización. 

No es el caso de <¡ue 8C piense que su religión, como otras, trate de 
mantener en la ignorancia a sus miembros, a fin ele que no puedan actuar 
con iniciativa propia; de lo que se trata es de conservar la unidad del 
grupo: de ahí la interpretación y la resolución de los problemas que se 
somete a la consideración del obispo, autoridad máxima en materia reli
giosa, dando canícter de prohibiciones religiosas a lo que no son medirlas 
tendientes a la armonización y conservación de sus costumbres ance!"tra
les. Es justo reconocer que su religi<ín no se en 1plca como medio de ex
plotación de una clase social por otra, porqt!G cada miembro de la secta 
tiene una función económica qué desarrollar y cumplir; ni los funeio-
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narios de la iglesia, ni los civiles, se valen de su influencia sobre los 
demás, para explotarlos en su propio beneficio o en el <le Jos colonos 
mejor acomodados. 

Las autoridades que intervienen en el desarrollo, organización y 
, gobierno de las colonias, son de dos órdenes: eclesiástica y civiles. Todo 

ello de acuerdo con la interpretación del punto <le la "concesión" otorgada 
por el gobierno mexicano que se anali:t.ará en la Segunda Parte de este 
estudio, agrcga111lo que si es así, es debido a que su forma de organización 
es la misma c¡nc han tenido en los diferentes países en que se han esta
blceido. 

Cada una de las colonias Swift Current y Manitoha, tienen un jefe 
eclesiástico, al que llaman "obispo" y un jefe civil. Los primeros son 
asistidos por un r,om¡ejo, formado por subjefes, que vienen a ser los jefes 
de cada uno de los ''campos": tienen la mayor jerarquía, no sólo en lo 
religioso, sino que intervienen en los asuntos civiles delicados y de tras
ccndenr,ia para la vida de la r,olonia; no reciben sueldo, pero son la perso
nalidad n11ís respetada y su decisión en los asurtlos planteados a su autori
dad .es la última instancia, después de escuchar al consejo de predicadores 
o de hermanos, como les llaman, y a los jefes de la colonia. Es un simple 
agricultor, que se mantiene, como todos, de lo que sus propios hienes 
le producen; regularmente viste de negro o color ohscuro; su elección es 
liecha por mayoría de votos de todos los colonos y su cargo es vitalicio. 

Al obispo le siguen, en escala descendente en categoría, los mi
nistros, quienes también son elegidos por mayoría de votos, escohriendo 
para ese puesto a aquéllos más versados en la Biblia, o como ellos dicen, 
"müs viejo en la Biblia". Su cargo tamLién es vitalicio; son agricultores 
y tienen generalmente numerosa familia. Realizan su trabajo en forma 
especial los domingos en que van de aldea en aldea correspondiendo 
cuatro a cada uno de ellos: ofician en ellas, dentro de las iglesias, leyen
do el evangelio y dando explicaciones y lecciones sobre el mismo. 

A los ministros siguen los diáconos, que están relacionados con las 
finanzas de la iglesia y su correspondiente labor social; son los encargados 
ele los donativos al templo y de repartirlos entre los pobres, enfermos, 
huérfanos, viudas y <lemás necesitados; se les entrega la mayor cantidad 
que cada uno de los fieles puede dar, ayuda que reparten independiente
mente de la que proviene de la institución "Weisenannt", de la que se 
hablad en el capítulo referente a su economía. Los diáconos no reciben 
remuneración y es admirable la honradez con que distribuyen los fondos 
que logran recaudar. 
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En cuanto a las autoridades <¡ue podríamos llamar civiles, ya que 
no lo son completamente, pues los ciuws de mayor importancia se llevan 
vara su discusión y resolución ante las autoridarlc8 religiosas, empezare· 
mos por decir ([Ue en un orden clcs{:cndenlc en jerarquía se colocan pri
meramente, los jde8 de "colonia", cuyas facultades y obl igacioncs las 
detalla un menonita principal (Don Isaac I. Dick): "Hay dos jefes en 
Ja¡; colonias o campos de la comunidad, los cuales llevan todos los rcpor· 
tes de camliios, sea por venta de terreno o de carnliio (permuta). En 
general son hombres de co11Jianza (o deben serlo); col celan los impuestos 
i1ara el municipio o gastos de cualquier nalu raleza: en los campos para 
arreglai· caminos y bordos protectores contra inundaciones: llevan los 
Jibros individualmente, sujetos a Ja aprobación anual del consejo; revisan 
1 a caja (W ciseuannl) : y corno reconlJpcnsa a sus servicios reciben 
~ 1,000.00 al año. Súlo si alguien les da algo extra por sus servicios, pue
<lcn recibirlo, pero sin ohligación alguna para el donante. Si en algún 
caso no llegan a un acuerdo, se pasan los asuntos a la iglesia, ante la 
hermandad." 

Hay olro jefe para los seguros, que Lodos tienen, princi palrnente 
.contra incendios. Su duración en el cargo es de seis años y pueden ser 
ree1eclos; es obligatorio, para los demás, aceptar la elección. Heciben 
como pago $600.00 al año. Los jcfos de '\;ampo" o aldea son elegidos 
por mayoría de votos, cada dos años y tienen dos secretarios del mismo 
lugar como testigos y asesores en cada caso en que le sean necesarios; no 
tienen por su trabajo recompensa fija, pues sólo los días que trabajan, 
en favor de la colonia, se marca su tiempo y al :final de cada año reciben 
un sueldo que Jluctua cutre $500.00 y $1000.00. Entre sus obligaciones 
se encuentran: vigilar que todos tengan eü orden sus parcelas: funjen 
como árbitros en caso de discordia cnlrc colonos: su labor primordial, 

dd . 1 . l 1 , l" " pue e ecll"se, es ograr que remen a paz y a armoma en os campos : 
si en los contratos o estudios para el bien <le todos no pueden resolver, 
lo turnan a los dos jefes de colonia, superiores, para su resolución: si 
se trata de asuntos religiosos, lo remiten al ministro o al obispo. También 
llevan el registro de nacimientos, casamientos, defunciones, cte.: forman 
listas y hacen colectas para el pago de las pri1rnw del seguro en caso de 
incendio. 

Es :frecuente escuchar que los menonitas practican una :forma de 
comunismo, en e] sentido ele que sus cosechas son recogidas- por los jefes 
de "campos" y mús tarde distribuidas. Sucede precisamente lo contrario. 
Cada colono es libre de vender su cosecha cuando y a quien mejor le 
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convenga, sin intervención alguna por parte del jefe o de otra persona. 
Como producen lo suficiente, principalmente avena, para el consumo 
i11Lerno, el resto lo venden para exportación y, aquí es donde intervienen 
otras personas, que puede ser el jefe, a quien se le encarga de la venta 
para el exterior. 
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CAPÍTULO CUARTO 

RELIGIÓN 

En el Capítulo I de este estudio, relativo a sus orígenes históricos, 
vimos que la secta menonita se apartó del catolicismo en el siglo XII, 
es decir, en cuanto a ascendencia espiritual; y qne la causa de su sepa
ración y su formación como secta, entre otros factores, tuvo su origen 
probablemente en la situación que imperaba en la organización eclesiás
tico-cat61ica, que llegó al grado de sufrir una reforma en el siglo XVI. 
"Los dos males grandes contra los que Lodos los reformadores clericales 
dirigían sus esfuerzos, eran la simonía y el concubinato". (Capítulo IX 
de la Historia de la Filosofía Occidental de Berlrand Husell. 2<.> torno 
p.t Edición. Púg. 31). 

Como ya quedó dicho, Petrus Waldus originó el movimiento "wal
densians", que algunos confunden con los "valdenses", secta que formó el 
francés Pedro de Valdo en el siglo XII. Agrupados los antecesores de 
los menonitas en la figura de Petrus, sin apartarse del cristianismo, pues 
más bien es uu rama de él, y fijaron los principios morales y religiosos que 
siguen practicando, con ligeras modificaciones. Es de observarse en la 
práctica del menonitisrno su actitud pasiva, a diferencia de la mayor 
parte de las sectas religiosas que han querido imponer sus principios, 
muchas veces por la fuerza. Para afirmar lo anterior, baste hacer una re
lación concreta y sintética de las diferencias entre la secta menonita y las 
demás ramas del cristianismo y de otras religiolles. Las diferencias son 
fundamentales: 

1.-No prestan juramento por ning{m motivo. 

2.-No bautizan a los niños smo a los mayores. 
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.).-Refotan y rechazan categóricamente el 11so y scrv1c10 de las 
armas. 

4.--Pucde af i rmarsc que no hacen labor <le proselitismo. 

En cuanto al prinw~r punto, entre sus ''confesiones de fe" se encuen
tra el no prestar juramento por ningún motivo, ni ante nadie, para la 
realización u omisión <le un neto: ello se explica tal vez porque han 
llevado hasla la prohilii:~ir'>n absoluta el man<lamienlo cristiano <le "No 
jurar el nombre de Dios en vano". 

Con rclaeir'>n al segundo punto., ]os menonitas son bautizados a la 
edad· de 18 afíos, nunca antes; a partir <le ese mom:ento, son considerados 

'por los demás como mayorci:;. Es decir, lllte su religión los coloca dentro 
de los anabaptistas o más correctamente, antipedobaptistas. 

En lo que respecta al punto tercero, hemos visto que la repulsa a 
las armas y por lo tanto a la guerra, ha sido acatada :fielmente al través 
del tiempo. Se estudió su actitud durante la Segunda Guerra Mundial, 
principalmente sus relaciones con Alemania y puede llegarse a la con
clusi6n de que dicha actitud fue acorde con el invariahle principio de 
condenación de la guerra, sostenida desde tiempos muy antiguos. Al 
terminar la contienda, se hicieron en las colonias colectas de ropa, víveres, 
medicinas y dinero en grandes cantidades que fueron enviadas a Ale
mania, su patria espiritual. Esas colectas no sólo fueron hechas entre 
los menonitas mexicanos, sino entre los de Canad¿í y Estados Unidos de 
Norteamérica y demás países en que hay miembros de ]a secta y que 
trataron por ese procedimiento de aliviar en algo a las víctimas de la 
guerra. 

Referente al cuarto punto de sus diferencias con las cle1mís sectas 
y religiones, sc~ contempla una situación sui-géneris, que puede ser la 
discrepancia :fundamental: se trata del proselitismo, que es base ele toda 
religión o secta para ganar adeptos a su idea religiosa. No lo es así 
rntre los menonitas. Desde su :formación como secta del cristianismo, se 
]imitaron a la explicación y enseñanza de su doctrina a sus hijos, en la 
familia, no pareciéndoles bien llevar el conocimiento de su "verdad reli
gfosa" al resto del mundo. Así lo demuestra su historia por los distintos 
países de que han emigrado y en los que no han dejado huella espiritual 
de su doctrina, con excepción ele las corporaciones menonitas que en esos 
países conviven. Esto por lo que hace a los sectarios radicados en nuestro 
territorio y que son objeto de este estudio, ya que como se dijo con 
anterioridad, sólo se han "hecho" menonitas los 1w~xicanos que han lle
gado a casarse con sus mujeres y que viven dentro de los "campos". 
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Frecuentemente se confunde a los menonitas con los mormones y 
esa confusión se debe a la situación gcognífica que ocupan ambos 
grupos religiosos, pues los mormones también cstéÍn cstalJlccidos en el 
Estado de Chihuahua, si bien más al norte, en el Distrito de Galeana, 
concretamente en Nuevas Casas Gramlcs. Por eso es necesario hacer 
una referencia histórica y algunas diferencias con los rnemmitas. 

La formación del monnonisrno se dehc a Joseph Srnith (1805-1844), 
<111ién nació en Sharon, Vcrmo11t, Estados Unidos de Norteamérica, per
sonaje que en la primavera de 1820, tuvo la primera de una serie de 
"revelaciones". Atacado de un misticismo agudo y acendrado, en 1827, 
después de una ~mpuesta aparición evangélica, se lanzó a predicar una 
nueva religión que tituló "Thc Church of Jcsus Christ of the Latter Day 
Saints", que, tradueido, dice: La iglesia de .T esucristo, de los Santos de 
los últimos días. 

Se cousideran los restauradores del cristianismo original, puro. Ad
miten como libros sagrados la Biblia, el Nuevo Testamento y principal
mente el "Libro Mormón", que Smith afirmó haber traducido ele un 
original lJUe le fue revelado, impreso en hojas rnetMicas con caracteres 
misteriosos, que sólo pueden leerse con el "uriumthuinl" o anteojos gi
gantes; el credo morrn;ónico se basa en que cada ser humano en 1 a tierra 
es hijo espiritual de Dios. Estos hijos espirituales tienen forma humana, 
como una etapa de su existencia para ser sometidos a pruebas y aumentar 
sus conocimientos. Si son merecedores por su comportamiento, en una 
vida futura recohranín nuevamente su cuerpo y serán exaltados en el 
reino de Dios, que será establecido en el CONTINENTE AMERICANO. 
El medio de alcanzar la divinidad es la conducta, debiendo vivir santamen
te en la tierra. Tal es en esencia su doctrina. 

No hay clero profesional. Cada uno se dedica a una actividad distin
ta para allegarse medios de vida. Puede decirse que su organizaci6n 
religiosa es uua de las méÍs sorprendentes por su modernismo; es activí
sima y original, reflejado toda ello a través de sus "casas de distrito" 
que son verdaderos centros de proselitismo y las cuales tienen en varias 
ciudades de la repúlilic¿¡, que al m1ismo tiempo que les sirven de aloja
miento, prestan en ellas servicios asistenciales a las clases menesterosas, 
rntrc quienes enfocan su actividad proselitista. La Asociación de Mejo
ramiento Mutuo y los Voluntarios, que vienen a ser los miembros activos 
<le Ja secta, tienen una misión definida dentro de In misma. 

En el año de 1884· se introdujeron a México veinte familias, estable
cic'.nc~ose en los terrenos que actualmente ocupan, terrenos que en la 
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actualidad han tnmsforrnado en un empono de riqueza agrícola, pues 
una característica de esta secta, al igual que la menonita, es que dcspuéH 
de su religi<Í11, su principal deber es el trabajo y, el grupo, por lo menos 
el que se cneucntrn en Chihuahua, se dedica a la agricultura. 

V c111os pues, a grandes rasgos, q ne ha y una diferencia muy grande, 
entre los morn1011cs y 111c11onitas en cuanto a su historia, rel igi6n, ética, 
filosofía y cultura; existiendo 1ínicarncnte semejanza en cuanto a su 
perseverancia, tenacidad y ernpeíio en el tralmjo, por medio del cual han 
convertido regiones inh<'.íspitas, que eran los lugares en donde se esta
blecieron, en verdaderos ejemplos experimentales para nuestros agricul
tores. 

Se atribuye a los mormones la práctica de la poligamia, pero éi:;to, 
si bien fue cierto en i:;us orígenes, actualmente no lo es. En: la evolución 
de su secta religiosa, han eo11si<lerado que no es co111patihle la poligamia 
con la concepción religiosa que ellos tienen. El dinamismo de su religión 
se nu.mifiesta en su visión para resolver prácticamente sus problemas. 

A diferencia de los menonitas, en quienes el concepto de matrimonio, 
desde sus orígenes, no ha variado nunca, pues considera el menonita 
que al casarse lo hace para toda su vida, no existiendo la posibilidad 
del divorcio dentro de su organización por lo que sólo pueden volver a 
casarse en caso de enviudar, entre los mormones sí existe la posibilidad 
de la separaci<)n total del hombre y la mujer, aclarando que 110 es muy 
frecuente el caso. 

Entre los menonitas cuando hay un prohlema grave dentro del ma
trimonio, los padres de amhos cónyuges procuran avenirlos; si la cuestión 
persiste, interviene el ministro, el cual, por medio de consejos e interpo
niendo su influencia como intérprete <le la Biblia los exhorta a resolver 
sus diferencias y seguir el ejemplo del resto de sus hermanos que viven 
en paz, cordialidad y respeto mutuo en el hogar. Finalmente y en lÍltima 
instancia, los ministros aconsejan la separación de cuerpos temporalmente, 
pero sin llegar a la separación definitiva y permanente. 

Dada la concepción religiosa.,de Dios, al que consideran los mormones 
como un Ser Perfecto física y mentalmente, creen que la conservación del 
cuerpo es un camino y una meta que deben seguir para cuando llegue 
el momento en que nuevamente recobren su cuerpo; de ahí que éste deba 
estar sano en lo físico y en lo espiritual razón por la cual los mormones 
practican toda clase de deportes, destacando por su disciplina y orden. 

Los menonitas, en cambio, no practican ningún deporte con regula
ridad, pero debemos decir que los substituyen con la intensidad con que 
se dedican a sus faenas del campo, conservándose sanos y fuertes. 
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Otra diferencia .fundamental entre los mon11011cs y menonitas consiste 
en el carácter social de unos y otros. El mormón es sociable por excelencia, 
tanto en lo individual corno dentro del grupo o congregación; a este res
pecto, es necesario referirse a las casas o centrns de asistencia social a 
la que hemos llamado de distrito, en líneas anteriores, ya que son verda
deros centros de reuni<'m de tipo social para ellos y den11ís fines que han 
quedado descritos. En camllio, en los menonitas no ocurre así, pues en 
ellos, como se ha visto, puede decirse que su carácter es retraído, intro
vertido y poco social, sin que les permita expansiones de canícter cultu
ral, político, social y religioso, en contraste con el proselitismo activo y 
dinámico que practican los monnones. 

El mormón admite los adelantos científicos, cultura les y artísticos, 
como expresiones del progreso de la huma11idad, viéndolos como un pro
ceso natural y no sólo eso, sino que impulsa esos adelantos, pudiéndose 
encontrar actualmente científicos, artistas, literatos, deportistas, ele., que 
destacan en sus respectivas actividades, principalmente en los Estados 
Unidos de Norteamérica, que como hemos visto, de ahí son originarios y 
donde tienen el centro espiritual de la secta, precisamente en Salt Lake, 
Utha. Por el contrario, entre los menonitas del grupo social que nos ocupa, 
no existen, mientbros del grupo, que hayan sobresalido en cualquiera 
de las actividades mencionadas. 
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PARTE SEGVNI>A 



CAPÍTULO PHIMERO 

LA CAHTA DE LOS MENONITAS DE 1921 

"Concesión otorgada a la Colonia Menonita "The old Colony Rein
land of Canada" por el presidente de la República Mexicana, general 
Alvaro Obregón, para estahlc~cerse en el país como colonos agrícolas, a 
los representantes de "The old Colony Heinland Menonite Church", Julius 
Leownm, Johan Loeppky, Gerente Benjamín Cortzen, miembros Corne
lius Hernpel, Klaas Heide y David Rempel. 

En contestación a 8U ocurso de enero 29 del actual en el cual expre
san su deseo de venir a estalJlecerse en el país como colonos agrícolas, 
tengo el honor de manifestarles en respuesta a las preguntas concretas 
que contiene su referido ocurso, lo siguiente: 

1.-No estarán ustedes obligados a prestar servicio militar. 
2.-Eu ningún caso se les obligará a pre8tar juramento. 
i3.-Tenddn el derecho miís amplio de ejercitar sus principios reli

giorns y practicar las reglas de su iglesia, sin que se les moleste o 
restrinja en forma alguna. 

4.-Quedan ustedes plenamente autorizados parn fundar sus propias 
escuelas, con sus propios maestros, sin que el gobierno les obstrnccione 
en forma alguna. 

5.-Por lo lJUe se refiere a este punto, nuestras leyes son amplia
mente liberales. Podrán ustedes disponer de ::;us bienes en la forma que lo 
estimen conveniente y este gobierno 110 presentará ohjeGión alguna a <JUC 

los miembros de su secta establezcan entre ellos mismos el régimen eco
nómico que voluntariamente se propongan adoptar. 

Son los vehementes deseos de este gobierno favorecer la colonización 
con elementos de orden, moralidad y trabajo, en cuyo caso se encuentran 

47 



los menonitas, por lo que se verá con gusto que las anleriores respuestas 
satisfagan a ustede:; en el concepto de que las franquicias anteriores 
serán garantizadas por nue:;tras leyes y disfrutarún de ellas positiva y 
perma nenlemenle. 

SUFHAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

México, D. F. a 25 de febrero de 1921. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-General Alvaro Obregón. 

El Secretario de Agricullura y Fomento. General Antonio 
J. Villarreal. 

Este es el documento (Boletín de la Sociedad Chihuahuense de Es
tudios Históricos, T. IV No. 9. pág. ~357. Walter Schesmidehaus), al 
que los menonitas y algunos otros llaman "Carla Concesión" y en el que 
los sectarios hasan sus aclos, así como la regulación de su vida en el 
medio en que se encuentran. ''l. 

El documento transcrito, da base y materia para este trabajo, el cual 
se habrá de analizar desde el punto de vista jurídico, siendo necesario, 
previamente, hablar en forma somera, sobre las disposiciones legales y 
la política que ha seguido nuestro país en materia de colonización, desde 
la consumación de la Independencia hasta el establecimiento de los me
nonitas en nuestro territorio. Pudiera pensarse, lógicamente, que la entrada 
a nuestra patria de los menonitas se verificó conforme a las disposiciones 
vigentes en esta materia en el año de 1921; si así fuese, el problema 
jurídico no existiría, ni habría razón para este trabajo, pero no es así, 
ya que estudiando el documento en cuesti6n, aunque sea en una forma 
superficial, podrá notarse que el entonces presidente de la República, 
general Alvaro Obregón, no hace alusión alguna concreta, a esas dispo· 
siciones. Para mayor claridad y abundamiento, haremos un breve reco· 
rrido sobre las disposiciones vigentes en dicha época, lo que sení objeto 
del siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LEYES DE COLONIZACóN 

Consumada la Independencia, el gobierno tuvo que enfrentarse entre 
otras cosas al bajo índice demográfico y la mala distribución de los 
habitantes sobre el territorio. Durante el período de la dominación espa
ñola se poblaron los lugares cercanos a la capital y a los puertos cuyo 
tní.fico marítimo ofrecía medios de desarrollo al individuo. Había, en 
cambio, inmensas regiones que ocupaban la mayor parte del país, en las 
que el medio no ofrecía atractivo para el desarrollo de la vida en él. 
En primer lugar, la falta de vías de corn,unicación era un obstáculo para 
que la población pudiera extenderse sobre el territorio. Por otra parte, 
las epidemias, enfermedades y la guerra de independencia misma habían 
diezmado la población, o, por lo menos, al fin de los tres siglos que duró 
la dominación española, la cantidad de habitantes no había aumentado. 

Basta echar una ojeada a los datos que comparativamente se aportan 
en el censo de 1950, respecto a la población de México: En el año de 
] 521 se calculó la población de México en 9.120,000 habitantes; en los 
años posteriores a la independencia las cifra:; proporcionadas por Abad 
y Queipo, Humboldt, Poinsett, Tribunal del Consulado, Burkart, etc., iluc
túa11 todas al rededor de seis millones de habitantes. El problema era 
evidente, la población en ese cnlon~es, es escasa y no hasta a cubrir las 
grandes extensiones territoriales. Ante el problema, se busca la mejor 
solucicín que consistió en abrir las puertas de México al extranjero, pen
sando que con el inmigrante de otras razas nu1s cultas, los nacionales se 
elevarían al contacto de esas culturas. Es así corno nos encontramos 
que en las prirr1eras leyes, posteriores a la independencia, se ofrecen gran
des facilidades a los extranjeros que pretendieran colonizar nuestro terri
torio. Pero a pesar de todo nos encontramos que aún con disposiciones 
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tan liberales, el resultado 1~11 la pnídica cn:;i es nulo. Los motivos fueron 
diversos, entre otro:;, porque no podía ser gran atractivo para los extran
jeros el constante cambio de goliícrno, los levanlamicntos y azonadas, que 
creaban un ambicnle de inseguridad; por otra parle, la falla de vías de 
comunicación y lo que trae 1:m1sigo, el alraso, el aisla111ie11to, la falta de 
circulación de los bienes de consun10; por lodo ello, la i11111igraci1ín, hasta 
mediados del siglo XIX, fue casi nula, a pesar .de la importancia que 
los gobiernos de entonces le concedieron, pues veían en ella la solución 
a los 111ales y poblcrnas que ago!Jian al país. 

La primera disposiciún legal posterior a la independencia, fue el 
Decreto de !), de enero d1~ 1823: "Para la distrilJllción de terrenos entre 
los extranjeros que vengan a colonizar", decreto que señal<í la pauta a 
las diversas leyes que sobre la materia le siguieron; Lrala su artículo 
i~o. de las empresas que i:;e comprometieran a traer hasta 200 familias 
(este es el antecedente de las famosas Compaííías Colonizadoras); estas 
empresas debían contratar con el gobierno, el cual designaba el terri
torio donde debía asentarse la colonia. El artículo 4u. trata de las familias 
que por sí solas llegasen al paÍt;, delJerían presentarse a los ayuntamien
tos de los lugares en que qnisieran radicar. El arlículo .50. habla de las ex
iensiones y Jija las 111ed idas de los terrenos. El artículo 19 habla de los 
premios que se otorgarían a los empresarios: "tres haciendas y dos la
bores" (equivalente a :31,524 has.) por cada 200 familias que condujese 
y establecieren en las provincias, pero perdería el derecho de propiedacl 
si pai;ados 12 años, de la fecha de concesión, no cultiva y ha poblado 
los terrenos así adquiridos. Los artículos ] 2, 13, 15 y 16 se refieren a la 
fnndació11 de ciudades. El artículo 23 fija un plaw de dos años para 
que el adquiriente del terreno lo cultive, de lo contrario se entedení que 
remmcia a su propiedad. Los artículos del 24 al :n otorgan numerosas 
:facilidades a los extranjeros tales corno: exención de diezmos, alcabalas, 
contribuciones, por i:;eü," años; la i11troducci1'ín al país de sus utensilios, 
instrumentos de lahranza ele. La vigencia de este decreto fue muy corta, 
foe suspendido el l] de abril del mismo año. 

La Ley de 14· de agosto de 1824 para colonizar terrenos nacionales; 
para su estudio seguirem,os a Don Luis Orozco W. en su obra "Legislación 
y Jurisprudencia sobre Terrenos Baldíos", quien nos dice en forma sin
lPtica los alcances y efccLos que tuvo la citada ley: 

1.-Los terreno:; objeto de la ley a que nos referirnos son los lla
mados nacionales, los que no pertenecen a los particulares y que pueden 
ser colonizados. 
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2.-Sc determinaron medios para conservar Ja seguridad del país; 
como Ja prohibición de colonizar en 20 leguas a lo largo de las fronteras 
y 10 en los litorales, sin la aprobación del Ejecutivo l artículo 4o.). En 
el arlícu]o 5o. 8C Jacullaha al gobierno p11ra que lo111asc mcclidns pcrti
ncnles con respecto de Jm; extranjeros. 

:~.--En el artículo 1 o. se ofrecía seguridad a los extranjeros que 
quisieran cslableccrsc en el país. En el artículo 4o. se les otorgaba exc11-
cicí11 de irnpucslos por cuatro años. Tambi{~n se establecía que antes de 
1840 no podía el Congreso prohibir la entrada de extranjeros con el pro
pósito de colonizar. 

4.-En la d istrihución de tierras se daba preferencia a los mexicanos 
y entre éstos a los que tuviesen méritos con la patria. 

5.--De notoria importancia es el artículo 3o., por los problemas a 
<{lle dio origen; dice: "Para este efecto, los Congresos de los Estados 
Jormanín a la mayor brevedad, las leyes o reglamentos de colo11izació11 
ele s11 rcspecliva demarcaci6n, coufonrníndose en todo ul Acta Constitutiva, 
Constitucic>11 Gc11eral y reglas establecidas en la presente ley". Este artí
culo abre la puerta para que los Estados legislen en materia de coloniza
ción. "Tal parece que se considera a los Estados de la naciente Federación 
como dueños de los terrenos baldíos en su lcrrilorio (Luis Orozco W. 
pág. 192, olira citada). "A raíz de esto algunos Estacl<;s elida ron leyes 
sohre la materia, las cuales pronto dejaron de tener eficacia, porque 
el Gobierno Federal se encargaba de 11ulificarlas; aduciendo para ello 
que la inter¡lretación correcta del artículo :fo. era que los Estados olira
han, corno simples delegados de la Federación" (obra citada. pág. 198). 

Los resultados de la Ley ele ]824 son, por a::;í decirlo, negativos, 
porque no se obtuvieron lo:; resultados que se esperaban, pues durante 
::;u vigencia no se registró ningún caso de colonización extranjera, pero 
110 obstante ello, esta ley es importante porque fija los fundamentos de 
las posteriores leyes en materia de colonización. 

Con posterioridad se dictaron leyes e11 la materia y en el transcurso 
de 25 años se dictaron las de rn:~o, 1846 y 1854 .. Estas tres leyes 110 revis
tieron resuhados pnícLicos notorios, aunque sí teúricos por las rulas lJUC 

fueron señalando para las posteriores leyes de colo11izació11, que fueron 
las de ]875 y 1883, que son las que reglamentaron las famosas "Compa

ñías Deslindadoras". 

Haciendo un breve resumen de la ley de :~l de mayo de 1875, pode
mos condensarla en cuatro puntos: 
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1.--Sc ocupa de las empresas de colonización, concediéndoles una 
suhvcnci<Ín o premio por familia establecida, exigiéndose además el cum
plimiento de los coutralos cclelirndos. 

Il.-Grandes ventajas a los colonos; la naturalización y en su caso 
1a ciudadanía, subsistencia hasla por un año, exención temporal del ser
vicio militar, venta de terrenos a bajos precios y en abonos cte. 

II 1.----Hcgla menta las eompa ñ ías dcsl indadoras, llamándolas "Co
misiones Exploradores Autori;i:adas"; con la misicín de medir, deslindar, 
avaluar y deseribir los terrenos lialdíos. 

IV.--Sc autoriza al Ejecutivo a adquirir terrenos de particulares 
para cualquier contrato con Jincs de coloni;i:ación, así corno a proporcio
nar colonos para los lencnos de los particulares, cuando estos los solici
taren. 

La ley de 15 de diciembre de 1883 se compone de cuatro capítulos. 

CAPITULO 1.-Del de~:>Iinde de los terrenos: el ejecutivo nombrará 
Ingenieros para el deslinde, medición, fraccionamiento y ava1úos de Lerre-
110¡.: con el fin de establecer colonias. La mayor extensión que podría ad
quirirse serían de 2,.500 hectáreas por un sólo individuo, tanto nacional 
como extranjero. Ventas en abonos pagaderos en diez años, contundo a 
partir del segundo año de establecido; a título gratuito siempre y cuando 
lo sicmlire por cinco años consecutivos y la extensión en este caso no sea 
mayor de cien hectáreas. 

CAPITULO II.--De los colonos: Los extranjeros debÍan venir con 
certificado expedido por agente consular, expedición que se haría a soli
citud suya o por compañía o empresa de colonización debidamente auto
rizada po la Secretaría de Agricultura y Fomento. El colono nacional 
debía ocurrir a la Secretaría de Agricultura y Fomento; gozaría de diez 
años de: exención de impuestos, excepto las contribuciones municipales; 
exenci<Ín del servicio militar; de derechos de importación de sus herra
mientas de trabajo, víveres, animales para cría, semillas para nuevos 
cultivos; de los impuestos de exportaci<Ín de los frutos cosechados; de los 
derechos de legalizaci6n de firmas y expedición de pasaportes. 

Deberían manifestar los extranjeros, en el momento de establecerse, 
si deseaban adquirir la nacionalidad mexicana o conservaban la suya, 
ante el agente federal de colonizaeión, juez del lugar o notario (artículo 
12). Estaba autorizado el Ejecutivo para auxiliar con los gastos de trans
porte de sus herramientas, semillas, animales y menaje de casa etc., que 
se reembolsaría en la misma forma que el pago de los terrenos. 

52 



CAPITULO III.--Dc las compañías: el artículo 18 dice: "El eje
cutivo podrá autorizar a compañías para la habiliLación de terrenos 
BALDIOS con las condiciones de medición, deslinde, fraccionamiento en 
lotci:;, avalúo, dcscripciún de los mismos y para el transporte de eolonos 
y su cslahlccimicnto". El juez de Distrito de la dernarcaci<'.in en que se 
encontrara el baldío sería qui<~n autorizara las diligencias de apeo y 
<lcslinde; una vez concluidas éstas, 110 había problema alguno en caso 
de que no i;urgicra opositor; si se presentaba sn seguía el juicio respectivo 
en el que el rcprcscnlanlc de la Haeicn<la Pública era parte. En com· 
pensaci1)n por los gm;Los expeirnados, el Ejecutivo concedía hasta una 
tercera parle de Jos terrenos habilitados, o de su valor, a las compañías 
des]indadoras que hubieren Jlevado a cabo la liabilitació11. En el artículo 
24 se establecen las condiciones en que el Ejeeutivo celebraría contratos 
~on las Compañías o empresas para la introducción y establecimiento de 
Ü1migrantcs en cal id ad de colonos. En el artículo 25 se establecen las 
franquicias y exenciones que disfrutarían las compañías que introduzcan 
y establezcan colonos, siendo la mayor parle de esas franquicias las que 
-corresponden a transportes, pasajes, derechos de aduana, primas, etc. El 
nrtículo 26 trata de las compañías extranjeras, las que deberían conside
rnrse siempre como mexicanas, con la obligación de le!ler un domicilio 
y uno o m1ís apoderados ampliamente fw.:ultados para entenderse con 
el Ejecutivo. 

CAPITULO IV.--Disposicioncs generales: Se menciona el caso de 
particulares que destinen parle o totalmente sus terrenos a la colonización. 
Con diez familias, por lo menos, de inmigrantes extranjeros, las colonias 
gozanín las mismas franquicias y exenciones que las establecidas por el 
Gobierno Federal, sujetándose a las condiciones <Jue se fijen, para asegu
rar el éxito de las colonias; se habla tamhién ele que el Ejecutivo propor
cionará colonos extranjeros a los particulares, estipulándose las condicio
nes en que se han de establecer y ayudándoles con los gastos de transporte 
<le los colonos. Regula tarnliifo la colonización de las islas. 

Durante la vigencia de las leyes de colonización de 1875 y 1883, 
se fundaron unas cuantas colonias de las cuales la mayoría fracas6. De 
hecho, Ja consecuencia de estas leyes fue dar auge a las famosas "compa· 
ñías deslindadoras", promotoras de los grandeH latifundios que México 
padeció. Para dar un ejemplo <le ella, basta observar que al finalizar 
el año de 1906 se hahían deslindado más de 62 millones de heelá· 
Teas, de las cuales correspondían una tercera parle a dichas compañías 
de acuerdo con la Ley del 15 de diciembre de 1883 y las dos terceras 
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parles restantes, al goliiemo. Posteriormente, el gobierno vcndit) parle 
de (~sos terrenos a las compañías, "por .lo que muchos antiguos propicta
rirn; y 11rnd10s pueblos quedaron sin elementos para sulisistir" (Angel 
Caso. Derecho Agrario. pítg. ] 19). 

El 17 de julio de 1889 se cxpidic) un reglamento de los artículos 
7o. y 2So. de In Ley de 15 de diciembre de 188:~, respecto a las extensio
nes para la importaciún de dedos pertenecientes a los colonos y compa
ñías colonizadoras, (~011ccdiendo libertad de derechos a substancias ali
mcnti(~ias, carrocerías, pelelería, droguería, fierro, acero y demás metales 
y de objetos diversos afines a la agricultura, por una sola vez, estable
ciendo facultades y prohibiciones a Jos agentes de la Secretaría de Agri
cultura y Fomento para la irn¡porlación de esos proéluclos. 

Muchos aííos despu~s el 27 de enero de ] 92 l, se dicta uu acuerdo 
del Ejecutivo aulorizando a la Secretaría de Agricultura y Fomento para 
que subvencione a los inmigrantes extranjeros (publicado en el Diario 
Oficial de J4 de fohrero de ] 921). Tres meses desptu~s se expide un 
"Reglamento povisional para la concesión de fanquieias a colonos", 
que aunque se dicta con carácter provisional, en realidad viene a ser el 
reglamenlo de la ley de 15 de diciembre de :188:3. Este reglamento es 
de fecha 20 de ahril de 1921, puhlicado en el Diario Oficial de 4, de mayo 
del mismo año. 

Las leyes de Colo11iza'.~ión han estado ligadas a la política demogní
fica que ha ~mstcntado México a parlir de la Independencia es así como 
todas las providencias y excitalivas proclamadas por los distintos gobier
nos, expresan el interés de que Ja población 110 disminuya, y antes bien, 
pretendiendo proporcionar los medios para su desarrollo: pero sin perder 
de vista que ese aumento sólo podría conseguirse bajo la influencia de 
una inmigración como la que entonces se encaminaba a los Estados 
Unidos, Brasil y Argentina, tratando de atraerla por todos los medios 
posibles y teniendo la firme convicci<Ín de contar con los recursos suficientes 
para la explotacicín o cuando menos igual a lo que aquéllos países ofrecían 
al inmigrante. Sin embargo, los atractivos que e] Gobierno podía ofrecer, 
en realidad, al exlranjero, eran bien pocos. No había vías de comunicación 
ni seguridades, mercados o alicientes para el desarrollo comercial. Las 
constantes luchas y guerras intestinas que siguieron al Gobierno de G. Vic
toria no daban margen al desarrollo de un programa demográfico de acuer
do con la realidad. Los pocos inmigrantes que llegaban lo hacían en Ja 
mayár polireza, buscando el amparo y prntección de sus connacionales 
para poder prosperar, cosa que casi siempre conseguían por encontrarse~ 
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dentro del medio social mexicano de ese entonces, en plano de franca 
superioridad, determinado por su procedencia <le regiones en que la lucha 
pot· la vida era llHÍs intensa, lo que lcH daba una n1ejor preparación y 
les proporcionaba un f1ícil triunfo, en un país donde la preparación de la 
mayoría de sus nacionales en ese aspcdo se cneontralia 1111lificada por la 
mil'cria que envolvía al pueblo. Pero :-;u triunfo se debía, tarnhir11, a las 
enormes facilidades y prerrogativas que el gol1ierno concedía a los ex
tranjeros. Cuando se diclalia una norma que illlplicara restricción de !'\UH 

prerrogativas, franquicias 11 otras exenciones, se suscitaban airadas pro
testas diplomáticas, que traían corno consecucm:ia la rnodifi1:acicí11 o dero
gación ~le la norma en cuesticín. 

Sin elllliargo, no hubo la gran aflueucia de inrnigrautes que so 
csperalw, debido al limitado campo que un M<~xico, pohre e i11connmicado, 
podía ofrecer u colonos agrícolas extranjeros. La explotaci6n de recursos 
naturales y agrícola¡.; exportables, que en Estados Unidos, Argentina y 
Brasil, fueron hase de su próspera colonización, tropezaba en M<Sxico con 
ohstácnlos casi insuperahles en aquellos días: el clima, la falta de comu
nicación con las zonas rnús poliladas (la altipltinieie) y la inseguridad. 

El resultado de las Leyes de Colonización en relación a los extranje
ros ha sido. con cxcepci1í11 de algnos casos, pnícticamente nulo, pudiendo 
citar entre los grupos inmigrantes agrícolas, la colonización de los meno
nila8, que han fructificado ni grado de constituir un factor determinante 
en la región en que se e11cue11tnrn establecidos y núcleos lllllY importantes 
dentro del Estado de Chihuahua, como habremos de ver en el capítulo 
qne hemos destinado a su economía, colonización que ha salido avante 
no obstante los medios adversos con que se encontraron y lo irregular de 
su introducción y establecimiento en el país. 

Es necesario, antes de examinar la colonizaci6n menonita, que con
templemos 1a naturaleza jurídica de la colonización, para 8ituarnos en Ja 
Ley que sobre la materia regía en el momento que estos colonos se esta
blecieron en el país. 

Colonia, nos dice el Maestro A. Caso "Es la instituciól\ jurídica 
que consiste en el establecimiento de campesinos en un territorio, con el 
propósito de obtener el arraigo y mejoramiento de la población, el aumen
to ~le P.sta y la producciún de la tierra." (Derecho Agrario, p1íg. 268 E. 
Por rúa S. A. México 1950). Siguiendo de cerca la definici6n anterior, 
nos encontramos con los siguientes elementos: 

a) .--Es una institución jurídiea, porque contempla el problema 
desde todos los puntos de vista legales, es decir, no aisladamente el refe-
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rente a las personas o el objeto, :;ino abarcando a ambos, así corno el 
vínculo que ata a Pstos, en una rnanera CHpecial. 

h).-Un segundo elemento de la definición lo consliluyc "el cstable
cirnie11to d1~ un L<'.rritorio"; aq11 í la connola<'.i<ín de cstalilccirnic11lo signifi· 
ca colocación o forrna :,;cdcnlaria de 1111 grupo de personas, que antes no 
gozalian de ('.slas firrnczas o estabilidad en esa regi<ín; caracleríslica que 
le da a 1 a colonia una consistencia específica, a diferencia de otros grupos, 
como por cjen1plo, el Ejido, ya que en r.ste el factor lwmlire se encuentra 
establecido, y, co11 otros, l'orm.n el núcleo que recibe la tierra, siendo de 
notar que la caracleríslica que le difere11cía, consisten, en que trata de cu
lirirse el déficit Je ho1nlircs que no tienen tierras; y en la colonia, .la solu
ciém al prolilcma consiste en poblar las tierras que carecen de hombres, 
siendo 1'..sta la causa de que se lleven a ella. Por lo que se dice, estableci
miento o radicación en un territorio o en una regi1ín. 

e) .--Otro elcnienlo de la defi11ición propuesta lo es "el campesino", 
factor indiscutible para que la colonización tenga éxito. Esto quiere de
cir, qne debe poblarse o mejor dicho, colonizarse, con individuos cuyo 
modo de vivir sea la agricullu ra en todas sus manifestaciones o por lo 
menos, la práctica suficiente en cultivos nuevos en la región que se va a 
colonizar. 

d) .-"Debe haber arraigo y mejoramiento de la pohlación", ya que 
con la colonización se pretende resolver e1 problema del medio rural 
desde lodos los puntos de vista: económico, social e inlelcclual, aunando 
las consecuencias mediatas como son la higiene y los servicios médicos 
inclispensahles. 

Para conseguir el arraigo ele los campesinos, es necesario añadir 
l l " . " l I " . " . I' . 1 'd que en e e emenlo campcsmo y en e te arraigo , va imp ic1 La a 1 ea 

de Ja familia completa, porque su presencia contribuirá, no sólo en el 
cí.nimo del colono, sino que le estimulará, ayudándolo e11 muchos de los 
quehaceres inherentes al lraliajo del campo, amén de que con el nacimien
to de los hijos nacidos en la nueva tierra considerarán a ésta como patri
monio y como suelo natal, considerando la familia del colono la tierra 
como el terruño adoptivo, sin importarle las nuevas condiciones de vida 
que se supone senín mejores que las anteriores. 

e) .-Corno un elemento más de la definición se encuentra "el au
mento de la población"; en este elcrnenlo va implícito uno de los grandes 
problemas 11uc los distintos gohiemos trntaron de resolver en el siglo 
paHado teniendo la colonización como uno de f\Us fines, precisamente, el 
de aumentar la poblaci6n. Hoy, . el problema de Ja población se con-
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templa como un aspeclo de tipo soeial, eslo es, el de rcaco1110do de la 
población. Es inncgali1c la sohrepolilaci1í11, en las grandes ciudades, de 
cam¡ie:;inos, qnc por diversas circunsla11<'.ias al>andonan el campo, por lo 
que e:; necesario ese rea1'.0111odo de acuerdo con lo::; programas modernos. 

[).--El ú ll i nio clemcnlo i 11Legra11Lc de la def i 11ieión que se analiza 
1o c11<:onlra111os 1~11 "el aurnenlo de la producción", con lo que se Lrala 
de localizar, desliJ](lar y colonizar Licnas que hasla la focha se e11cue11Lran 
incullas por razone:-; que 110 viene al caso 111c11cio11ar de momcnlo, o bien 
de tierras dcfecl11osame11Le cultivadas, y, por lo lanlo, al colonizarlas y 
cultivarlas, lógicamente, con .lo que produzcan, hanín que la producción 
agrícola del país en general aumente; esto se logrará con gente preparada 
en la materia, con el equipo adecuado, con el asc:;orarnie11to de t<~cnicos, 
el crédito respectivo y en fin, con Lodos lo::; elementos necesarios para 
una explotaeión racional de la tierra. En este elemcnlo va implícita la idea 
de nuevos cultivos, corno en el caso de los me11011itas que introdujeron 
al país al g1111as va ricdades de la avena, cerca l desconocido hasta entonces 
en nuestro país. 

El Lic. Víctor Manzanilla Schfüfer ("Nuevos Sistemas de Coloniza
ción." Revi:-;ta Convicción. Méxic.o 1961. Pág. 61) nos define la colo
nizaci6n en el sentido de un hecho social, cuando dice: "Es la ocupación 
de un lugar determinado, por un grupo social con el objeto de establecer 
una verdadera comunidad local". Así como en esla definici<)n predo
mina el aspcclo social, para otros autores la colonización tiene como fi. 
nalidad el aumento de la producción, es decir que se le da primerísima 
importancia a la cuesti6n económica, elementos óstos que se encuentran 
en la definición dada por el Maestro Caso. 

Para tener una visiiín de la clase de eolonización llevada a cabo 
por los menonitas examinaremos las diferentes clases de colonización; 
para ello tomaremos la división que establece el Lic. Víctor Manzanilla 
S. (Obra citada. Pág. 62), quién nos dice que son tres: extel'Íor, interna 
y por inmigración. 

La colonización exterior es definida por Chailly (citado por Edrnun
do PPrez Guerrero. "Colonizaci6n e lmnigración en Ecuador." Quito 1954 .. 
Pág., JO) como: "el cstahlccimicnto fundado por los ciudadanos de un 
país fuera de los límites actuales de su patria, en un territorio todavía 
no apropiado, con el pensamiento de que sea su nueva patria". 

Lo fundamental de esta definiei6n es que grupos de individuos que 
tienen identidad de origen, costumbres, lenguaje y religi6n, se establecen 
en un territorio fuera de su patria, pero con sujeci6n a ella. Podríamos 

57 



decir que He puede comparar con la conquista cuando <'-sla se efectúa en 
una región halii Lada pues por lo regular los habitantes son de una cul
tura inferior a la de los colonos, y <~slos recurren a la fuerza y pretenden 
incorporar la zona a su país, 1~s decir, considerarla como una extensión 
de la 111clrópoli, pues los colonos representan los intereses político-eco-
11ómicos y sociales de su país de origen. 

La colo11izaci<'í11 illtcrior la define el Lic. Manzanilla Schiiffcr como: 
"El desplaza1ni<~nto de individuos y farnilias con miras a establecer una 
comunidad local en 1111 territorio previarnente señalado que se en[~uentra 
dentro de 1111 país determinado". Y a la colon izaci6n por inrn i graci<Ín: 
"El 111ovi111iento de individuos y .familias hacia el territorio de un país 
que los invita y acepta, con el objeto de'estnlileccr una o varias comunida
des locales" (obra citada. Pág., 62). 

La colonizaci{m interior es realizada por grupos sociales, dentro de 
su propio país, para efectuar' una reorganización de la propiedad, una 
mejor distribución de ]a población, desahogando zonas sobrepobladas, o 
engrosar a la economía política de su país, regiones o zonas que elevarán 
la producció11; esta colo11izacit'i11 se encuentra cu auge'! en nuestro país, 
tanto por la reestructuración de la propiedad, como el reacon1t0do de la 
población. 

En cambio, la colonización por i11rnigracitín Luvo su apogeo, como 
ha quedado dicho, durante el siglo pasado y al!n durante los primeros 
gobiernos post-revolucionarios, corno habremos de verlo. Se trata, con 
este tipo de colo11izaci6n, de atraer colonos extranjerm;, con el fin de 
aumentar la población, la producción agrícola y la cultura en el medio 
rural y no alnmdamos en el concepto por considerar que este punto ha 
quedado desanollado al iniciar el presente capítulo. 

Para llevar a cabo una colonizaci6n es necesario adoptar un sistema; 
entre los que se conocen, se pueden enunciar los siguientes: 

e) .-La colonización promovida por el Estado. 
b) .-La colonización promovida por empresas particulares. 
e) .-La colonización por impulso o por iniciativa. 
d) .--La colonización por sistema mixto. 

En el primero de estos sistemas, la colonización promovida por 
el Estado, es el que mús se ha utilizado, ya que se requiere, para su 
realización, de la combi11aei1ín, apoyo y colaboración de diversas depen
dencias del Estado; pero no es sólo la colaboración de las diferentes 
dependencias, sino que es necesario tener tierras disponibles, que se 
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puedan enajenar a los colemos para lograr una colo11izaciú11 exitosa, una 
vez que hayan sido deslimladas, medidas y acondicionadas. Este sistema 
no siempre ha tenido (•xito, de ahí el conslanlc cambio en la lcgislaci611 
al respecto, co111Iii111Í nd ose~ con otros si si e mas. 

Por lo que hae:c al segundo de los sistc111as para llevar a calio la 
colonizacií>n, esto es, la promovida por empresas partie:ularcs, puede de
cirse que en !:pocas pasadas fue 111uy desafortunado para México. A 
manera de ejemplo, le11c111os algunos dalos relacionados con las famosas 
"Con1 pañías Deslindadoras" del 1 i liro "El agra ris1110 M cxicano y la Re
forma Agra ria" de J estís Silva Herzog ( lVI éxico I 959. Púg. 116) " ... de 
1881 a lB89 las com paíi ías des! indaro11 :32.200,000 hectúreas, de esta 
ca11tidad se les adjudicaron de co11for111idad con la ley, es decir, sin pago 
alguno ] 2.700,000 hectáreas; y se les vendieron a vil precio 14.800,000 
mcís, total 27.500,000 o sea algo 111ús del 13'/ de la superJicie total del 
p11ís, por lo tanto sola111c11te quedaron 4 .. 700,000 hectáreús a favor ele 
la naci{m". Hay que hacer notar que lo m/Ís impresionante del caso, 
1~slriha en el hecho de que las me11cio11adas cornpai1ias, hasta el aíío de 
1889 solo estalian compuestas por ¡29 personas ... ! y que de 1890 a 
1906, aíio en que fueron disueltas, se deslindaron otras 16.800,000 hcc· 
t1íreas y por supuesto la 111ayor parle quedó en poder de los socios que 
para ese entonces habían aumentado a 50". 

El auge para las cornpaíiías deslindadoras y colonizadoras lo pre
pararon la expcdici!Í11 de las leyes sobre colonización de 31 de mayo de 
1875 y de 15 de diciembre de 188:3, que refrendó el establecimiento 
de dichas compaíiías. Esta~ leyes no sólo no cumplieron sus fines, sino 
que por lo contrario prohijaron la formación de extensos latifundios, ya 
que los terrenos deslindados de que pudo disponer el gobierno fueron 
vendidos a terceras personas, y los que a las compañías correspondieron 
como premio a sus trabajos, fueron enajenados a un corto número rle 
particulares. 

En la actualidad, el sistema de colonización por empresas o com
pañías, por lo menos en México, pníeticamentc ha desaparecido. 

La colonización por impulso o iniciativa <le los particulares hasta 
en época reciente es cuando ha tenido 1'>xito, debido ello a que los colonos 
tienen un deseo, un ímpetu 1111Ís fuerte de formar una comunidad, formar 
un hogar, un patrimonio para su familia. Tanto este sistema como los an
teriores pueden llevarse a cabo con los colonos nacionales y extranjeros 
o con la comlri11ación de los dos. 

Con hase en este sistema de colonización se formaron algunos de 
los Estados de Norteam1.,rica, así como en Argentina y Brasil, países en 
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<1ue ]a colonizaciém tuvo éxito debido a condiciones que cu México no se 
.daban. Los gobiernos no se daban cuenta Je que en aquellos países la 
atracción se clcliía al buen clima, avanzada organi:1.aci<ín y nitos jornales. 
Tampoco tonwlian en cuenta los legisladores que ese t~xito era debido a 
·otras causas: los colonos, digamos ingleses, a manera de ejemplo, estaban 
:formados por familias completas y lo <¡uc h11scalian era 1111 ambiente de 
libertad. En Estados Unidos había, por otro lado, cscase:1. Je mano de 
·ohra, por lo que era atractivo para los europeos, ya que debido a ello el 
salario era alto. En nuestro país, la situación reinante era totalmente 
·distinta, la mano de obra era alnmdantc y barata. Adem~ás, existían gran
des latifundios y las tierras disponibles parn los colonos, ofrecían gran
.des dificultades y obstáculos, lm; tierras libres cstalian mal situadas (para 
su época), alejadas de los centros de trabajo, por lo que al llegar los 
extranjeros y conocerlas desistían de su propósito, dedicándose a otrm1 
.actividades, generalmente el comercio, desvirlt11índose así los esfuerzos 
·que por coloni:1.ar hacía nuestro país con elementos extranjeros. 

Estudiada hasta aquí la colonización en México, ¿,a qué tipo y siste
ma corresponde Ja hecha. por los menonitas'? Analicemos la 'ley de 15 de 
diciembre de 1883, que era la aplicable cuando se introdujeron al país, 
ya que no se volvió a dictar otra ley sobre colonización sino hasta el 5 de 
abril de 1926 y recordemos que los menonitas se introdujeron al país en 
marzo de 1922. 

La ley de 1883 sanciona la colonizaci<'.in interior que habrá de pro
mover el gobierno (artículo lo.); tanto por 'extranjeros como particulares 
(artículo 3o.); y por compañías o empresas autorizadas (artículo So y 
18 al 27) ; pero dando toda la importancia a la colonización interior 
con elementos extranjeros. En apoyo de tal política el Ministro de Fomen
to Carlos Pacheco declaraba en el afío de 1887: "La paz, la tolerancia 
religiosa, la seguridad pública, nuestra Ley de Extranjería y la baja de nues
tros impuestos arancelarios, serán bastantes a desviar hacia nosotros, como 
ya empieza a suceder, esa poderosa corriente humana la inmigración 
·que ha hecho la prosperidad norteamericana y que está engrandeciendo 
al Uruguay, Chile y Argenti11a. Pero no puede bastarnos con eso. La masa 
europea dispuesta a inmigrar, es co11sidernhlc, pero sólo una pequeña 
parte puede hacerlo con sus propios recursos. El resto no vendrá cuales
quiera que sean las ventajas que una vez llegada, podemos ofrecerle, por
<¡ue carece de elementos propios. Y aún la pcc1uefía fracción capaz de 
emigrar por su propia cuenta preferiría desviarse hacia el norte o hacia 
d sur, donde encuentre ventajas que no podemos darle, entre otras, sala-
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rio elevado y terrenos ya deslindados y eonvcnicntemenle fraccionados. 
Para que la inmigración sea, pues, considerable, tal y como lo necesitarnos 
para engrn11dcccrnos, se impone como una ineludil,le necesidad la inmi
gración provoc~ada, la rnlonización. Esta consiste substancialmente en 
al.raer al extranjero, suminislrúndolc Jos medios para dnjar su país otor
gándoles franquicias especiales de canícler lernpornl, exenciones de im
puestos y del servicio rniliLar, tierras e instrnrncnlos de labranza a plazn 
y olraH de este género. Ningún país necesitado de población laboriosa ha 
juzgado onerosas tales franquicias; antes hien todas las consideran como 
un anticipo de capital del que se resarcirá la Naci{m con creces por ef 
aumento de la producción con::;iguicnte, del cambio del consumo y del ren
dimiento de los impuestos. Y es esto tan cierto que ha estimulado a los 
capitalistas a constituirse en Compañías Colonizadoras". (Citado por eI 
Lic. Víctor Manzanilla S. México 50 años de Revolución. Fondo de Cul
tura Económica. T. J. Pcíg. 231). 

Ahora hien, ¿,las consideraciones que se daban en ese año pueden 
considerarse válidas para el aíio de 1921, fecha en que se autorizt) la co
lonización menonita'? Creo que por lo que hace a estos colonos inmigran·· 
les, se justifican en gran parle. No debe pasarse por alto que aun después. 
de Ja Constitución de 1917 se legisló, en materia de colonización, para 
los inmigrantes (jlle vinieron a establecerse como colonos; me re.fiero al 
acuerdo de 27 de enero de 1921 (un mes antes de que el Gral. Alvaro 
Obregón otorgara a los menonitas el documento a que nos referirnos en 
el capítulo anterior), en el que se autorizaba a la Secretaría de Agricul
tura y Fomento para que subvencionara a los inmigrantes extranjeros 
con fines de colonización, pagándoles íntegro el pasaje desde el lugar 
en que penetren al territorio nacional, a aquel en que vaya11 a establecerse, 
así como el sor¡; del gasto de los fletes de sus muebles, menaje, imple
mentos agrícolas ele., ele.; y por liltimo, qne no se les cobrasen los dere
chos aduanales que se causaran. Tres meses después se expide el regla
mento de la Ley <le 15 de i:;epliemhrc de 188:3, esto es, el 20 de abril de 
]921, reglamento que, aunque de carácter provisional, es el único que 
detalla los tnímites a seguir para la pror.cdencia de las franquicias que 
otorgaban tanto la ley como el acuerdo de 27 de enero de 1921. Finalmente, 
por acuerdo de 26 de marzo de 1925 se derogan el reglamento provisio· 
nal y el acuerdo de 27 de eI1cro de 1921, al mismo tiempo que se sientan 
las liases para la fonnulación de la Ley de Colonización de 5 de abril 
de 1926, anterior a la que actualmente rige en esta materia. 

El acuerdo de 27 de enero de 1921 comienza expresando, "Para 
fomento de la colonización de la República con elementos extrnnje· 
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ros ... " con ello se indica que la política en csla materia era aun válida 
para atraer 1:olo110!'.i agrícolas extranjeros al país; así lo expresa el Gral. 
Obregón, presidcnle de 111 Rcptíhlíea, cuando al otorgarles a los meno-
11i Las el docu11ie11lo q11c 1~xa111i11a111os, di1:c: '\;on los vehcrnenlcs deseos de 
este gobierno favorecer la 1·.oloniza1:i<Ín con elementos de orden, mora
lidad y trabajo, c11 cuyo caso se encuentran los menonitas". 

Lo anterior sig11i fica que los gohicros revolucionarios, a pesar de 
la rcfornrn agraria, una de las banderas del movimiento revolucionario 
de 1910, seguían con:,;idcrando la colonizaci1í11, con inmigrantes exlran
jerol'.', lienófica para el desarrollo agrícola del país. La situación del me
dio rural, en esa (•poca (192-1 ), comenzaba a estabilizarse; acalJalm de 
terminar la lucha sangrienta iniciada en el aíio de 1910; la población 
era escasa e11 relación al territorio. "En 1910, la polilaci!Ín se estimó en 
15.l millones de hal>itanlcs. Aunque en condiciones normales se espe
raba llegar a J 6.8 111.illones en 1921, el censo de este aíio reporta Lan sólo 
J.4 .. 3 millones. Este Je1Hímcno de estancamiento demográfico se ha justi
ficado, en parle, por el movirnicnto armado ocurrido durante esos años y 
por el alto porcentaje de 111orlalidad cawrndo por la influencia española". 
(Joaquín Loredo Goylotua. Méxiw 50 aíios de Revolución. Tomo I. Pág. 
l 11). La cultura agrícola era pobre, porque poco se sabía, fuera de lo~ 
cultivos tradicionales, amfo de la defectuosa explotación de la tierra y 
el com;igu ienle cm pobreci111iento de la misma; la necesidad de fraccionar 
los grandes latifundios confornw a las nuevas disposiciones del artículo 
27 Com;titucional, a efeeto de llevar a cabo la reforma agraria; la haja pro
ducción agrícola; el establecimiento de la actividad econ6rnica; la baja 
densidad de habitantes en el Estado de Chihuahua, en razón de su territo
rio; pero, sobre Lodo, los antecedentes 11ue traían consigo los menonitas, 
que consignaban la labor colonir.adora que habían efocluado a través de 
400 años en los distintos países en que se establecieron, siempre eon 
éxito, significando con esto la absoluta dedicación a las labores agrícolas, 
aunando su experiencia en nuevos cultivos y explotación de la tierra. 
Fue esto último, junto co11 los factores que antes se han mencionado y 

las condiciones en que se enconlralm el país, lo que decidió al entonces 
presidente de la Hepúhlica a permitir la colonización de los menonitas 
en el hoy Municipio de Cuauhtémoc, Estado de Cihuahua. 

En un artículo del Sr. Waltcr Schmiedchaus, titulado: "Dalos his
tóricos y particulares sobre el principio de la colonización menonita", 
publicado en el Boletín de la Sociedad Chihuahuense de Estudios Histó
ricos (Pág. 351 a 358), se nos relata la entrevista llevada a cabo por 
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los delegados 111cnonita1;, con el Gral. Alvaro Obregón; la cro111ca la 
hace uno de los delegados, David Hempel, en un diario en que contaba 
las incidencias del viaje. "A la hora indicada nos recibió el Primer Man
datario de la Rcp{rlilica Mexicana. Julius Locwcn le cntrcgcí en mano 
el ocurso en el que pedíamos las franquicias y garantías que con ante
rioridad habían sido otorgadas a nuestro pueblo por los Golii«~rnos de 
Sajonia, Prnsia, Husia y el Dominio del Canadá y que rnnsideramos en 
igual for111a i11<lispcnsalilcs para nuestra proycl'lada colonizaci6n en 
M<;xico. ,i\cto seguido se discutieron punto por punto nuestras exposicio
nes. Las peticiones referentes a nuestros 111<1Lrimo11ios y a la "Instituci611 
para Viudas y Huérfanos" (Especie de Baueo Colectivo Reíaccionario), 
fueron tratados a entera satisfacción, pidiendo el Sr. Presidente un ejem
Jllar de los C8talutos de esta tí!tima instituci<Ín financiera, el cual promc
lin1os enviarle a la mayor brevedad posible. 

Luego se tral<'i el delicado asunto de las escuelas ... El Sr. presi
dente nos manifostó su agrado por la íirrneza con qnc procurarnos sal
vaµ;uardar uueslros principios en <~sir' punto, al pedir la concesión de 
establecer y rnantener nuestras propias escuelas, con nuestros propios 
maestros y conservando nuestro idioma, al ignal como lo habían permiti
do anteriorrn'eute los gobiernos de los otros países donde habíamos radi
cado llosolros o nuestros antepasados. En la misma forma, y con toda cor
dialidad fueron tratados los derrnís puntos: la cxcept11a:'.i6n del servicio 
militar obligatorio; el derecho de construir nuestras iglesias y practicar 
liliremente nuestra creencia, de acuerdo con los principios del fun
dador de nuestra secta, ele ... El Sr. Presidente se mostró visihlemenle 
satisfecho y expres6 su conformidad, en principio con nuestras peticio
nes, las cuales serán sujetadas a otro estudio más minucioso para luego ser 
contestadas por escrito y en forma oficial, para así servir de liase para 
r.l establecim.ienlo de nuestra colonia en íVH•xico, y para orientación ge
neral en cuanto al desarrollo de sus futuras actividades. Por último nos 
maniÍC,;Ló por conducto del Sr. Salas Uipez que tenía grandes deseos de 
colonizar Mcixico con elementos como nosotros, es decir, con gente de 
orden, disciplina y principios y de conocirnientos arraigados en materia 
agrícola. Al terminar la audiencia loma la palabra el Hev. J. Loeppky para 
dar las gracias, por tanta gentileza, en nombre de la delegación y ascgu
r6 que jamás tendrían que arrepentirse, de las concesiones que prometieron 
darnos, y que nosotros, animados de los mejores deseos y con siHcera 
gratitud, considerarnos a México cotno nuestra tierra promdida". 

Días despw;s se le8 otorgaban a -!os menonitas los privilegios tjue se 
detallan en el documento, presentado en el capítulo anterior, el cua} 
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esL11diare111os desde el pu11to de visla de su naluraleza jurídica, concrc
tánclose ahora al hecho de la colo11ización en sí, en la 1;poca que se csla
hlecicron en el país. 

Exarninanclo los hechos de la colonización memmiLa, nos encontramos 
Jos siguicnles: obtienen del general Alvaro Ohreg6n el documento a que 
nos he!llos referido repelidas veces, con el contenido de cinco prcrrogali
vas: adquieren por compraventa terrenos de la familia Zuloaga, es decir, 
no pertcnccientcs al Estado y que ~ste tuviere destinados a colonización. 
Se hace Ja inscripci<Ín respectiva en el HcgisLro Ptíblico de Ja Propiedad. 
Los primeros menonitas e11lra11 por la frontera de Ciudad Juárez, Chih., 
en el mes de marzo de 1922. Traen consigo Lodo lo necesario para ins
talarse y los medios suficienles para subsistir duranle un período de 
varios aiíos, para el caso de tjUe 110 obtuvieran cosechas inmediatas. "La 
diferencia fundamental enLre esta empresa y olros intentos de colonización 
en diferentes parles de ]a República consistió aunque esto no quiere 
decir, por 11ingÍl11 concepto, tjlle ésto haya sido el único secreto de su 
indiscutible t:xilo en que los menonitas vinieron al país con Lodos los 
recursos necesarios para soslcnerse hasta por varios años sin cosechas, 
si esto hubiere sido necesario, y para acoslumhrarse y ajustar HUS méto
dos de trabajo a su nuevo medio" (Walter Schmiedchans. Obra citada 
Tomo JI, No. 7, diciemhe 15 de 1939, págs. 24·1 a 246). Los menonilas, 
no celehran contrato de colonización con el Gobierno Federal; en con
testación al oficio No. :m733 de 12 de junio de 19:3.3 del Departamenlo 
de Migración de la Secretaría de Gobernación, que inquiere dalos sobre 
las condiciones en que fueron establecidas las colonias menonitas, así como 
los contratos o concesiones, la Secretaría de AgriculLura por medio del 
Departamento de Colonización contesta en su parte medular " ... pero 
sin· mediar de antemano ningún coulrato o concesión celehrado con el 
Gobierno Federal para su establecimiento en determinado lugar de Ja 
República". ( Exp. 7669 del Archivo del Depto. de Asuntos Agrarios y Co
lonizacióu). Otro hecho de la colonización menonita, consiste en que Jos 
colonos al entrar al pafo ni con posterioridad, manifestaron la reso
lución de adquirir la ciudadanía mexicana o conservar ]a canadiense 
(me refiero a los colonos origina les), como debieron hacerlo conforme 
al artículo 12 de la Ley de 15 de diciemhre de 1883, problema a que 
me reforiró con posterioridad. 

A la luz de Jos hechos expuestos y habiendo estudiado las disLintas 
leyes de colonización, principalmente la de 1883, el pensamiento y 
la política de los disLintos gobiernos en esta materia, a partir de nuestra 
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Imlcpcndencia, así corno el breve estudio solJl'c la colonización 
en sí mis111a, podemos preguntarnos si la colonización menonita se jusli
Jiea, con lo hasta aquí dicho, lonwndo en c11c11la que no hubo rnnlralo 
de <"olonizaci<Íll con el GolJierno Federal. 

Desde lt1cgo dehc1110s adrnitir que el 1~slalileci!llic11lo de estas colo
nias f11c irn~g11lar, lo111a11do en cucnla las disposi<:iones legales en vigor 
en los afíos d<\ 1921-1922, tiempo durante el cual llegaron los primeros 
grupos d<~ 11ic11<rnilas al país, pero, ;,acaso no llcnarnn los principios en 
que se inspiraba en la lc¡.!;i:odació11 vigente, en esa <;poca'? Creo qu<~ sí. Vea!llos 
las razones. 

Debe tomarse en cuenta la experiencia que los 11ieno11itas en materia 
de colonización han adquirido a trav1;s de tJO() aííos en los distintos países 
en que He ha11 estali1ecido y de lo eua l se ha dejado constancia en la 
prin~era parle de este trabajo; 1•xperie11cia que les permitió salir avante 
en los primeros aííos de su estancia en el país y posterionncntc el faito 
y progreso econórni<.~o de la región en que se encuentran. EHa experiencia 
Je¡; aeomejó no venir desprnvislos de lot: medios necesarios, tules como 
dinero, víveres, lwrramicnl<IH y apt•ros de labranza, animales para el tra
hajo, y los necesarios para el abasteci111icnto de carne, menaje de casa, 
ele., lodo lo cual dió como resultado que no conHliluyeran una carga para 
el gobiemo ni solicitud de pr(·sle11110s que hipotecara Hll trabajo. Hemos 
visto que el gobierno podía vender los terrenos deHtinados a la coloniza
ción para que se pagaran en el Lrnnscurso de diez años (artículo :\o. de 
la Ley de ] S de diciembre de 188:-~), y el hecho es que los menonitas 
adquirieron de contado sUH propiedades originales en la forma que ha 
quedado expresada en la pa rtc primera de este l raliajo. 

La Ley exigía co11Jo requisito esencial que el colono deliía ser agri
cultor (artículo :~o. del Reglamento Provisional de 20 de abril de 1921) 
y el hecho es que los menonitas, a través lle toda su vida, como grupo o 
secta, se han dedicado a esa actividad siendo por esta razón experimen
tados los agricultores, pues aun en las condiciones rncís adversas han encon
trado el camino para salir avante. 

Si hasta aquí se ha visto la colonizaci6n menonita a través de la 
política y legislación que existían a la fecha de HU introducción a "México, 
es necesario examinar el problema conforme a las cliHposiciones del art~
culo 27 Constitucional vigcnleH en esa época, aHÍ corno la Ley Orgfoica 
de la Fracción I de dicho artículo y su reglamento, situación jurídica 
que cstucliarc111os en el Capítulo JV de esta segunda parte. 
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CAPÍTULO TERCERO 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA CARTA DE LOS MENONITAS 

Como puede leerse en el documento presentado en el primer CupÍ· 
tulo de esta Segunda Parte, el entonces presidente de la República le 
llama indistintamente: "concesión" y "franquicia". conceptos estos que 
habremos de mializar en su connotación jurídica, con el objeto de llegar a 
determinar si los cinco puntos que contiene dicho documento son conce· 
siones o franquicias. 

Concesic>n, nos dice el Diccionario de la Real Academia Española, 
"es el otorgamiento gubernativo « favor de particulares o de empresas, 
hien sea para apropiaciones, disfrutes o aprovechamientos privados en el 
dominio p1íblico, según acontece en minas, aguas o montes, bien para 
constituir o explotar obras públicas, bien para ordenar, sustentar o apro
vecliar servicios de la administración general o local". Este concepto no 
se encuentra muy alejado del significado jurídico, es decir, de la natura
leza jurídica, de la concesión, corno habremos de verlo. 

Ha sido muy debatido entre los autores de Derecho Administrativo 
el problema de la naturnleza jurídica de la concesión, pero no obstante, 
pueden agruparse esas opiniones en tres teorías, que pueden resumirse 
de la siguiente manera: 

a) .-La concesión, es un acto tí pico, unilateral de la acción del 
poder público. Un acto de autoridad. 

h) .-La concesión es de naturaleza contractual. 
c) .-La concesi<>n es un acto mixto o co1nplejo. 

El tratadista español José Gascón y Marín, en su ohra, Derecho 
Administrativo, nos dice que: "en el derecho antiguo la concesión equi
valía a un privilegio que otorgaba a un particular derechos regalianos 
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del príncipe. Se negó que hubiere carácter de derecho p1íhlico en la con
cesión, y, a lo rrnís, admitiiíse que hubiera una manifestación <lel 
Poder P1íhlico en la posihil idad de otorgar la co11ccsilÍn quedándose 6sta, 
propia111cnlc lal, rdcgada al r:a111po del Derecho Privado. Por el contra
rio otros, ufirtmrndo la supremacía del Derecho del Estado, llevan Lodo 
al D<~recl10 P1íblil'.O, hasta d de 111odificar sin indemnización las condicio
nes de la concesi<ín." (olira cilada. T. l. Pág. :no cd. ] 952). 

Conlinua el aulor cilado rnanifcstando que "La conccsi<Ín tiene que 
regularse por prineipios de Dcrcd10 P1ílilico, sin que por ello hayan 
de quedar desntcndidos los derechos indiscutibles que competen a todo 
concesio11ario. En tod<t concesión hay dos elementos diversos: uno, el re
ferente a la organización del servicio con<..:edido, en el que Ja administra
ción debe quedar siempre lilirc en alisoluto de modificarlo como entienda 
que 111ejor convierw al íntcrc~s público; otro, el de la concesión al particu
lar en determinadas condiciones, las que figuran en el "pliego de con
diciones" q11e hayan servido de base al otorgamiento de la cont:esión y 
a su aceptación por el particular, condiciones con arreglo a las cuales 
ha sido determinada la silnaeicín econ6mica en que, respcclivamentc, se 
han colocado ]a Adrninidraci<Ín y el concesionario, y, sin necesidad de 
acudir a considerar la concesión como un contrato de Derecho Civil, s<Ílc> 
atendiendo a principios generales de derecho, el respeto a tal situación 
eco11ómica, motivo detcrrn i11a11le para el particular para decidirse a acep
tar la prcstacicín de uu scrvi<..:io público, delJe siempre existir respew 
compatible con el derecho <¡ue a la Administración se le reconoce, compa
tibilidad que puede fúcilmentc hacerse efectiva mediante la rescisión del 
contrato. En toda concesión 1rny una empresa privada; pero sobre ella el 
ser un modo de gestiún de un servicio' público". 

"Es cierto que las concesiones se otorgan y los contratos se estipulan. 
La administración por acto unilateral fija ]as condiciones de la concesión, 
ésta es la regla general, el concesionario solicita se le conceda el servicio. 
El otorgamiento de la concesión ha de realizarse por acto del }Joder pú
blico representado por los círganos ele 1nayor autoridad administrativa 
en virtud de ley o autorización conferida a determinadas autoridades por 
el Poder Legislativo. Las primeras pueden tener condiciones especiales, 
las segundas dclien otorgarse conforme a las generales establecidas por 
la ley previamente". 

Otto Mayer, tratadista alemán examinando el problema cuando se 
suscitó un litigio entre el Estado y las compañías ferroviarias, en su "Tra
tado de Derecho Administrativo Alerrnin" (T. IV ed. 1954·. pág. 158), 
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estudia el problema, forrnu liíndosc la siguiente preµ;u11ta: ";,Cómo pue
den dm;prendcr de un acto ele Derecho l'lililieo que cnw1w del Poder del 
Estado, dcrcd10s para los súl>ditos't'. Y s1~ plantea tres soluciones: "La 
pri111cra opi11i1í11 descarta <·st:1 di fic11ltad negando <'I carÍlclcr de Derecho 
P1íblico ;i la cmiccsicín de ferrocarriles. Según dla, la <'01wt•sii'1n es Llll 

conlralo de lkrl'rlw Privado que el Estado co11cl11y1~ rn11 t'I c111prcsario: 
c:n~ditos r<'.cÍprorns 1'111yc11 dt'. <~stc co1110 de <'11<1lquicr otra t•o11vc11cicí11. 
No ol1sta11lc, lwy aulon·s qu<' 110 ocultan q1w en la ad111isit'm d1· la 1:lllprc
sa ptílili!'a dclw lialwr, si11 <:111hargo, algo 111ú:-; <¡lit' p11ro llcnd10 Civil: 
son sobre todo el cj1·n·i('io d1· la poi icía \'nrovia ria lo qtw lia1·1·11 rdl1~xio-
1wr. l'or lo tanto, se lia \'ornwdo 111111 dodri11<1 del rn11I ralo t·ivil que llt~ga 

a lllta lra11saccit'i11 y divide el acto de co111:c~si<Í11 <~ll dos: cl acto dc roncc
siún propiainc11te did10, y 1•1 de t·rnwesi<'m en :-:cnlido a111plio qu<~ c:o111prc11-
dc todas las otras l'o11dicio11cs y se pf'(~scnla t'1J1110 un co11tralo de derecho 
privado. Pero lodo esto 110 es 111ús q11c la nia1ien1. <k vt~r propia del r(·gi
mcn de policía. Es inútil rd11tarlo''. 

"La :-;eg1111da opini1í11, conli111ía May<'r, signe 11n sisll:111a co111plcta-
111c11lc opuesto. La ¡·011cc;-;ilÍ11 de ferrocarril, a firnia, es 1111 acto ele Dcn:
cho P1ílilico, 1111 acto d1~ suprc111acía, c11 co11sc1·11c1wia, 110 puede derivar 
de ahí derechos el t'111prcsario conlra el Eslado. Parlic11larn1n1l<~, el 
Estado podní, en cualquier 111omc11to, rcstrinµ;ir o rcvmar lo que concedió, 
y esto, l'iill i11dc11111izaci(11i. Aquí la aprcciaci<Íll lcúrica del acto es r·orrec
la, pero la co11sec11c·1H:ia q11e se q11icrc olilC'11cr 110 s<: t·o111prct1dc sino por la 
111a11cra de ver que la111hi1~t1 es propia del r(·gi11w11 d1~ policía: rn ese n~. 

gimen, Derecho Púb!i!'o sig11ifica lo mismo q11c la ncgal'iún co111pkla 
de todo derecho individual que pueda pcrlcnccff a los s1íhditos''. 

"La krccrn opi11i<Ín ---que domina hoy-- ·, alÍ11 11rn11lc11il'11do el ca· 
rácler de derecho pítlllico del acto de <'01H'<'sÍ<Í11. ad111ill', sin crnliargo, 
que por este acto podríi11 constituírs<: 110 solamente deberes sino larnliién 
derechos del súbdito, e:-; dcci r, del co11c:csio11ario. Pero de ordinario s<~ 
sigue buscando en apoyo de csl1'. r<'sultado cs¡w!'ialnic11lc parn el 11aci
mienlo de los dc'red1os del concesionario una justificac:iún <'spct·.ial. Con 
tal fin se cxplil'a la <'OJH'Csió11 1·orno 1111 ado de lcgislacití11. 1111a ley cspe1·.iaL 
un privilegium, ¡wro las rnnt'.Csioncs muy raras vcc<'s s1~ otorgan en forma 
de ley; si se quic~rc decir para salvar el 11011ilirc de ley, que la conccsib11 
es una ley en sentido 111atcrial, cslo es, una regla de dcr<'cho, s<~ daría 
prueba de 1111a con1pl('ta ignorancia ac'.crca de lo que es 1111a r1~gla c!P 
derecho". 

Fi11alrnc11lc, para Maycr la cow:csi1ín es: "un acto jurídico de De· 
recho P1íhlico. La posibilidad de que este acto cree dclH•rcs y derechos 
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es indudable, por lo menos en el :Ú8tema del Estado regido por el 
derecho". 

Otro lraladisla, Hafacl Biclsa, c11 su "Tratado de Derecho Admi
nistrativo" (T.11. 5a. cd. pág. 220 y sig), nos hahia de las frases evolutiva 
del r(:gi 111c11 de com:esit'in. "El proceso evolutivo del n'~gimen de concesión 
presenta tres fases pi nci pales: Contrato de Derecho Privado; acto de poder 
público (de carácter unilateral); Contrato Administrativo, y por lo Lauln 
de Derecho P1ílilico". 

"a) .-Contrato de Derecho Pri11wlo.---Dada la aparente analogía 
entre la concesi1í11 y la empresa de obra pública, 8C ha dicho que la con
cesión es 1111 conlralo en el cual el Estado por una parle, y el concesionario 
por la otra, se oliliga11 rccíprocamc11te a cumplir las cláusulas convcncio
uales (si tuaciú11 contradual) 11ue d establece y las disposiciones legales 
que se consideran como contenido obligatorio de la concesiún (situaci<ln 
rep;I amenlari a p;cncra 1). Es el concepto que ha prevalecido durante algún 
tiempo." 

"h) .-·La concesión corno acto merament<~ de poder público.- A 
diferencia de la concc:,;ión anterior sostiénese el criterio que la concesi<ln 
es u11 acto de poder soberano del Estado y no acto contractual (pero esto 
110 implica que no haya actos <le poder soberano y esencialmente contrac
tmdes: v.gr.: los tratado:; entre los Estados). 

No se concibe, según esa doctrina, cómo el concesionario puede 
tener derechos respecto del Estado, o frente a éste. En consecuencia y 
siendo así que no los tiene, el Estado podrá en cualquier momento y con 
el mismo derecho que tiene de otorgar concesiones, revocar las que ha 
dado o modificarlas sin indcmnizaci<Ín." 

"e) .--La concesión como contrato de Derecho Público.- "La juris
prudencia y la docrina dominante en la actualidad, considerando el ca
rácter jurídico del acto por el r1ue se otorga la concesión y, sobre todo su 
ca usa, definen a la concesiún como contrato administrativo. La concesión 
pres u pone dos situaciones jurídicas: a) .-lfoa legal o reglamentaria, que 
es la mcís in1portante y domina toda la operación; h) .-Otra contractual, 
pero que no es, naturnlmcnte, de Derecho Civil, sino de Derecho Adminis
trativo, y que atribuye derechos e impone obligaciones al concesionario." 

El autor que nos ocupa expoue que Jos caracteres del contrato de 
concesión de servicios públicos son los siguientes: 

"a) .-Si11alagmático.--Porque obliga recíprocamente al conce-
dente, al concesionario, pero, dada la especial naturaleza del acto admi-
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nistralivo, el contrato de conceswn no está so111etido al nusmo régimen 
jurídico y legal de los contratos del derecho privado" . 

. "h) .-Conmutatioo.- Lo es e] eoutralo de eonecsión porque Ja¡; 
prestaciones a que esl<Ín ohl igadas las parles son ciertas, y ellas pueden 
apreciarlas, aiín cuando 110 siempre a punto fijo. El servicio p1ílilico que 
debe presar el co11ccsionario S(~ dclerrnina con <'crleza en lo que res
pecta a su naturaleza o clase, pero no a su cxlcnsiún ni a sus modalidades, 
que pueden va ria r en <0011so11a11cia con las llC<'.esidadc:s coledi vas; el ser
vicio es sllsf'cptilil(~ de ser a111pliado y 111odificado t'on tal que 110 se le 
dcsnaluralie<~. El co11ccdc11lc Li<·nc d<·rcd10 a i111poncr 111odi ficaciones sobre 
la l larnarla crnaci<ín eco11(>rnicu-fi11a11c:iera. y siendo <'Ollllllllalivo, es por . ,, 
eso 1111s1110 orwroso . 

"e) .----El co11/ralo de co11cesúí11 se n+~bra 8iempre i11t11iti ¡wrso11ae.-
Bie11 que of!'rla:-; -----c11 la Ler111.i11ología ad111inislrativa--- se hagan ad incer
lam perrn1111111, en la adj11dicaci(í11 y l'ornwlizaci(Íll dd contralo la8 forma
lidade:-; del co11<·esio11ario rntrn11 ('01110 cl('llH'.1110 particular (~wn por su 

cnrnpcle11cia. s11 solve1l!'ia, dt'..). Por co11:-;ig11i(~1Jt('. {·stc no puede transfe
rir la <'.Oll<'.Csión sin <d 1·011:·w11Li111i<'.nlo de ;u¡u('>j d(~ quien aquella emana". 

E11 rcs11111<'.ll. parn el autor q11e acabamos de lra11~wriliir ( Bielsa), 
la conccsirín es un contrato de dcrcd10 pi'dJlicu. ('Olllrato ad111i11islrativo 
por cxeele11eia. 

Se tra11scrilie a co11ti1111aci<'J11 la opiniú11 de Caslón Jéze, j11risco11sullo 
francés, acerca de lo que pirn:-;a sobre la 11t1L11rnkza jurídica de la concc
si(m de servieio púlilico. 

Se ad mi le hoy, explica el autor citado en s11 ol1ra ( D<~rcd10 Ad111inis
lralivo T. llJ. Púg. ;~62. ed. 19!J,()), q11c el al'.lo de concesión es 1111 acto 

j11rídico ('0111plcjo. 

"a) .--Existe, a11le Lodo. e11 el aclo de co11cesw11 la organizaci<Ín del 
servici1J púlilico, qtw es una ley o rc¡~lan1cnlo en el sentido material. En 
su condición ele p<~rsona encargada de liac(~r funcionar el servicio público 
en condiciones reglamentarias, el <'Oi1ccsio11ario se halla en una siluacÍ<Íll 
jurídica ge11ernl <~ i111pcrso11al. P<'ro 110 r•s raz<Ín de la persona del co11<'.c
sio11ario qnc el servicio pi'1lilico se ha organizado y debe f1111cionar de 
cierta manera. El cowcsionario se halla, pues. desde el punto de vista 
del fu11cio11a111ic11lo del servicio púlili<'.o, en una sit11ai·.iún jurídica id(:lllica a 
la del agente público propia111c11le dicho. Por olra parle, no es un agente 
púlJlico, ni integra los ('.twdros permancnles de la organizaci{m admi11islra
Liva". 
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"}¡).-Viene Juego, en el aclo de ln conces1on, el co11lrnlo que crea 
en lieneficio del co11cesionario, o a su cargo, crrditos propiamente di('hos 
o deudas, es decir, si tuacioncs jurí dicns individua les. En efecto, el con-

. cesionario de servicio píililico es 1111 empresario, que no se propone un 
acto de Jilanlropía, si110 la realizacii'm de lienc.ficios. P11rn <~llo. a11lcs 
de <!Olll(ll'OllH~lersc a ha1'.Cr Jurwionar el servicio píihlico en las rn11dicio11cs 
estal>lecidas por la ad111i11islracii'>11, hac<~ sus dtlculos, considera las cargas 
pecuniarias que lcndrú qtw soportar al respecto, corno a sí 111isn10 los lirne
ficim; que ol1lc11dr<Í. E;; lo <·s pnfccla11w11l<~ kµ;ílin10 ~ el empr<~sario 1kl>e te
ner en esla malcria u11a sit1w('i1'111 estable, i11la11gililc; la sil11aci<í11 jurídica 
que co1Tcspo1Hlc a lo a11lt~did10 es la sit11a('ii'J11 jurídica individual creada 
por el conlralo. Pero 1•slo 110 1·01wicr11e c11 alisolulo a la organizaci1ín o al 
fo11cio11a111ic11to del s('l'vicio pídili<'o". 

Por último, otro tratadista cspaíiol, lk11ja111í11 Villegas, ''En su Tra-
1.aclo de Dcrccl10 Ad111i11islralivo", 110 ddirw prc1:isa11w11Lc la t'OIH't'si1ín sino 
que describe el sist('111a al decir 1¡t1c: ··¡.:11 el ;-;Íslc111a dt~ la 1·011<·c:;ió11 la Ha· 
Lisfacci<Ín d<~ ciertas IH't·1•sid,1dr·s cokctivas, priwipal11w11lc las de rnníc
ter industrial, 110 son rn111plidas din·1·la11ie11lc por la ad111i11islra('iti11 pí1-
blic11 sino por pcr;-;011as jurídirns privadas (co11t·csio11arios), a q11i<·1ws 
el Estado ( lalu sc11s11) dl'l1~~a 1111 poder j11rídi1:0 p;1ra la realizaci1í11 del 
s1Tvicio <·011ccdido. Esa dcl<'gatio 110 sig11il'i1·a 1•11 111odo alguno que el 
co11cedenlc rc11111wic al ejerl'il'io d<· sus f<¡¡·ult<1d1~s, dcsd<' q11e si'>lo alril1uye 
al t'OIH~esionario las i11dis¡><'11sahlcs para l<t rcali:wciú11 d('l s1~rv1c10, n~

i:wrvtíndos(' en lodo 1110111cnto sus podncs de ínl!~rv<'lll'iún y control. Esa 
alril>11cii'111 si hicn 1·n·a para <'I t'o11ccsio11ario 1111 dere1·lw (H't'sonal. es 
:->icrnpre le111poral y r<·vot·ahlc. El ~ervil'io !'Olll'C'd ido 1·011li11úa en todo 
lllOllll'lllo siendo s<'rvi··io p[d1lil'o. y la ad111i11istrnciú11 púl>lirn conceden· 
le manlÍ<'ll<' el poder dl' pn~slar el s1·rvicio. lkl)(' seiialarsl'. que la de
legaci1í11 110 se lrac.e en l1c11dil'io dt>I i11lcri'·s privado, sino <'X1:l11siva11w11le 
en inter<'s p1íl>lil'O". (ol1rn l'itada T. Jll Púg. :~()J. 1•d. 19119). 

Despt11~s de d<'scribirnos l'I sislc111a de la 1·01wcsiú11. rn11li111'w expli
cando B. Vill<'gas, 1p1c entre lo q11c st'. suhroga n l'avol' d1·l conccsio· 
nario (protesladcs y privilegios\. s<~ e11cll<'11lra11: la ocupaeii'>n del do· 
minio p[rbli:~o, el eslald<·cilllic11to d<' restricciones ~- sc1·vid111nlm~s ad111i-
11islrnlivas, la exclusividad del servil·io, C'll'. 

Hc111os visto que los aulon~s 110 st• ponen de acuerdo, por la diver
gencia de sus opiniones, 11ccn·a de la 11al11nilcza jurídi1:a de la co1l!'csii'i11. 
pero es necesario l'Cl'akar la id1•a. desde al1orn, de que 1<111!0 en las juris-
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prnclc11cias como en 1.a doctriua, existe hoy una posición casi uniforme en
el senLido de considerar a Ja concesión como un acto complejo o mixto. 

A continuacióu haremos una valontción de las opiniones preceden· 
les. 

Respecto de los que consideran a la concesión como un aelo LÍ pico, 
unilateral, de la adrninislración pública, un aclo de aulol'idad, diciendo 
que la conceción es un resultado nclo de un mandato del Poder Ptíblim, 
por el q11c el concesionario se somete a una situación legal y rcglamen· 
taria ya hecha, dctertllinada, si11 qtw i11tcrvc11ga c11 ning[111 1110111c11lo la vo· 
l1111l<1Cl del particular corwcsionario, debido a q11e {·sic s<ílo s<~ limita a 
aceptar las co11dicio11es que ya le hart sido fijadas por la J\d111i11islraciú11 
P1íldica, <~s de ol1jctars<~ esta posici<'i11 porque la Ad111i11islraci<Í11 J>i'1hlica 
podría variar, 111odil'iear su rt·gi111<'11 ~in Lonwr <'11 <'U<'lllH la opi11i<'111 del 
p<1rlicular rn1wc<"io11ario ~' enlo11ccs s11 situaciú11 jurídic:i 110 l<'ndría 11i11-
gu11a liast:. 11i11gu11a <'sl;il1ilirL1d y ft111da111c11lo. Esta posi<·i<Íll convierte al 
cow·csio11ario t•n 1111 t•11lc i1111HÍ\'il, sujclo a Lis ddPrn1i11acirnws 'fil<~ <'11 su 
co1H:c:ciú11 i111pusicra la ad111i11islraciú11, con las í:onsig11i<'11i<•s lesiones al 
inLert'·s d<'I <·011,·csio1rnrio. ~i se adoplal'll esta po;;lura. dil'ícil11icntc ha
bría persona que q11isi<Ta <'0111pro111elcr su palrin1011io si t·sl<' 110 se vt~ sal
vag1rnrdado <'n alguna forrna. 

Por lo qut~ r<'::-:pcda " q11ic1ws pi<:usa11 c·11 la 11alurn lcza r·o11tmct11rr! 

de la co11ccsi<'111, hay st•rias olijccio11c:,:, puesto q11e el Eslado, la Ad111i11is· 
lraei<ín Pi'ilili<'a, 110 pue(IP <·on1pro11wlt•rsc a lns c:lií11s11las y pal'los in-
11111talilcs de 1111 <·onlrato, ''puesto q11e si el servicio púlili!'o por nnluralc
za cslá <ksti11ado a salisf¡¡cer ll<'<"<'sidadt•s de· la <'.olc·ctividad, requiere, pa· 
ra s<'r rcal11w11t<' ei'<-c·livo, tener la clasli1·idad l1asla111<~. a fin de irse adap· 
!ando a la variedad ~, ''0111plcjidad de di1·ltas m~cesidadcs'' (C. Frnga. 
Dd10. 1\d111inislrnlivo. p<Íg. ::>::>2. t~d. ICJIH). Otrns razorws para rechazar 
la teoría <·onlra!'l11alisla <'s que <"I Estado 110 pu<'dc t•o111pro111C'ln su fo. 
cullad parn as<'gurar <·I ordí'11 ~· la seguridad p1'ililica, ad<'111Ús de que es 
el inlcr(~s g<'IH'l'<ll <'l t¡ll<' delll' ¡ircdo111i1wr <'ll loda <'OIJC<'siún y en el caso 
de adoptar In opi11ii'111 <·011lrad11alisla cs<· i11lcr<'·s no se ~;al~1 ag11ardaría, 
ni el dicaz ft11wio11arni<'11lo <kl scrviC"io plil1lico. La ad111i11islraciú11 Pítlili
ca tiene el d<'IH:r irrc111111"iald:· d<' <·11idar q1l<' en la ('0111·c:.;iú11 :si111prc pre
do111i11c el intcri'·s ¡_!;<'ll<'l'al. 

La tesis 1rnís aceptada <~11 la ad11alidad t•s la q1w ('()Jlsidcra a la con· 
cesión <:01110 1111 a<'lo mixto o co111plcjo. porque <'S d<~ verse cl11 ran1c11L<• qu<' 
f'C trata (k 1111 acto <'onqHwslo de tres elementos, co11dicio11ados unos a 
otros, que no olistanlc no hacen pcrd<!r t•l c11rúcler unitario del at'lo jurídi-



co adminislrativo que es la conces1011. Estos tres elementos son: un acto 
reglamentario, 1111 acto condición y un conlrato. 

Rl acto reglamentario, como se ha visto en la expos1c1011 de los au
tores eitados, es el que fija las rcµ;las o normas a <JUC han de sujclarsc la 
orga11izaci<ín y funeionamicnlo del servicio: así pues, la admi11istraci<Í11 
puede hacer variar este elemento rcglamcntarjo de acuerdo con las nece
sidades que se satisfacen con el servicio, :;in que sea necesario el consen
timiento del concesionario, pues no se trata de 1110Jificar una siluaciún 
contractual. 

f,a parte contmctual de la concesión tiene por objeto proteger los in
tcres legítimos del particular co11c·csio11ario, creando a su favor una si
luación jurídica indidivual <JU<\ como he111os observado a11lcriorn1c11te. 
no puede ser lllodificada 1111ilateralr11e11!<~ por la adrni11isl raei<Ín. Esta par· 
te contraclual es la que fija g<·neralnwntc la d11ral'ii'111 de la 1·011ccsiú1t. 

El acto conrl ición. es 11 na cons<'Cll e11<:ia ne1:csa ria de l,1 pa rl<~ regla
menla ria, p11cslo que los podcr<'s y olJligaciorn:s que In ll'y Hlrihuye a! 
concesionario, eo1110 son, por ejc111plo: la l'arnltad d<: otorgar el goce de 
ciertas franquicias postales, requieren el aclo i11lcrn1edio, que <:s el de la 
co11cesió11, d c1rnl viene a co11dic:io11ar la alrilJ11<'ÍÚ11 al <'aso 1:01H:rclo de 
la situaci<Ín jurídica prevista por la ley. 

De acuerdo con C. Fraga (obra t'ilada pág. :~2iJ.,) entre~ los principa
les actos cnli ficados 1·01110 co1wesic'n1 se p11e<kr1 sciialar los siµ;uicntcs: 

"a) .. --Aquellos por los ella lc:s s<: nrajc11a11 l1ie1ws propiedad de la 11a
c1on ( lícrras y ag11as. Consl. Fcd. Art. 27). 

li) .----Los cpw autorizan cicrlos Lralmjos pr<'vÍo~ o !'I estalilccimit'.lllo 
de inslalacioncs rcla!'io11aclas C'Oll las i11d11~Lrias 1ni11erns o ¡wtrnlcras, c·o
mo las lla111adas <'Oll<'('SÍ01ws de cxploraci(Íll y de calco. parn d estable
cimiento de plantas de l1c11di<'io y rdincrías, así corno para la eonslruc
ci<Ín y cxplota1·icí11 de ol<:oduclos ( arls. So. de la Ley J\!lincra y 7o., 9o. y 
]4, de la Ley del Petrc'dco. 

c).-1.os que facultan a los particulares para aprovec·har con deter
minados fines, liif'11c,; de do111i11io púlilirn ( arls. 12 a 15 de la ky de Bie
nes Nacionalc•s y ar!. 27 Consl.). 

d).----Los que Ja<'ultan a un particular para estalilc(:cr y cxplolar 1111 
servicio pi'il>lico, tales <'Olllo vías de co11H111icaciú11, abastceimicnto de 
energía elt·ctric'.a, olc-odudos de uso púlilico, etc. (ar!. 80. de la Ley de 
Vías Generales de Co1111111icaciú11, So. de la Ley de la Industria Eléctrica 
y .15 de la Ley de. J>etrcíleo) ''. 
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Surge el problema de determinar si Lodos .los aclos a que se les lla
ma concesión tienen caráctercs comunes por los que podamos considerar
les de la misma naturaleza jurídica, pues de 'no ser así, habrá que sepa· 
rarles en d.islintas categorías a lns que se les aplicarán denominaciones 
d iJereJlles. 

Así, co11ti111Ía C. Fraga, " ... los actos de enajenaci{m de bienes pro· 
piedad de la Nación pueden encajar perfecta111e11te, dentro de la catego
ría de los conlralos, sin que sea <íbice para ello el r¡uc dichos actos estén su
jetos total o par::ialmenle a un n;gilllen de derecho plÍldico, puesto que 
precisa111<-:11le este ele11ie11tn es caradcríslico de los contratos adminislra
livos". "Tamlii1~11 creemos <Jll<' deli<~n dcscarlars<~ de la categoría de con· 
cesiones los actos que se lirnila11 a autorizar 1·ierlos lralwjo,.; previos de 
exploraci<ín o de cateo, y el cslalilccimic11lo de i11slala!'iom•s para usos pri
vados, relacionados con las industrias n1incra y pctrolna, pues di<"ho,; ne
tos s!'.ilo co11slit11ycn <'ondicio1ws para i¡tH~ el i11diYid110 pucdn clcsarrollar 
una aetividad que la lt•y ha qtwrido so11H'ln al <·011lrol d<d Estado en ra
zon df' "u lll'Xo tan í11lit110 l'Oll 1d ;:provcclrn111icnlt1 d1· J¡ie1H's que fon11an 
parle de su dorninio din•do, ¡wro sin que los propios ados dejen de 11·
rwr el caníder de adns 11t1ilalerales del Pocln l'úldico, de~ sirnples pl'.nni
sos". 

Por s11 parle el Dr. A. S<'rra Hoja,; ( Dcr<'dw Ad111i11islralivo Ed. 
1959 Manuel Porrúa S. A. p<Íg. (>09). 110,.; dice: ''La lcgisla'.:i/ín agraria 
denot11 i na concesiones ga 1wderas a 1 a,.; que S<' otorga 11 por vei 111ici1wo aíios 
a quie1ws se dedic·an o vayan a dedicarse :1 1111a explotaci1í11 ganadera, 
sicrnprc lflt<' no existan IIP<'C'sidadt·s agrarias por sulisl'ac<~r. Co11sideru111os 
que no csl<Í c·orre<·lanwnle <'111pleado el l1~r111i110 1:01wcsiú11 por la lcgi:·da
<'i<ín agraria cuando s1· rdi<'rl' a las ro11ccsioncs ganad<:rns. Se !rala de 
una medida legal para prol<~ger la gnnadcrÍH d<'I País, sin (Jue el Poder 
Público conr·erla a/,1!,"o 1¡11c sea ¡Jro¡1io"'. 

Es costu111hn~ 1~nlrc la;; pn:-:011as que· n·1·ilw11 lltl pcrn1irn o a11loriza
ció11 del Estado par¡¡ un disfrnl<~ lc111poral de tlll l1ic11 o 1111 derecho, lla
rnar coru·esi<Í11 a <'slos aclo,.;. i\ dil'erc11<'.Í<1 de G. Fraga. 1mcslro autor (A. 
Scrrn Hojas) s<~íiala qtt<' se ¡Hwd1·n considerar varios tipos de ('.oJH:esión, 
entre los cuales <kslaca: dl' sr'.rvi1·io ptildico, de cxplotaciún de bienes del 
Estado (Ley de lli<'nes Nacionales. Ley Minera, Lr·y di'! Pdr<'>lco, de.) y 
de explolaci<Ín de una patc11l1'. i11d11slrial ( pal<~t1l<'s y rnareas). 

Ahora l>ie·u, si lw111os <'xa111i11ado los diferentes nilel'ios que hay 
a('erca de la naturnleza jurídica de Ja cnnccsi1í11 y se han 110111lirado algu
nos a<'los dentro de los cuales recae el co11ceplo de co11ccsi<ít1, es preciso 
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preguntarse si el docu111cnto que examinamos 8C encuentra dentro de los su
pucslos ha,,la aqLJ í cxarni1wdos. La carta tle los M.cnonilas de 1921 dice, en 
su parle relaliva: ''Co1wcsiún otorgada a la Colonia Menonila Thc Old 
Colony Hei11la11d of Canada por el presidente Co11stil11cio11al <le la Repí1-
hlica Mexicana, general Alvaro Olircgbn." En su parle final, el docu
mento larnhi1;11 dice: " ... en el conecplo de que las anteriorc::.; franquicias 
mencionadas, cstanín ga ranlizadas por nucslrns lr~ycs y dis f rnla r;ín de 
ellas positiva y pcnna11c11lc111c11lc." Es decir, que los cinco puntos, que se
ña la el docu111cnlo t¡ LJe examina 111os conslitu yen las "concesiones" o "f ra 11-

quicias" dadas por el Crnl. Alvaro Ol1regcín en 8ll calidad de prcsidcn
lc de la Hep1íl>li1:a. Anl<~s de co11ti11uar adelante es indispensable cxarninar 
el término franquil'ia, ya que corno ha quedado asentado, se rrsa i11disli11-
tame11te con d d<~ <0011ccsir'J11, y para ello nos valdrcll!os del Diccio11ario de 
la Real Ar:ack111ia Espaiíola que nos dice qtw "es la lilierlad d<· cx<'rwi!m 
que se c:ow:cd<~ a una persona ¡rnrn no pagar dc•rcdros por la 111crcaw·ía 
qne introduce o exlrnc, o por el aprov('d1H111i<~11lo de algún s!'rvi\'io pír!ili 
co"; aun ClléllHlo el corwcplo no difiere 1n11clro de s11 <·011no!1l!'iún jurídica, 
se acerca 111<Ís a lo qrw td <·11to1wes presidente de la Hcptílilica quiso otor
gar, es decir, que 110:; da 1111a paula parn analizar las causas y razones 
que lrnl>o para la expedición y l'irrna de dicho doc1111ll'lllo, ideas q11c se 
a11alizar;Í11 por separado ct1111Hlo hablemos en colll:qito a la Carla 
de 1921. 

El conc<•plo Jrn11q11icia va ligado a cucslioncs fiscales o econúrnicas 
llamada tanilli,;11 cxrn::iún y se c1H·11e11t.ra ad11aln1e11lc !'Onsagnula por 
las leyes y sus regla111c11los, en llll caso detcrr11.inado, principalmente en 
materia de tarifas o d<' i111p1ieslos. Ta111hi1~11 se habla de l'ranquicias en 11w
lcri<1 d<· cor111111i('at'io11es, lal('s 1·01110 <·orr1·0. tcl<~gnrfo y rndiDlelc:grafía, 
hal>Líndose así d<~ fra11q11icia poslaL l<degdfi<'<J, el<'; lwmos dil'lio q111· 
eq11ival1~ a l'X<'IH'i1'J11 y el signifil'ado de ,~ste 11os lo da la Ll'y Orµ;<Í11i1·a del 
artíc11lo :2B Co11slit1ll'ional 1·ua11do ""st~ r<d<~va total o parcial111c111c~ a 1111a 
persona dcl<'n11i11<1da, de pagar 1111 i11i¡Hwslo aplicalil<' al resto de los !'llll
sa11l1•s en iguu ldad de <·ircunslancias o s<~ condona 1'11 l'or111a privativa los 
irnp11cslos ya c·ausados'". (i\rl. l:i). 

Es 11ccc·~ario adwrtir que In Ley de Colo11izaci<"i11 ill' l.S de dicic111hrc 
tic -1gg;~. halda i11disli11lanwnlc' de franquil'ias ~' <'X<'11cio11cs. para refe
rirse tanto a las lwrra111ic11tas, 11le11silios, ~w111illus. aperos d<' labranza, 
alimentos, H11i111al<·:;, et<'., que traj<•sc11 consigo los colonos, para que 110 

pagasen los derechos d1• aduana al e11lrnr al pnís. corno rcl'irit"·ndose a los 
dered1os por lega lizaci1í11 y firlllas, pasaportes y drn1<Ís dcn~clios <¡lle de-
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herían ele causarse en otras circun.;Lancias que no fueran las de cali<la<l de 
Colono. 

Si conocemos diversos Li pos de conccsi<ín tales como: el aprovecha
miento de bienes del dominio ptílilico por parle de particulares; c1 cslu· 
blecirnicnlo y explota1:ic'i11 de un servicio ¡níhlico; para la explotación de 
una patente industrial; vc111os que en ninguno de estos tipos de concesión 
puede considemrsn el acto mediante el cual se otorgaron a los colonos me
nonitas los privilegios que constan en la Carla de ] 921., cuyos anlccedr.n
Les han quedado descritos en el Capítulo que antecede. Vcarnos por qué~. 

a) .-----No existió el acto reglamentario, ln nornrn jurídica en la cual 
basara su actuación el Poder Ejecutivo para otorgar las prerrogativas que 
se dela llan en el documento citado. 

b) .--No cxisticí un co11Lrato entre el poder pühlico y los colonos ( pa
ra q11ic11es se i11cli11a11 por la 11al11raleza jurídica de la crnw1~sic'111 desde el 
punto de visla co11lraclt1ali:-:la), por lo lanlo 110 hubo co11ccsicí11. 

e) .-No se lw1·e 111c1H:iú11 1·11 td doc11111rnlo objeto di~ esl11tlio a cier
tos req11isilns i11lierelllcs a la co11i:csi<Í11, <·01110 la lcrn1i11aci<'111 o plazo, de 
duraci<Í11, el dcr<'!'ho de f'<'vcr,;Í<Ín y las 1·a11,;as de rcsl'Í<'ÍÚ11. 

d) .-El Estado l'OlH:esiona lo que esLÍ d<·11tro de sus f1111cio11cs dcs
en1pc~íiar, ¡·01110 son los ,;ervicios ptdilicos o bien dar c11 t'xplotaciún lo que 
le perlt'IH'1•1; ( bi<'IH'>' de la 11aciú11): y 1·11 ,,¡ l'aso que nos ol'upa 110 se tra
ta ni de 1111 s1•rvi<'io ni d1· una cxplolaci<Í11. 

e) .--La naturaleza ju ríd Íl'a de 1<1 1·rnicl'si<Í11, 1:111dcsq11 icra que sea el 
criterio que se adoplc, 1111 s<' 11j11sta ni lic1ll' a<·o1110dn con <d ¡·011tc11ido do 
la Carla d1· 1921. 

Si t'l co11l<'11ido de los cinco p1111tos de que consta la <'arla de 1921 110 

son una com·csi<Í11. con!'ornw al anülisis anterior, fuerza es que v<'a111os 
qu1'> 11al11ralcza li('fll' y si eslú11 o 1w ai·ordes 1·011 las leyes vigcnks en la 
Í'pO('a de Sll olor¡:,a('ÍÓ!l. 

En un "iVlc111ora11dum n·lativo a la <'olo11iza1:ifrn nwnonila. en la lia
cienda de B11stillos. rn el Estado de Chillllahua" dt·I IG de junio dP 1927, 
st~ hace rdcrcncia a la cir<'1ilar de S dí' c•1wro d!' 1922 por la cual <'I C. 
presidente de la l<qHílili1·a. di<'<' q11<~: '"<'I S11prcrno ColJi<~rno de la Na
ci1í11 garanlizaba a los <'0!0110:-; 11w11onilas, qtw se l'slalile1:iera11 1~11 el país, 
PI ejercit·io de las lilwrlades q111· a 1·011li111uwiú11 se expresan". (Es 111c11cs

ler aclarar que t'I origi11al d1~ di<'lw t·irc11lar 110 pudo lornlizarse, súlo se 
hace referencia a el la !'I! el !Vle1110ra111lu111 que se 111c1H:Ío11a y que se en
cuentra rn el expedi1~11l1' No. 7(i(í9 c·o1-r1:spo11dic11lc al art'.hivo del Deparla
menlo de J\s1111los Agra ríos y Colo11iza<'ÍÚ11). 
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:n dicha cin:ular, el Gral. Obrcg<'in, al Liempo 1111e decía garantizar 
el ejeicicio de los cinw puntos que contenía la carla de 1921, trata de jus· 
tificar las prerrogativas otorgadas cuando en la parte medular de la cir· 
cular !ice: 

"l/a.---No estarían oliligados al servicio militar, pues además de 
que .ei nuestro país dicho servicio es voluulario, a nuestro cjórcito sólo 
puede11 pcrlcneeer ciudadanos mexicanos". 

":~./a.--En el pahi 110 se exije juramento de ninguna naturaleza ante 
los trilmnales, bastando s<ílo la protesta de decir verdad.'' 

".Va.-La profesión de cualquier credo religioso está garantizado 
por el artículo 24 Constitucional, pudiendo abrigar la confianza de ser 
protegidos en la de los colonos menonitas". 

"' ./ a.-Por lo que se refiere a la libertad de enseñanza, nuestras Je. 
yes so 1 ampliamente liberales y pueden establecer las escuelas que de· 
seen, sin lJUe el gobierno Jos obstruccione en forma alguna." 

5/a.-Nueslras leyes no se opouen a que los menonitas, lo mismo 
que tocos los habitantes de México, dispongan de sus bienes en la forma 
que lo estimen conveuieule y que el gobierno no prestenlarú objeción al
guna a que los miembros de su secta establezcan entre ellos el régimen 
económico que voluntariamente se propongan adoptar." 

"(1/ a.-- -Son los más vehem~ntes deseos del Gobierno favorecer la CO· 

1onizac1ón con elementos de orden, moralidad y trabajo, por lo que, se ve
rá con guslo que las anteriores declaraciones las satisfagan." 

V1 mos, pues, a analizar cada uno de los puntos de la carta de 1921, 
conforn e a las disposiciones legales en esa época. 

Po· lo que hace al primer punto, en el año de 192] no existía el ser· 
vicio m litar obligatorio, pues no fue sino hasta muchos años después que 
se estab eci6, esto es, por Ley de ;3 de agosto de 1942. En aquel entonces, 
el servi1~io militar, esto es, servir en el Ejército Nacional, eran términos 
equivalrntes. El ejército Nacional es uua institución de caracter Federal, 
en cuya organización y mando tienen iugerencia los Poderes Legislativo 
y Ejecu .ivo, es de caracter permanente y profesional, con una reglamen
tación r gurosa. Al ejército lo levanta, reglamenta y sostiene el Congreso 
de la Uui6n (frac. XIV del art. 7:3 de la Constiluci6n); dispone libremen
te de él el Presidente de la Hepúhlica para la seguridad interior y defon· 
sa exter or de la Federación ( art. 89 frac VI); los a¡;censos se hacen de 
acuerdo con una reglamentación expedida por el Congreso de la Unión 
( art. 7:3 fracción XIV) a la que debe someterse el Poder Ejecutivo; los 
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nornhrarnicntos de oficiales superiores se someten a la aprol>at.:ión del Se
nado ( arl. 89 fracción IV). Servir en el. ejército 110 es olil igación del me
xicano, pero si es prorrogativa del ciudadano (arl. 35 fracción IV). Jo 
que quiere decir que s6lo el ciudadano tiene el privilegio, el honor, el de
recho, de pertenecer al cjfrcito, con exclusión de los extranjeros y de 108 

mexicanos que 110 son eiudadanos., por lo qnc los colonos menonitas no 
estaban oliligados a servir en el ej(~reito. A1111 en el caso que algím me
nonita hubiese pedido ser admitido en el ej<~rcito, no podría hacerse en tiem
po de paz, pues al efeclo es de observarse lo dispuesto por el artículo :32 
de la Constilncic'ín: "En tiempo de paz ningún cxlra11jero podní servir en 
el ej(:rcilo ni en las fuerzas de policía o seguridad públi<:a." 

No debernos olvidar que hablamos del aiío de 1921, euya legisla
ción, en este sentido, no ha variado suhstancialmentc, por lo que, lo hasta 
aquí dicho, es valedero en la acualidad; no fue otro el sentido que dio 
y resolvió el Gral. Alvaro Obregón, cuando dice ... "aderrnís de que en 
nuestro país dicho servicio es voluntario, a nuestro ejército sólo pueden 
pertenecer ciudadanos mexicanos". Al manifestar lo anterior olivi<1nie11-
le se refería a la calidad de extranjeros de los menonitas. 

Lo que ha quedado dicho de los menonitas en relación con el ejérci
to, es valedero para el caso que se alegue que estaban obligados a alis
tarse en la Guardia Nacional. Esta es una instituci6n que pertenece a los 
Estados UnidoH de la Federaci<ín y en la cual, ésta (la Federación), sólo 
interviene para reglamentarla, correspondiendo al. Congreso de la Unión 
organizarla y disciplinarla, pero a quien loca instruirla es a los gobier
nos de los Estados, de quien depende ( art. 73 fracción XV}. El presiden
te de la República s6lo puede disponer de ella fuera de los Estados, cuan
do lo autoriza el Senado ( arl. 76 fracción IV y 89 fracción VI). A dife
rencia del ejfa·cilo, la Guardia Nacional no es una institución pennanen
te. 

Así pues, aún cuando en la actualidad puede obligarse a los meno
nitas en los mismos términos que a todos los mexicanos, respecto del Ser
vicio Militar ohligatorio por ser mexicanos, concluirnos que a la fecha en 
que se olorg6 el documento ohjeto de este estudio, no estaban obligados a 
prestarlo. 

Por lo c1ue hace al segundo punto que dice: "En ningún caso se les 
obligará a prestar juramento", haremos hincapié en lo <jtte al respecto di
ce el general Alvaro Obregón en la circular <JUe se ha citado: En nues
tro país, no exige juramento de ninguna naturaleza ante los tribunales, 
bastando sólo la promesa de decir verdad". En efecto, .fuera de la pro-
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testa que hace el presidente de la lfopública al tomar posesión de su car
go (ar!. 87), la eo11slil1H'.iú11 110 oh liga a 11adie a protestar o hacer jura
mento alg11110. D<'11cnws recordar aquí uno de los principios al que JtHÍs 

se han a ferrado los 111c11011itas desde que se co11stit11yero11 como grupo de
Ii11ido, es clt>!'ir, corno secta religiosa; me refiero al prilll~ipio de 110 pres
tar jura111<~11to a lg11110, que si bien tiene un origen cornplcta111c11tc religio
so en sus peticio11cs a los distintos gobiernos de los paísci,; en que se han 
cstalilecido, lia sido de los que han influido pri11cipa!me11te para proce
der al cstalilccirnicnto de su grupo en el ¡iaís que los ha aceptado. 

l':xa111i11ando lirevemcnlc el co11tc11i<lo del tercer punto de la Carla 
de 19'.21 nos cnconlrarnos que "te11dní11 el derecho más amplio, ele ejer
citar sus principios religiosos y practicar las reglas de su iglesia sin que 
se les moleste o restrinja en forma alguna". En la circular de 5 ele enero 
de 1922 el Gral. Alvaro Obregón agrega: "la profesión de cualquier cre
do religioso estú garantizada por el artículo 24 de la Conslilución, pu· 
dicnclo abrigar la con.fianza de ser protegidos en la de los colonos me-
11onitas". 

El artículo 24 constiluciow.ll es la consagración absoluta del prin· 
cipio de la 1 i licrtad religiosa, a rt ícu lo que 110 ha sufrido reformas desde 
su promulgaciún en 1917: "Todo ho111lirc es libre para profesar la creen· 
cia religiosa que lll<Ís le agrade y para practicar las ceremonias, devocio
nes o actos del culto respectivo, en los templos o en su clomfoilio particu
lar siempre que no constituyan 1111 delito o falta penados por la ley. Todo 
acto re] igioso de cu ho público deberá celebrarse precisamente dentro de 
los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilaueia de la autoridad". 

Recordemos nquí que en M1;xico no siempre hubo la tolerancia re
ligiosa proclamada por el constituyente de 1917. Despu~s do la Indepen
dencia, diversos ordc11arnie11tos constitucionales conservaron el sistema 
de la "religión de Estado", en contradicción abierta con la proclama si
multánea de otras libertades ptíblicas. Desde la Constilución de Apatzin
gán hasta el Acta de Hcformas de 1847, se proclamó la religión católica 
como oficial, excluyendo cualquiera otra. 

En el proyecto de constit11ciú11 ele 1857, en su artículo l 5, se trata
ba de la cucsLi(111 religiosa. Este precepto motivó enconadas discusiones, 
pues había una gran corriente de opiniones en contra de la tolerancia de 
cultos, pretextando que se rompería la unidad 11acional si llegaran a exis
tir distintas religiones. s() escucharon fogosos discursos de los más des
tacados n1iemlHos del Congreso Constituyente, como Lafragua, Castañe
da, Mata, Zarco, etc., y se declaró su votación al citado artículo, habién-
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dosc acordado, no ohstank que st: discutiría nuevamente en cuanto la 
Comisi<'ín lo presentara <~n otros trrminos, lo que 1Ht11ea acontcci<í (Zarco. 
Congreso Constiluycnlc. T. J), p1íg. 96). El Constiluyentc de 1917 con
sagró la lilH~rtad rcliµ;iosa ('.011 las lilllitaciones co1wcrnicnlcs en d artícu
lo 1 :w co11stitucional y :-;u Ley Hcglar11c11tari:i, lilwrtad religiosa que tu
vo su nntcecdcntc c11 la Ley Sohr(• Libertad de Cultos, expedido por el 
lir:cnciado don Benito .lruírez, el 1¡. de dicicllllirc d(~ IH60 en Vcrnernz. 

Al ¡•onsignarsc las varias lilllilacioncs del ejercicio del culto, se pre
tende poner un obslúculo a los d¡~smanes del clero c11 del ri111ento de la 
cconolllÍa rwciowd, principalrncnle, protccciún que sie111pre alirig¡) el Cons· 
lit u yente de 17 al discutir los a rt íc11 los 24 y 130 coustit ucionales (corres· 
pondicn<lo el ] 29 del proyecto ul BO actual). 

Si recordamos la forma en que los 111e11011itas practican su ('.l'cdo re· 
ligioso, w1s encontrumos que no infringe el artícnlo 24 co11stilucio11al, 
porque Lodos sus actos religiosos los practican precisamente dentro de loll
tcmplos ni esos actos o (:eremonias constituyen delitos. 

Para concluir dclie111os decir que la secta menonita ha estado y está 
sujeta a lo dispuesto por el artículo liW constitucional que viene a esla
blccl~r una serie de limitaciones que condicionan In prúctica de cualquier 
culto rc~ligioso en nuestro país. 

"Quedan ustedes plena111enle autorizados para fondar sus propias 
escuelas. con sus propios 111aeslros, sin que el gobierno le obstn1ccione en 
forma alguna". Así reza el punto cuarto de la Carla de 1921 para agre
gar en la <'.Írcular de 5 de enero de 1922 "por lo que se refiere a la liber
tad de enseiíanza, nuestras leyes son ampliamente liberales y pueden es
tablecer las escuelas ¡¡uc deseen, sin que el gobierno los ohstmccione en 
forma alguna". 

En la focha en que se otorgó el mullicitado doe11111enlo estaba vigen· 
te el artículo 2o. constilucional, cuya versión original dice: "La enseñan
za es libre; pero scrú laica la que se dó en los establecimientos oficiales 
de educación, lo mismo (fllC la enseííahza primaria, elemental y superior 
que se implantan en los estahlecirnienlos particulares. Ninguna corpora
ción religiosa ni ministro de algún culto podnín estalilecer o dirigir es· 
cuelas de instrncciún primaria. Las <~scuelas primarias particulares, sólo 
podréln establecerse sujetúndose a la vigilancia oficial. En los estalileci
mienlos oJiciales t;c inrpartirú gratuita111e11tc la cnseííanza primaria". 

Este artículo ha tenido dos reformas, la publicada en el Diario 
Oficial de L3 de dicicmhre de 1934 y las de ;30 de diciembre de l 946. 
Para el objeto de este estudio nos interesa el artículo original, a fin de 
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deLerminar hasta quú pu11to las garantías que ofrecía el entonces presi
dente de la Hep1íhlica cstaha11 acordes con la Carla Magna. 

En la Co11:;tit11ción de IB57 se estableció una verdadera lihcrtad de 
ensl'Íianza, de!'.larando que Psta era libre, sin resLricción alguna, signifi· 
cando con ello que todo individuo era libre y tenía la potestad de impartir 
toda clase de 1'.011ocimientos sin que el Estado tuviera ingerencia para ha
cerlo adoptar determinado m(~todo o se adquiera determinados cono
cimientos que llena rnn el contenido cd ucativo. La li hertad i rrestricta con
sagrada bajo la vigencia de la ConstitucH)n de .S7 condujo a un verdadero 
caos en la cuestión educativa y dio origen a charlatanerías reveladoras 
de incultura, pues se prornctiú el estahleei111icnto de institui;iones educa· 
tivas o pseudo-educativas que, sin control gulicrnamcntal funcionalnm a 
su arbitrio. En muchos de esos cstableci111ic11Los es de suponersl\ sii1 un 
método pedagi)gico y científico, que en vez de impartir una verdadera 
educación, se colmaba de prejuicios a los educandos, con ]as consecuen
cias funestas para el progreso social que traen !'.lJ11si~o. 

Notorio es que quien nuís y mejor aprovechó la libertad de enseñanza 
consagrada fue el clero, razón por la que el Constituyente de 17, tratando 
de restarle influencia y evitar 1¡ue la edu<.:ación en manos de la iglesia 
condujera a la formación de prejuicios, ya no consagró una libertad abso
luta en materia educativa, sino que después de dedarar que ésta era 
libre (la enseñanza), impuso UJm serie de restricciones modificando el 
proyecto de Don Venustiano Carranza, que con ligeras modificaciones 
era aniílogo a lo establecido en la Constituci6n de 1857. En el artículo 
3o. original se disponía que la ensefianza que i111partiera el Estado sería 
laica, excluyernlo con esto toda posi bi 1 id ad de impartir en lo::> estableci
mientos tanto oficiales como particulares, educación religiosa. Prohibien
do también que los ministros de algún eulto y las corporaciones religiosas 
establecieran o dirigiernn escuelai:; primarias, dejaba, sin embargo, la 
posibilidad de la educación primaria en manos de los particulares, aun
que debían eHtar sujetos los establecimientos a la vigilancia oficial, 
estahleciendo por otra parte, la educación primaría gratuita. Por lo an
terior, puede afirmarse que el artículo 3o., l111sta antes de la reforma de 
13 di diciembre de J 9;34, constituía una garantía individual, aunque res
tringida. Al efecto, el maestro Ignacio Burgoa dice: "La garantía indivi
dua] se manifiesta según afirmamos, con una relación jurídica que existe 
entre el Estado y sus autoridades por un lado y el gobernado por el otro, 
a virtud de la cual surge para <~sic un derecho subjetivo público, con la 
ohligaci6n estatal correlativa, la cual implica, o hien una abstención 
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(respeto), o bien un hacer positivo. Si observamos aurn¡uc sea somera
mente, el contenido del artículo tercero constitucional descubrirnos que 
110 im1>orta esa relaci(m jurídica corno generadora de ese derecho sul1jc
tivo pí1hlico parn el gobernado ni de esa obligación estatal autoritaria co
rrelativa. El mencionado precepto de la Ley Suprema 110 co11sig11a, en 
efecto, ningu11a 1 ibcrtad específica como contenido de una posilile potes
tad jurídica subjetiva del gohcrnado; antes hien, descarta, dentro de un 
eonsidcrahle :ímbito educacional, la libertad de cnseíiamm al imponer a ésta 
un determinado contenido". (Las Garantías Individuales. Ed. Botas. 
pág. 282). 

Así pues, con las restriccionc8 que tenía el artículo 3o. constitucio
nal original, C8 como debe entenderse que se otorgó la garantía acerca 
de las escuelas, maestros y en general la enseñanza, a los menonitas, pues
to que, corno ha quedado asentado, la disposición constitucional garanti
zaba la libertad en la enseñanza. Pero es preciso aclarar, como lo sabemos, 
que por lo que respecta a la instrnccifrn que se da en las colonias, las 
escuelas siempre han estado fuera del control gubernamental, contra
riando no sólo lo dispuesto por el artículo 3o. origimtl, sino las 
reformas que ha tenido. Es oportuno recordar, a este aspecto, la instruc
ción que recilien los menonitas. AJirmamos en el Capítulo Tercero de 
la Parl.c Primera que la educacicín que reciben es surnamente deficiente, 
en cuanto que sus estudios apenas 8011 el equivalente a los del tercer año 
de las Escuelas Primarias Oiiciales. Por otra parte, los colonos nunca 
han pretendido que los conocimientos adquiridos de las materias que cursan 
sc~an reconocidos y revalidados por hrn autoridades educativas. 
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CAPÍTULO CUARTO 

CONDICIÓN JURÍDICA ACTUAL 

Trataremos e!l este Capítulo de determinar las condiciones jurídicas 
actuales en que se encuentran los menonitas, tanto en lo que se refiere a 
su calidad <le mexicanos (o extranjeros según el caso), como lo relativo 
a la tierra que detentan y para ello habremos de relacionar la legislación 
que se encontraba vigente a HU llegada al país, con las leyes actuales. 

Existen dos criterios para orientar a los Estados cuando éstos tratan 
de fijar las bases y fundamentos de la nacionalidad de sus súbditüs: el jus 
~;anguini y el jus solí. Según el primero la persona física disfruta de la 
nacionalidad de sus padres, indcpendientementc del lugar en que nazca. 
Pant este sistema se atiende, pues, cxelusivamentc, a Jos vínculos de san
gn~. Se refiere el criterio del jus solí a alrihuir la nacionalidad del indi
viduo en razón del lugar en que haya nacido, sin conceder valor a los 
v!nculos sanguíneos. 

Se habla de un tercer sistema, el de jus domicili, conforme al cual, 
se alribuye a las personas la nacionalidad del lugar de su residencia. Pe
ro este sistema no se refiere a la nacionalidad del origen sino a la autormí
tica, que es una de las formas de la nacionalidad derivada, como lo afir
ma el Li.c. Xavier San Martín en su Tesis de Doctorado, cuando dice: "El 
jus domicili hace su aparición en esta técnica, al exigirse la posesi6n de 
vecindad en territorio nacional a aquellos que voluntariamente o por 
disposición de la Ley, adquieren Ja nacionalidad mexicmia. Aunque esto, 
por sí solo, no debe tomarse como que opere el jus dornicili, ya que no 
p11ede otorgar la nacionalidad, Hino que únicamente es un requisito más 
dentro de los exigidos en el procedimiento de naturalizacibn. Por lo de
más, no tenemos noticias de ninguna legislación que por el simple jus 
domicili conceda la nacionalidad" (Problemas Migratorios. pág. 2S3.) 
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El Consl i tu yen le de 18:17 consagr<) el criterio del j us sanguini en el 
artículo :~o (artículo:~;) del proycdo), cuando dice: "Son mexicanos: 

1.---Trnlos los nacidos dentro y fuera del lcrrilorio de la llcpúlilica, <le 
padres 111exica11os. 

I 1.--Los cxl ranjcros qw~ s<~ 11at11ralicc11 con forme a las Leyes de la 
Federaci{111. 

III.---1.os Pxtranjcros que adquieran hiencs y raíces en la Rep1íhli
ea o tenga 11 hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resoluci<'in de 
conservar su 111wio11alidud". 

No sucedió lo mismo en d Cornitiluyenle de 1917 ya qm~ si bien es 
cierto que hizo prevalecer el jus si111gui11i, lo combine) con el jus solí, 
cuando estaluyú en el artículo :m: "La calidad de mexicano se adquiere 
por nacirn icnlo o por 11al11ralizaci<'ín. 

-1.-Son 11Jcxica11os por nacimiento, los hijos de padres mexicanos 
nacidos dentro o focra de la Hep1ílilica, siempre que en este último caso 
los padres sean mexicanos por nacimiento (jus sanguini). Se reputan 
mexicanos por 11aci111ie11to los que nazcan en la República de padres ex
tranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan ante 
la Secreta rín de Hclaciones Exteriores, que optan por Ja nacionalidad 
mexicana y cornprnelian ante aquella que han residido en el país los úl
timos seis aíios anteriores a dicha 111a11i feslación (jus solí). 

ll.--So11 mexicanos por naturalización: 

a) .--Los hijm; de padres extranjeros que nazcan en el país, si optan 
por la nacionalidad mexicana en los tfaminos que indica el inciso anterior, 
Hin haber tenido la residencia que se expresa en el mismo. 

li) .-Los que hubiesen residido en el país cinco años consecu~ivos, 
tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la 
citada Seerelaría de Helaciones. 

e) .-Los i11dolatinos que se avecinen en la Rcpúhlica y manifiesten 
su deseo de adquirir la 11acio11alidad mexicana. 

En los casos de estos incisos, Ja ley determinará la manera de com· 
probar los requisitos que en ellos se exigen". 

Como puede constatarse de una simple lectura de ambos artículos, 
el Conslilu yente de 1917 emplc<) mejor tt~cnica que el de 1857 al estable
cer la diferencia entre mexicanos por nacimiento y los nalura]izados, pues 
en la Constitución de 1857 se hahla, en su artículo 30, de mexicanos, 
comprendiendo en ella a los nacidos dentro o fuera del territorio nacional 
de padres mexicanos, a los naturalizados conforme a las Leyes de la Fe-
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deracíón y a los extranjeros que adquieran bienes y raíces o tengan hijos 
mexicanos, siempre que 110 111a11iJicstc11 su rcsoluci<Í11 de co11servar 8ll 

naciona 1 id ad, si 11 distinguir entre mexicanos por naci111íe11to y los que 110 

lo ¡.;on; la dí fcre11cia l~slií pcrfcda1nentc 111arcada en la Constitución de 
.19] 7. l.a raz<Í11 de la distim:ic'>11 en nuestro C1ídigo Fundamental, es que se 
exige la calidad de rncxica110 por nacimiento para todos los altos cargo¡; 
de la Fcdcraeiún. 

Cabe hacer 111c1H·iú11 de lo expucslo por el Dipulado J. Nativi<lad 
Madas en la disc11si1í11 del artículo :m, en el Congreso Constituyente, al 
discutirst' la fracciiín la., que atribuye la nacionalidad a los hijos de ex
tranjeros nacidos en territorio mexicano: afirma que [!'..cnicamcnte se 
trata de un caso de naturalizaciún, cuando dice en una de las parles me
dulares de su intervención " ... 110 puede ser ciudadano por nacimiento 
m:ís que el que nace mexicano; el que no nace mexicano, sino que muchos 
aiios después viene a adquirir la naturalización, ese scní ciudadano por 
naturalización; pero no lo es por nacimienlo ... los mexicanos que no 
nacen mexicanos sino que vienen 21 aíios después de haber nacido a ad
quirir la ciudadanía mexicana, no pueden ser ciudadanos por nacimiento, 
porque es ciudadano por nacimiento el que nace mexicano, no el que 
adquiere la nacioualidad con mucha posterioridad: ruego a ustedes que 
me digan si este individuo qne durante 21 años es extranjero, de la noche 
a la mañana puede hacerse mexicano por nacimiento, como si hubiera 
sido engendrado y nacido en México". Hefiriéndose a la participacitín 
en la vida pública, advirtió haberse aprobado que sólo Jueran miembros 
del Congreso de la Unión, los mexicanos por nacimiento; y entonces re
calcó: " ... Es un error que se les suponga mexicanos por nacimiento, 
cuando duranle 20 o treinta <~ííos han sido extranjeros que hayan nacido 
en el país de padres extranjeros y que llegan a la mayor edad tengan 
derecho de venir al Parlamento, como si fueran ciudadanos mexicanos; 
esto sería absurdo ... " (Historia del Congreso Constituyente de 19] 7. 
l> l . . . 'L' 1 I ' 72. a av1c1111. . . . . pag. ) . 

Hizo bien el Constituyente de 19] 7 al incluir como mexicanos a los 
hijos de los exlranjeros nacidos en nuestro territorio y dotarlos de los 
mismos derechos y obligaciones politicas. Tanta razón les asiste, por 
cuanlo hoy se acepta en forma unánime por los tratadistas " ... como el 
ímico que justifica la nacionalidad: el de la voluntad, predominando 
sobre los de la sangre y del suelo, o sea 1a herencia y el 11acirnic11to, la 
ley mexicana no contradice los derechos de otros países. Si al nacido 
en México no sólo se le exige este requisito, sino que se le obliga al 
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llegar a la lllayor edad y dc8pUé8 <le una residencia eonlínua de seis 
años que n1a11ificsle :-;u voluntad de Her mexicano, es evidente que por 
el vínculo de la voluntad, o sea por el co11scnlimiento dado por él mismo, 
que e:.; lo que en verdad liga a la patria, es como se adquiere nucslra na
cionalidad. Co111·11rre aderwís en este caso el vínculo que incgahlemente 
produce d lugar dt• 11at:i!llic11Ln, el medio rn que crece y se desarrolla el 
i11divid110 y en l'I l'llal se pone en contado desde la niííez, en las escuelas, 
o en los talleres, o en los círculos social<·s, con lodos los lrnhita11Lcs del 
país de su rwci111ie11Lo" (Miguel Lanz Durcl, Dereeho Constilucional Me
xicano. lmprcnla L.D.S.J\. Mrxico 1917 JHÍg. 91 ). 

La fracción l del artículo ;rn eonstilucional contraría principios 
adoptados en las lcg;islacio11es extranjeras que reconozcan corno liase y 
fu11da111ento de su naciornr1idad el jus sanguini. "Pero cualquiera c1ue sean 
los conJlictos que surja11 y !a illlporlancía de las discusiones que se susci
ten entre nueslra cancilb·ía y las extranjeras sobre csle particular, es i11-
11eg11lile que el Estado 1ne:xicano, corno soberano que es, ha Lcnido el de
recho de cslablet:<~r las bases funda111c11tales de su Derecho y por consi
guiente la rcglamcnlació11 de la ciudadanía de sus haliitanles. Por lo tanto, 
las relucioneH jurídicas que dentro del territorio 11aciona l afecten a los 
particulares así corno las prerrogativas y ol>ligacione:,:q¡uc se reconozcan 
a los mismos en Lodo lo concernicnle a la ciudadanía y 11ncionalidad, se 
rigen exclw;iva111e11te por la Legislación Federal Mexicana, sin aceptar 
en manera alguna las disposiciones que sobre los mismos asuntos se esla
hlezcan en las leyes extranjeras, estando sin embargo, expnesla esta mate
ria a ser discutida, conforme a los principios del Derecho Internacional 
Púhlico, en las controversias que surjan <le país a país, como Lodos los 
asuntos que se discuten entre Esta<los solierm1os" (M. L. Durel, obra 
citada. pág. 88). 

Por decreto publicado el 18 de enero ele 1934 se reformó el artículo 
30 coustilncional quedando colllo sigue: "La nacionalidad mexicana se 
adquiere por nacimienlo o por naluralizacion. 

A) Son lllexicanos por nacimiento: 

l.-Los que nazcan en Lerrilorio de la República, sea cual fuere 
la nacionalidad de sus padres. 

II.-Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de pa
dre mexicano y madre mexicana, o de madre mexicana y padre desco
nocido y 

III.-Los que 1rnzcm1 a bordo de embarcaciones o aeronaves mexi
canas, sean de guerra o mercantes. 
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B) Son mexicanos por 11aturalizaeió11: 

I.-Los extranjeros que olitcnga11 de la Secretaría de llclaeio11es 
carta de nat11rnlizaeió11 y 

JJ.-La mujc~r extranjera que contraiga rnalri111011io con mexicano y 
tenga o eslahlezca su dolllicilio dentro del territorio nacional." 

Con esta reforma se l'orlalcci<Í el j11s solí, se le dio 1111a mayor jerar
quía, 110 se dcse1·lic'i el criterio cid jus sanguinis, pero se le oiorg6 a aqurl 
una mayor jerarquía; Lodo individuo nacido e11 territorio patrio, es me
xicano sin cxcep1~ic'm; pero el nacido crt el cxlrn11jero, para ser co11side
n111o rncxiea110 por 11acimic11to, debe sati sfaccr a 1 gunos rcqu i sitos: ser 
hijo de padres mexicanos, de padre mexicano y madre extranjera, o de 
madre mexicana y padre desco1101'.ido. Se adoptó este criterio con visión 
en la realidad reinante. "México necesiLalw prohario;e, recuperar los bra
zos caídos en los 1~a111pos de lmtalla; nccesitalia hombres y ri1¡ueza, y 110 

era justo que personas nacidas en nuestro territorio ele padres extranjeros, 
al no manifestar s11 voluntad de rep11tan;c rncxicanos, a veces por olvido 
y eu 11111c.:has ocasiones delilicradarn,e11te, se acogieran a la protección de 
las leyes de otros Estados, y cmigrarnn llevándose cuantiosas fortunas 
amfü;adas en ]a pródiga tierra de Mfxico con el sudor de los rnexicauos. 
Era rlesco de mrestro Estado, de nuestros cstaclistas y especialistas en De
recho Interestatal, que J\1¡'.xico penetrara en la comu11idacl de los Estados 
co11t~mponí11eos con dignidad y respeto, contribuyendo a si:.;ternatizai' las 
relaciones intercstatales, no a envolverlas en la niclila de la duda, la in
triga o el servilismo." (Francisco Venegas Treju. Nacionalidad, Estatnli
dad y Ciudadanía. Tesis. 1964. pág. 284..) 

El 20 de enero de 1934 se publica en el Diario Oficial la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización, que viene a ser congruente con las refor
mas al artículo 30 constitucioual, ley que viene a ser necesaria y obligada 
<~n virtud de la reforma consiLucional, establecida dos días antes, esto es, 
el 18 de enero del mismo año. Así se dice por el entonces presidente de 
la Repií!ilica, Abelardo L. Hodríguez, cuando da las razo11es para soli
citar facultades extraordinarias para legislar en esta materia: :.Como en 
e] proyecto aproliado (refiriéndose a las reformas de los artículos 30 y 
37 constitucionales) se camhia substancialmente el régimen para deter
minar la nacionalidad mexicana, adoptando corno elemento fundamental 
el lugar del nacimiento y sólo como accesorio, la filiación, .y la ley vigen
te sobre Extranjerías y Naturalizaeión está inspirada en teorías que no 
compaginan con el espíritu de defensa de nuestra nacionalidad que anima 
al Goliiemo, al convertirse en Ley Constitucional el proyecto aprobado, 
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el Ejecutivo se ew·o11tra ní en los orga11ismos legales uecesa ríos para 
hacer efectiva la reforma" (Diario de los Debates de la Címara de Di
putados. XXXV Legislatura). 

Sin embargo, a la fecha de la entrada de los colonos menonitas a 
nuestro terriorio, cstalian vigeutcs varias disposiciones de la Ley de Ex
tranjerías y Naturalizaci<'lll o J ,cy Vallarta, ya c¡uc se dclii1í a este insig
ne jurisco11s11llo la elal1oraci1í11 de <)sta Ley, que fue promulgada el 28 
de mayo de 188G; varnos a <)Xaminar lirevenwnte :;u articulado que tenga 
relación con el prol1lcr11a que nos ataííc. 

La Ley de Extranjerías y Naturalizaci611 de 1886 co11sta de cinco 
capítulos, que se ocuparon: 

PRJMERO.---Dc los mexicanos y extranjeros (artículo 1 o. al 5o.). 
SEGUNDO.--Dc la cxpatriaci1ín (artículos 6 al 10). 
TERCEHO.-Dc la naturalización (artículo 11 al 29). 
CUAHTO.-De los derechos y oliligacioncs de los extranjeros ( artí-

culos i30 al 40). 
QUINTO.--Disposieiones transitorias ( ;~ artículos). 

En el· artículo 1 o. de la Ley, en doce fracciones, se deJine quienes 
sm1 mexicanos, cometiendo el error de no distinguir entre mexicanos 
por nacimiento y los naturalizados, error <¡ue se enmendó por el Constitu
yente de 1917, como ya ha quedado dicho. De dicho artículo nos intere
san, preferentemente, las fracciones IX, X, y XI que dicen: 

ARTICULO l.- .Son mexicanos: " ... IX.-Los extranjeros que se na
turalicen conforme a la presente ley. X.-Los extranjeros que adquieran 
hiencs raíces en la Hepíihlica, siempre que no maniJiesten la resoluei6n 
de conservar su nacionalidad. En el acto de verificase la adquisición el 
extnmjero rnanifestaní a [ notario o juez receptor respectivo, si desea o 
no obtener la nacionalidad mexicana c¡uc le otorga la fracción 111 del 
artículo 30 de la Constitución, haciéndose constar en la escritura la reso
lución del extranjero sobre este punto. Si elige la nacionalidad mexicana 
u omite hacer alguna manifestación sobre el particular, podrá 
ocurrir a la Secretaría de Relaciones dentro de un año, para llenar 
los requisitos que expresa el artículo 19 y ser tenido como mexicano. 
"XI.--Los extranjeros que tengan hijos nacidos en México, siempre que 
no se pre:fienw conservar sil canícter de extranjeros. En el acto de hacer 
Ja inscripci6n de nacimiento el padre rnanifestaní ante el juez del 
Registro Civil su voluntad respectiva de este punto, lo que se hará 
constar en la misma acta; y si opta por la nacionalidad mexicana u omite 
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hacer algu11a manifostaeiún sobre el particular, podrá ocurrir a la Se1:rc
taría de Relaciones Exteriores, dentro de un aíio, para llenar los requisi
tos que cxpn~sa el artículo 19, y ser tc11ido corno mexicano." 

Por lo qtw hace a la fracción IX nos rernitirnos al proecdimiento 
que :;ciwla la ley para la naturalización ordinaria, siendo el meollo de 
dicho prOl:cdimiento las renuncias a q11e se refierm1 los artículos J4 y 16, 
que co11sist ían en '' ... una n>.m111cia expresa de toda su111isiú11, obedien
cia y fidelidad a todo gobierno extranjero, y cspccialmenlc a aqu{~I de 
quien el solicitante haya sido súbdito; a toda protecciún extraña a las 
leyes y autoridades de Mr'.xico, y a todo derecho que los tratados o Ja ley 
internacional concedan a los extranjeros". 

Por la vía ordinaria se 11at11ralizalia11 los 1~xtra11jeros que no se cn
contralnm dentro de los supuestos que pedía la ley para la procedencia 
de la naturalizac.:i6n privilegiada, vía t;sta que debían seguir los extranje
ros que se encontraban en las circunstancias que pedían las fracciones X, 
xr y XII que hemos transcrito, COll excepci6n de (~Sta tíllirna fracci6n por 
110 interesar a nuestro estudio. 

Respecto de los extranjeros que se encontraban dentro de los casos 
de las fracciones transcritas, el artículo 19 fue coneluycntc: "Los extnrn· 
jeros que se encuentran e11 los casos de las fracciones X, XI y XII del 
artículo lo., podnín ocurrir a la Secretaría de Rclacioues en demanda 
de su certificado de naturalización dentro del t1~r111ino que didias fraccio
nes expresan. (un año). A su sol icitu<l aco111paíianín el documento que 
acredite que han adquirido bienes raíces, o tenido e11 M6xico hijos, o 
aceptado algún empleo público, según los casos. Presentarán adenuís 
la renuncia y protesta que para la naturalización ordinaria exige11 los attÍ· 
culos 14 y 16". 

Otro caso de naturalización privilegiada, que por error o falta de 
técnica no se incluyó en el artículo 1 o., es el que se refiere a los colonos, 
cuestión ésta muy importante para nuestro estudio; dice así el artículo 
27: "Los colonos que vengan al país en virtud de contratos cclehrndos por 
el gobierno, y cuyos gastos de viaje '~ instalaciones sean costeados por 
éste, se consideranín como mexicanos. En su contrato de enganche se 
hará constar la resolución de re11unciar a su primitiva nacionalidad y de 
adoptar la mexicana, y, al establecerse en la colonia, extenderán ante la au· 
toridad competente la renuncia y protesta que exigen los artículos 14 y 16; 
ésta se remilini al Ministerio de Relaciones para que expida en favor del 
interesado el certificado de naturalización". 

Los colonos menonitas que arribaron a nuestro territorio en 1922, 
se encontraban pues, en aptitud de adquirir la nacionalidad mexicana, 
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mediante la naturalizaci611 privi legiadn, prevista en 1a Ley Ya Harta en 
los artículos 1 o., fracciones X y XI, siempre y cuando hicieran la n•111111-
cia y protesta a que se rcl'icrcn los artículos ¡1¡. y 16, ya que en el primero 
de los casos mlquirit~ron tierras cotnpradas a la Casa Zuloaga, en las con
diciones que han quedado dichas en la parle prirncrn de este trabajo y 
cu el segundo, llegaron a tener hijos nacidos en territorio nacional. Por 
lo que hace a su sit11aci<Íll como colonos, prevista en el artíeu1o 27 trans· 
crito, hay q11e -:t)llsidernr dos cosas: en primer lugar, los colono:; no entra
ron al país amparados por u11 contrato de colonización con el. µ;obicrno, 
seg1í11 se desprende del oJieio 702] expediente 7669, del Departa· 
mento de Colonización, de 22 de junio de 19;3:~, contestando al Depar
tamento de lVl igraci1í11 de la Secreta ría de Goliernación, cuando inquiere 
sobre las condiciones en que entraron los menonitas al país; dice, en su 
parte relativa: "En contcst1wió11 a 1 a lento oficio de usted nÍlmcro :307:-3:3 
de focha 12 del actual y en el que pide se le den a conot~er las condiciones 
bajo las cuale:; fueron establecidas las colonias menonitas que existen en 
el Estado de Cbihualnta y Durnugo y se le envíe copia de los conlralos 
o concesiones celebrados con el Gobierno Federal para el establecimiento 
de Jus mismas, le manifiesto que dichas colonias foeron establecidas de 
acuerdo con las prerrogativas que les concedieron, el acuerdo de focha 
27 de enero de l 921 (se refiere a la sul>vención del pasaje a los colonos 
extranjeros y el 50% del. transporte del menaje y su maquinaria, animales 
etc.) y la circular <le 5 de enero de ] 922 (ya comentada), de los que 
adjunto se Je remite una copia; pero sin mediar de antemano ningún con
trato o conce:;ión celebrado con el Gobierno Federal para su cstalilecimieuto 
en determinado lugar de la Reptílilica". 

Eu segundo lugar, los gastos de viaje y ayuda en la instalación sí 
:fueron costeados por el goliierno, corno se desprende de las facturas por 
transporte de sus enseres que obran cn el expediente que se cita del tele
grama enviado por el Pret<idente de la República, al Ministro de la Se
cretaría de Hacienda, que dice así: "A. de la Huerta. Secretario de Ha
cienda G 557. Estimaré a usted notificar con carácter de urgente admi
nistradores aduanas fronterizas de Estados Unidos proporcionen toda 
clase de facilidades inmigrantes menonitas para crnzar la línea, permi
tiéndoles pa::;o sin cobro derechos tocios implementos agricultura y mena
jes, caso que sean de uso personal, mismo en Canadá y c1ue ahora trasla
dan este país, afectuosamente. Presidente de la República. Alvaro Obre
gón. México, D. F. a 29 de julio de 1921." 

Tenemos, pues, en este punto, la curiosa situación de colonos que 
entran al país sin un contrato de colonizacióu, pero que, para los fines 
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que persigue <~sta, es u 11 éxito, de los poeos en nuestro país y, por olro 
lado, la ayuda sin restricciones del Gobierno Federal. 

Con la pron1ulµ;ació11 de la Ley de Nacionalidad y Naluralizacit)n 
de l93tJ., se plantean nuevos e i11tcrcsa11lcs problemas, respecto a los colo
nos olJjelo de estudio. Parn plantearlos .. debemos Lornar en cuenta la re
forma de la Conslilucitín, que hizo posildc la promulgación de csla ley. 
Deh<~nws lomar <'ll c1ie11la las d isti nlas hi pótcsi s que se plantean, lomando 
como !Jase la fecha de entrada a nucslrn país. 

Prinwrarnenlc, debernos lornttr en cuenta a los colonos que halii<~ndo
sc introducido al país, contimía11 siendo extranjeros; dichos individuos 
pueden 11at11ralizarsc mexicanos mediante la naturalización privilegiada 
co111pre1ulida dentro de los arlículos 20 a 29 de la Ley, siendo el meollo 
de dicho procedirnienlo, la manifostaci<'ín de que habla del artículo 11 y las 
n~nuncias de los artículos 17 y 18, eq11ivalc11les a los arlíeulos 14 y ló 
de la Ley Vallarta. Estas personas encajan perfectamente en lo dispues
to por el artículo 21, fracciones 1 y Il: "AHTICULO 21.-Pucden natu
ralizarse por el procedimiento espeeial que scfíala este capítulo, las perso
nas siguieules: J.-Los extranjeros r¡uc establezcan en territorio nacional 
una industria, empre:;a o negocio que sea de utilidad para el país o implique 
notorio beneficio social". ( l~n el artículo 22 se deja discrecional!llente a 
la Secretaría de Helaciones los medios legales para comprobar esos extre
mos pero considero que en el caso ele los colonos menonitas no sería di fíeil 
allegarlos.)" U.-Los extranjeros que tengan hijos legítimos nacidos en 
MPxico." (El a1'lículo 23 pide que se compruebe ante la Sccrelaría de Re
laciones que el extranjero tiene hijos legítimos nacidos en :México, que 
han establecido ~u domicilio denlro del tenitorio y una residencia ininte· 
numpida de dos aiíos anteriores a la solicitud, requisitos todos que llenan 
los colonos a c1uc nos referimos). 

La parle verdaderamente interesante para nuestro estudio la plantean 
los artículos transitorios de la Ley de 1934, ponjtte regulariza la silua~:ión 
de los hijos de los extranjeros nacidos antes de esa focha, pero con poste
rioridad al lo. de mayo de 1917, 1 cha en <¡ue comienza a regir nuestra 
aclua 1 Carta Magna. . 

En el artículo ] o. transitorio se deroga la Ley de Extraujel'Ías y Na
lurnlización de 1886, pero deja en aplicación el artículo 12 de esa ley, 
cuando se reíicre, en el 5o. transitorio, a la manifostación que ante el 
Ayunlamienlo del lugar donde pretcnd ía establecerse el extranjero, debe
ría hacer, para computar el tiempo de su residencia en México para los 
efectos de su posterior naturalización. 
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Et artículo 2o. transitorio dice: ''Todos los nacidos en México, de 
padres extranjeros, 111w sean menores de edad al promulgarse esta ley, 
son mexicanos por nacimiento, pero tienen el derecho de optar, ante la 
Secretaría de Hclaciones, por la nacionalidad de sus padres, dentro de los 
tres meses siguientes a su mayor edad, de acuerdo con la ley mexicana". 

Los menonitas nacidos durante la vigencia del artículo ;~() constitu
cional oiginal, disfutalian ya de la posibilidad de llegar a ser mexicanos 
por 1wcimic11Lo; pero para ello, para repula rse mexicanos de origen, debían 
satisfacer dos requisitos: optar por nuestra nacionalidad y tener uua resi
dencia mínima y continuada, de seis aiíos; antes de llenar estas condicio-
11es eran extranjeros y 110 mexicanos. El error del Constituyente, corno 
ya est¡Í comentado, consistió en alribui r retroactivamente nuestro carácter 
de mexicanos; pero, por lo demús, por cuanto se expresaba la voluntad 
de querer ser mexicano, 110 se provocaban situaciones irregulares de doble 
nacionalidad. Pero en virtud de la disposición del artículo 2o. transitorio, 
los menores de edad (esto es, los hijos de los menonitas que nacieron entre 
1922 a 1934) se viernn convertidos, en forma repentina y autoritaria, en 
mexicanos por nacimiento: 110 se consultó su voluntad, no se respetó otra 
categoría estatal, originando con ello una doble nacionalidad, la mexi
cana y la canadiense. Confirmando lo anterior, se transcribe un ejemplo 
dado en el meritorio trabajo que para Tesis Profesional realizó Francisco 
Vcnegas T.; dice así: 

"Parn resaltar el absurdo del legislador ordinario, vayamos al in
contrastable campo de los ejemplos: en 1920 naci<l un niño en nuestro 
D. F., procreado por padres franceses (o canadienses cuya legislación 
coincide en este punto). Dicho infante que para 1934 contaba con 14 año:• 
de edad (los menonitas entraron en 1922, por lo qne un niiío nacido en ese 
año tendría 12 años en ] 934), era extranjero por nacimiento, con la expee
tativa de poder llegar a ser mexicano por nacimiento, si en tal sentido se 
inclinaban y manifestaban sus deseos; pero fue el caso que según lo dis
puesto por el artículo 2o. transitorio, repentinamente, de la noche a la 
mañana, sin mediar su voluntad, se vio convertido en lllcxicano por naci
miento; y por tal motivo se encontró con dos Estados que lo considera han 
estatal por nacimiento". 

Se puede argumentar que al llegar a los 21 años podía decidirse 
por la otra nacionalidad y repudiar la mexicana, pero entre tanto, para 
México sería mexicano por nacimiento y para Francia ( eu el ejemplo 
propuesto) sería también francés por nacimiento. 

El artículo 3o. transitorio se refiere a los nacidos en México de padres 
exranjeros y cumplieron la mayoría de edad eutre el lo. de mayo de 1917 
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y 5 de enero de ]9;34 y que quieran adquirir la 1rncionnlidad mexicana 
por nacirnic11Lo. Obviamente no se encuentra en este caso ningún menonita, 
porque, recordemos, su introducciíi11 al país Jue en ] 922. 

Por tí !Limo, tenernos que los menonitas nacidos con posterioridad al 
lB de enero de 19:~4, fecha de puhlieaci<'in en el Diario Oficial de la Fe
dcrncir'i11 de las reformas al arlículo 30 conslitucional, son Lodos mexicanos 
confor111c al apartado A, fracción 1 a., qnc viene a consagrar el jus ~mli 
en nuestra legislación. 

Por lo que hace a las propiedades co111pradas por los menonitas, ori· 
ginalmenle, vamos a fijar nueslra alcnci<'in en lo que disponen la fracción 
I del artículo 27 constitucional, la Ley Orgiínica de dicha fracción y su 
Reglamento. 

Dispone el artículo 27 f racci<Ín I: "Sólo los mexicanos por nacimien
to o por naluralización y lm; sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
co11cesiones de explotación de minas, agua:; o comlmslibles rniuerales en 
la República Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 
extranjeros, siempre que convengan ante la Set.:retaría de Relaciones en 
considerarse corno nacionales respecl<! de dichos bienes y a no invocar, 
por lo mismo, la protección de su gobierno, por lo que se refiere a aqué
llos; ha jo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio 
de la naci611 los bienes que hubiera adquirido en virtud del mismo. En una 
faja de cien kilómetros a lo largo de las f rnnteras y de cincuenta en las 
playas, por ni11g(111 molivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di
recto sobre las tierras y aguas". 

De acuerdo con esla disposición, Loda persona tiene capacidad para 
adquirir y disfrutar de las tierras y aguas de la Naci6n. Con la prohibición 
a los extranjeros, para adquirir ese dominio en la "zona prohibida", corro
borando el principio de que "sólo los mexicanos por nacimiento o por na
turalización y Jas sociedades mexicanas" podriín tener dicho dominio. 

La Constitución deja la posibilidad de que Jos extranjeros adquieran 
los mismos derechos, si convienen en considerarse mexicanos en relación 
con los hiencs que adquieran y si llegasen a invocar la protección de sus 
gobiernos, bajo la sanción de perderlos en beneficio de la Nación. Este 
sería el caso de los menonitas que a la fecha siguieran conservando la na
cionalidad canadiense, esto es, si a pesar del Liempo Lrauscurrido desde 
su intcrnaci<)n (hace 43 aíios) no han adquirido la nacionalidad mexicana 
por cualesquiera de los medios que se expresaron con anterioridad. En el 
supuesto caso que no hayan adquirido nuestra nacionalidad ¿,cniíl es su si-
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Luaci<ín jurídi<~a·( Para planlearnos el prolilenia y apuntar una Holución, 
acudirernos a la Ley Orgánica de la Fracción l y IV del arlículo 27 cons
Liueional y su Beglamenlo. La Ley Orgúniea foe publicada en el Diario 
Oficial de 21 de enero de 1926 y su Rcglarnenlo el 29 de marzo siguiente, 
lo que lJllÍere decir que f11e con poslerioridad a la internación de los rne-
1w11itas al país. 

El artícu.lo lo. corrobora y ratifica la prohibición a los extranjeros 
para adquirir el dominio de tierras o aguas en la '"zona prohibida", pero 
en el artículo 17 del Reglamento se c11cuc11lra una cxcepcÍ<Ín, cuando se 
trate d~~ colonos, i111ponit~ndoles la condiciún de naturalizarse mexicanos den
tro de los seis aiíos a la fecha de la adquisici611. Obviamente los menonitas 
no se c11cueutra11 dentro del caso. 

El artículo th1. de la ley dice: "Las personas extranjeras que repre
senten desde antes de la vigencia de esta ley, el cincu-..:nta por eiento o miís 
del inten~s total de cualquiera clase de sociedades que posean fincas nís
licas con Jincs agrícolas, podrún conservarlos hasta su muerte, tratándose 
de personas físicas, o por diez aiios, tratúndose ele personas morales". 
Se refiere pues, al caso de que los menonitas hayan adquirido como per
sonas físicas el 50~/r, o más de los intereses en una sociedad que tenga 
por objeto la agricultura o <1uc como personas mora les tengan intereses en 
una Hocicdad de esa naturaleza. No se tiene noticias que tengan participa
ci<mes <~n alguna sociedad de ese tipo por ]o que no les es aplicable las 
disposiciones relativas de la ley. 

De particular importancia es el artículo 5o. que dice: "Los derechos, 
objeto de la presente ley, 110 comprendidos en el artículo anterior y adqui
ridos legalmente por extranjeros con anlerioridad a la vigencia de la 
misma, podnín ser conservados por los actuales propietarios hasta su 
muerte". Tampoco se encuentran en este caso los menonitas que estamos 
juzgando como extranjeros, porque claramente se habla en el artículo 4o. 
de "fincas rústicas con :fines agrícolas'', pero sí se comprenden en el artí
culo 5o., que comentamos, cualei;quiera otro derecho o derechos. 

El artículo 7 o. es determinante cuando dice: "Los extranjeros que 
tengan algún dere<'ho de los que son materia de esta ley, adquiridos antes 
de la vigencia de la misma, deliení11 hacer una manifestación ante la Se
cretaría de Hclaciones Exteriores, dentro del año siguiente a la fecha de 
prorn11 lgación de esta ley, en el concepto de que, de no hacerlo, se consi
deraní que la adquisici6n fue hecha con poslerioridad a la promulgación 
de esta ley". · 

El artículo 14 del Reglamento nos dice en que consiste la manifesta
ción que debe haeerse ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cual 
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dehe co11:;tar del nombre, domicilio, descripción de Jos bienes o derechos 
y título de adquisición para su identificación, así corno la fecha. Esto se 
hizo con el objeto de tener un control de los extranjeros, considerados en 
su persona Jísica que aclqui rieron propiedades con anterioridad a la vi
µ;cncia de Ja ley que comentamos. 

Es sumamente raro encontrar entre las colonias menonitas a los colo
nos que se introdujeron al país en 1922; en su mayoría, por 110 decir to
cio!', han rnuerto, pues al arribar a su nueva tierra, casi todos eran hombres 
111aduros. Nos colocamos, pues, en el supuesto <le los menonitas que adqui
rieron sus propiedades con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica 
de la Fracción I y IV del Artículo 27 de la Constitución. Estas personas 
debieron hacer la manifestaci{ín a que nos referimos líneas arriba (desde 
luego en el caso de ser extranjeros a la fecha de la promulgación de la 
ley), pero en caso de no haberlo hecho, ¿,cmíl es su situación'? 

Nos dice el artículo 7o. de la ley <JUe en ese concepto "se considera· 
rá que la adquisición fue hecha con posterioridad a la ley". Eutonces su 
situación jurídica es la nplicahilidad completa de la ley que comentamos, 
perdiendo los beneficios que obtenían al haber adquirido bienes con ante
rioridad a la misma. Una de cuyas consecuencias sería que si la adquisici6n 
no se hizo conforme a las disposiciones de la ley, "Los actos ejecutados 
y los contratos celebrados contra las prohibiciones contenidas en esta ley 
senín nulos de pleno dereeho ... " (artículo 80. de la Ley Orgánica). 
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CAPÍTULO QUINTO 

IMPORTANCIA SOCIAL Y ECONÓMICA DE LOS MENONITAS 

Llegamos a un tema que inevitablemente se toca cuando se hahla de 
los menonitas; me refiero al aspecto social y económico, cuestiones éstas 
que se han presentado en varios aspectos y que se han prestado a múltiples 
versiones y criterios. 

Comenzaremos por decir <JUe las colonias menonitas han alcanzado 
un nivel de vida muy alto en relación con el resto del campesinado mexi
cano, nivel de vida lJUe se justifica, como habremos de ver brevemente en 
este capítulo; baste decir, por lo pronto, que el 80'}{1 de ellos tienen un 
caJ>ital propio, fluctuante entre 30 a 80 mil pesos y aun mayor cantidad, 
pues algunos de ellos son muy ricos. 

Al llegar los menonitas a Chihuahua, intentaron en un principio, e) 
cultivo de distintos productos agrícolas, como el trigo, del cual habían 
traído semilla del Canadá, pero bien pronto se dieron cuenta de que no era 
costeahle en la región, por ser tierras de temporal. Intentaron posterior
mente el cultivo de la linaza, habiendo fracasado también, pues tuvieron 
que venderla a precios bajísimos que no alcanzaba a cubrir el costo de 
producción, debiéndose ello a diversos factores, principalmente el terreno, 
el clima y la falta de mercado en aquel tiempo; después de estos fracasos, 
intentaron, y así fue como lo introdujeron a México, el cultivo comercial 
de la avena. 

Para damos una idea de las inversiones originales de los menoni
tas, nos remitiremos a un informe c¡ue se hace en un memorandum, en el 
año de 1927; dice así en la parte relativa: "El número de colonos hasta 
la fecha es de 6500 entre hombres, mujeres y niños. Sostienen por su 
exclusiva cuenta 31 escuelas para la intrucción de los niños". 

99 



"Estos colonos han hedw en el país fw; siguientes inversiones: 

"Por conccpto de 174.000 acres de Lencno a 8.00 
dMarcs el acre ............................... . 
Por conccplo de invcrsi<'>n en aperturas de Lierras para 
el cultivo de 55000 acres, edificios, cercas, molinos de 
viento e implcmculos y maquinaria agrícola ...... . 
Por concepto de fieles y JHtsajes sobre 4;3 trcneH que han 
entrado al país desde el aíio de ] 922 ........... . 
2000 cabaHos "pcrchc1·oncs" para el culLivo de las 
tierrras ..................................... . 
1000 vacas lecheras "holstcin" y "Dorham" ...... . 
contrilmcio11es aproximadas ..................... . 

TOTAL DE INVEHSIONES 

$ l,:~00.000.00 

2,600.000.00 

l,500.000.00 

150.000.00 
60.000.00 
50.000.00 

$ 5,060.000.00 

Las cosechas durante el ario de 1926 fueron corno sigue: 

Linaza 
Maíz 
A vena y cebada .............. . 
Frijol ..................... . 
Papas ..................... . 

30 furgones 
50 " 
30 " 
l(J " 

10 " 

Además cultivan to<la clase de verduras y trigo para su consumo 
interno, así como leche, mantequilla, manteca, ele., ele. Tienen también 
una gran cantidad de cerdos para cría y engorda. 

Cd. Juárez, Chih., marzo 16 de 1927". (Exp. 7669 Archivo del De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización). 

Desde el año de 1931 incrementaron el cultivo de la avena, con la 
IÍnica desventaja de haber empobrecido las tierras, por utilizarlas en ese 
sólo cultivo, es decir, el monocultivo tan nocivo, lo cual se corrobora p¿,. 
el heclto de que el rendimiento por hectárea era do mil kilos y en la ac· 
tualidad es de 600 a 700 kilos, en los años mejores. Es una de las razones 
por las que han optado por dejar descansar las tierras cada dos años, 
haciendo en la tierra que dejan descansando lo que se llama "barbecho 
de aguas'', que consiste en barbechar las tierras para que al llegar las 
lluvias, el agua se introduzca más profundamente, así como conservar 
la humedad para el momento de la siembra. El solo hecho de dejar des
cansar la tierra permite que ésta se enriquezca de los elementos que le 
roba la semilla. A pesar de lo anterior, han encontrado que el cultivo 
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de la avena es rmís remunerativo que muchos otros productos agrícolas, 
interviniendo en ello varios factores: poseen grandes extensiones que les 
per~ilcn la mecanización del cultivo; la aver;a se presta en sí para la 
mecanización y por írltim,o, el precio de ésta es rrnís alto, precio que ha 
ido en aumento a medida que el cereal ha i<lo tellicndo mayor demanda, 
pues es necesario observar que este cultivo era pnícticamentc desconocido 
en México. 

Por Entidade8 Federativas, Chihuahua ocupa el primer lugar en la 
producción nacional de avena y la mayor parte, por 110 decir en su tola· 
lidad, Ja avena que se cosecha en el Estado proviene de los menonitas. El 
Censo Agrícola y Ganadero de 1950 nos da 11na ilustración al respecto: 

Producción total en el país (de avena) 

Superficie cosechada (predios no cjida-
les, mayores de cinco hectáreas). . . . . 67,296 has. 
Producción <le avena . . . . . . . . . . . . . . . 48,694' Lons. 
Valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 23,657.64·2.00 

Producción de a11ena en el Estado <le Chilwaluw. 

Superficie cosechada (predios 110 ejida-
les, mayores de cinco hacláreas). . . . . 58,264. has. 
Producción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,025 tons. 
Valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20,518.272.00 

Que la superficie para el cultivo de la avena ha ido en aumento, nos 
lo dicen los siguientes datos que se han tornado de Ja Dirección de Economía 
Rural dependiente de la Secretaría <le Agricultura y Ganadería. 

Producción 1le avena en el país en el año de 1955: 

Superficie cosechada ............. . 
Producción .................... . 

E.~tado de Chiluwhu.a. 

Superficie cosechada ............. . 
Producción ................... . 
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En el rnu111c1pw de Cuauhtémoc, que como ha quedado asentado, 
es en el que se c11cuenlra la mayor parle de los menonitas, en el mismo 
año se produjeron 29,250 toneladas, en una superficie de :~9,000 hecl1Í· 
reas. 

Ha siclo tanta la importancia de la producción del citado cereal, que 
afio con aíio va en aumento la exportación, t1ue se efectúa principalmente, 
a los Estados Unidos de Norlcamfaica. Esto es muy importante para la 
economía no tau solo de los colonos, sino del Estado, porque de país que 
era de imporlaci1ín de avena, se ha convertido en exportador, indepen
die11temente de que ha ido en au111<~11to el consumo interno con los beneficios 
que c~stc hecho trae cousigo. 

Con los datos anteriores nos damos cuenta de la importancia ccow)
rnica que representan Jos meuouitas, produciendo del 80 al 85'}{J de la 
avena en el país. Ello no quiere decir que se limiten exclusivamente a este 
cultivo, ya qne siembran entre otras cosas, alfalfa, trigo, cacahuate, co
sechando también manzana, ciruela, chabiv_:ano, mernhrillo, durazno, pera, 
frijol, etc., etc.; todos estos productos se cultivan en áreas perfectamentü 
determinadas rolando las tierras para salir del monocultivo en que estuvieron 
por 111 ud10s años. 

La agricullura está muy mecanizada, teniendo maquinaria para rea
lizar la mayor parte de los cultivos; es poco frecuente en la actualidad 
el uso de sus caballos "percherones" y sólo los utilizan los colonos pobres 
o en <Íreas pequeíias. En los últimos años se ha incrementado aún más 
la agricultura en virtud de haberles dado re~;ultado la perforación do 
pozos profundos para obtener agua para sus tierras. 

Otro de los renglones importantes en la economía de los menoni
tas lo constituye la industrialización de productos derivados de la leche 
y la carne; cuentan para ello con magníficas queserías, donde elaboran 
el queso que se eonoce como queso "Chihuahua", que no es olro que el 
elaborado por los menonitas; de este renglón obtienen ingresos anuales 
de $ 8.000.000.00 aproximadamente. De la carne obtienen exquisitos 
jamones, lomos, tocinos, salchichones, mortadelas y chorizo, productos 
todos ellos que licuen mercado y mereeida fama en toda la república. 

Por otra parle, es uecesario notar, que los menonitas se bastan a sí 
mismos, es decir, que producen entre ellos todo lo necesario para su ali
mentación, como también lo <JUe sus necesidades les va pidiendo; me re
fiero a que tienen sus propios talleres de carpintería, herrería, mecánica, 
imprenta, curtiduría, hilados, relojería, fundiciones, hojalatería y mu
chos otros talleres que les hace necesitar poco, fuera de su medio. 
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Hespccto del crhlito que utilir.an para el desarrollo de sus activida
des económic.as tienen la institución llamada "Waisse11an11L", c¡ue puede 
traducirse como "lnstituci<Ín o Caja de viudas y huérfanos". Esta institu
ción se creó cou fines benéficos desde su formación como grupo soc.iul 
en A lcmania. Dicha inslit11ei<Í11 se ha ido trasladando a todos los lugares 
donde se han cstalileciclo. 

Su fin 1~s ad111i11istrar los bienes de los huérfanos menores de edad 
y también los de las viudas. 

Al morir la esposa o el esposo, al dmyugc sobreviviente se le da la 
mitad de los liieues del difunto y queda la otra mitad a favor de los 
hijos y den1ás herederos. Si el que sobrevive tiene bienes conque respon· 
der, se le deja corno tutor de los bienes de los hijos, si no, los administra 
la caja. 

Cuando es necesario, la institución, hace remate <le los bienes del 
difunto para hacer efectivas las herencias. 

El fondo de la caja no s1)lo representa 1111 ahorro para las viudas y 
los hufafanos, si no <jlle se emplea en préstamos a largos plazos, para los 
campesinos, con interrs del 4.r¡; anual. Muchos préstamos se destinan e11 
espe('.ial a la compra de tierras. Cuando la cosecha es buena, los cam· 
pesinos pagan cada año el 2()1/, de la cantidad que les ha sido propor· 
cionada. Del 4r;;, de interés que cobra la Caja de Viudas y Hw~ríanos por 
el préstamo a los colonos, se separa el i3% para las cuentas de las propias 
viudas y huérfanos, que se les abona cada día primero de enero. Para la 
admi11istració11 de la caja, se elije, entre los miembros tic la colonia, a 
los hombres homa<los cuyas atribuciones son las de manejar los fondos 
de la caja, por un término de tres aiios. 

Los administradores no pueden dedicarse a otras actividades con 
el fin de que cumplan de Ja mejor manera con su encargo, por lo cual la 
colonia les tiene asignado un sueldo. 

Una vez por semana celebran juntas con los jefes de la colonia para 
discutir los problemas que se presentan. 

En esta institución se llevan libros en los que se registran los capi
tales de los herederos, la fecha en que ingresaron los fondos, el estado 
de la cuenta puesta al día, así como ]a fecha en que deberán pagarse 
dichos fondos al interesado. Los libros son revisados una vez al año por 
el jefe de ]a colonia. 

El jefe de la colonia está autorizado para despedir a los administra
dores cuando cometan una injusticia o incurran en responsabilidad por el 

103 



manejo de los fondos o cuando sctm culpables de impuntualidad en el 
pago. 

Por lo anterior, se ve que la institución tiene una función social, 
además de la económica, cumplien<lo <le esta manera los objetivos que 
se trazaron sus fundadores. Precisame11te fue mediante esta caja o insti
tución que los menonitas colonizaron la regi1'.ín en que los encontramos, 
pues gracias a ella con sus pn~stamo:-;, se sostuvieron durante los prime
ros aííos de su ensayo. 

Independientemente del cn~dito que gozan en la institución descrita, 
aprovechan el crédito de los distintos bancos ubica<lm; en Ciudad Cuauh
lémoc, pero no siempre fue así, ya que han tenido fuera de sus colonias 
sus propias casas de crédito, como lo fueron la casa Hussek, la Chihuahua 
Jnvestment, M eléndcz Hnos., y la Wiebe y Cía.; instituciones comerciales 
t¡ue tuvieron su auge y que quebraron, en épocas pasadas, debido a 
varios factores, entre ellos el hecho de que cuando se introdujeron al país 
los menonitas y se eslahlecieron en la región, traían consigo, indepen
dientemente de su mobiliario, ganado, instrumentos de labranza, semillas, 
y los medios económicos necesarios, para subsistir pero teniendo necesi
dad de comprar lo que necesitaban en alimentación y muchas de las co
sas que les hacían falta según las peripecias en su aclimatación, vino enton· 
ces el apogeo de muchas casas comerciales que se establecieron en Ciu
dad Cuauhtémoc, que obtuvieron muy buenas ganancias. Pero llegó el 
tiempo en <JUC comenzó a sentir m1 descenso en las actividades comer
ciales, debido a los primeros fracasos de los menonitas en sus cultivos, y 
a que el dinero se les había terminado en esos años de prueba. La situación 
actual es muy distinta a aquéllos años, pues ahora constituyen una fuente 
muy importante de riqueza, quizá la más importante de la región, dada 
la situación geográfica en que están establecidos, pues, recordemos, se 
encuentran entre la Ciudad de Chihuahua y la Sierra Tarahumara; y 
actualmente cuenta con las inmensas posibilidades económicas del Ferroca
nil Chihuahua-Pacífico, que en su recorrido atraviesa la mayor ¡mrte de 
Ja región en que se encuentran. 

Nunca se ha podido determinar con precisión la cantidad que arro
jan los depósitos bancarios de los menonitas, dado el hermetismo de esas 
instituciones, pero es de pernrnrse que ha de ser muy alto, dado el carác
ter tan peculiar en todos los actos de su vida, principalmente en maleria 
económica. 

Uno <le los problemas más serios por los que atraviesan, actualmen
te los menonitas, es la falta de tierra para cultivo, debido al alto índice 
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en el aumento de su población, ya que, corno se dijo en la Primera Parle 
de este trabajo, son sumamente prolíferos, dado como resullado que fo. 
milias que consla11 de 15 a 20 miembros, tengan una superficie de 10 
has., para eullivar. Esto ha traído co1110 consecuencia la lnísqueda de nue
vas tierras, tanto en la Hepú hl ica Mexicana como c11 Centro y Sud· 
amf>rica. 

Si a los menonitas se les quitasen los privilegios que obtuvieron en 
el rr~gimen del Gral. Alvaro Olircg6n, en la Carla de 1921, es casi seguro 
que emigrarían al país que se los coru:ediese, pero es casi seguro, también, 
que una gran mayoría de ellos se quedaría en el lugar en que se encuen
tran, acatando todas las disposiciones y asimilándose, por fin, al medio 
rnral mexicano. Esto se afirma porque HU historia así nos lo demuestra. 

La colonización menonita en el Estado de Chihuahua ha tenido un 
buen éxito desde el punlo de vista económico, de acuerdo con las aspira
eiories del presidente Alvaro Obregón, quien tomó en cuenta las cualidades 
de estos colonos, antes de otorgar la Carta que hemos estudiado y que 
ellos consideraban indispensable para su establecimiento en nuestro país. 

En realidad, los menonitas, en el transcurso de 4:3 años que tienen 
de vivir en donde los encontramos, han demostrado ser gente que se dedi
ca al trabajo. No representan una carga para el gobierno, sino que por 
el contrario han conslitu ido un importante factor de progreso en la vida 
cconl>mica del Estado. 

Sus conocimientos en materia agrícola, especialmente en lo que se 
refiere a la mecanización, a la organizaci6n y a los métodos de cultivo, 
se han difundido propiciamente a los campesinos mexicanos. Sus semen
tales de todas clases han mejorado las razas corrientes que había en la 
región cuando llegaron. De esta forma, suH conocimientos han beneficia
do la región. 

Gracias al ejelllplo de estos colonos, los campesinos de los poblado!'; 
cercanos a loH "campos menonitas" han establecido algunas fábricas de 
queso y mantequilla, fomentando con ello la producción de estos deriva
dos, mejoníndolo~ en calidad. Nuestros campesinos se es•neran en la fa
hricación de los mismos, porque tienen que compelir r.m los productos 
elahorndos por Jos menonitas, ya que t'>stos eHtán hr.slante acreditados 
y tienen mucha aceplaei<ín. 

Dunrnte varios rneses del año, especialmente en la época de la co
secha, sale diariamente de Cuauhtémoc un tren cargado con avena, maíz, 
frijol, forraje, queso, mantequilla, huevo, jamón, salchichas y otros pro
ductos i,;emejantes. Gracias a este importante movimiento comercial, en 
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Cua uhtérnoc se observan algunos hechos t¡ue señalan el progreso e~~onó
mieo, tales como la venta y eonstruceión de viviendas, edificios para casas 
comerciales, s11eursales bancarias, el arribo de personas que llegan cous
Lanlemcnte de distintas parles del Estado en busca de oportunidades y 
otros. 

Todo esto demuestra que la prosperidad de CuauhLémoc y de la re
gi6n en general se debe, fumlamentalrnente, a la actividad de los meno
nitas, quienes en pocos lw;tros han transformado lo que eran llanos des
habitados y terrenos ganaderos, en zonas ricas, lo cual ha repercutido 
favorablemente en la economía del país. J-lan demostrado mediante la 
mejor de las pedagogías, c¡ue es la pníctica la que determina cuales son 
los cultivos más adecuados para la región. 

Si bien es cierto que los beneficios económicos que han dejado los 
menonitas son importantes, todavía pueden obtenerse mayores ventajas de 
la colonización, enre las cuales hay un aspecto que no se ha explotado 
corno debiera. Los campos menonitas constituyen varios campos de ex
perimentacic'ín aplicada a la agricultura, a donde es muy conveniente que 
acudan técnicos y agrónomos a fin de estudiar la organización económica 
y agrícola ele estos colemos, para ponerla en práctica en aquellos lugares 
de la Hcpúhlica que presentan condiciones semejantes a las de ésta re
gión. 

Desgraciadamente no podemos decir lo mismo por lo que respecta 
al aspecto social, sino que, por lo contrario la colonización menonita ha 
sido un fracaso sobre todo si se torna en cuenta que el objetivo trazado 
por los distintos gobiernos desde la segunda mitad del siglo pasado y 
principios del presente es y ha sido el de que los extranjeros se asimilen 
a nuestro medio. La colonización menonita ha tenido, hasta ahora, esta 
limitación, en cuanto que no se ha asimilado al medio social rural mexi
cano. 

Si por una parle re:;ultan magníficos colonos, como gente lahoriosa 
y de los más sanos y rectos principios de conducta, y reportan grandes 
beneficios económicos a las localidades en que se han ínslalaclo, social
mente son, en cambio, indeseables, porque no llenan el requisito primor
dial de la colonización extranjera. 

En el fondo, son ciudadanos respetuosos de nuestro país y nuestras 
leyes. Tratan a nuestros compatriotas más bien en plan humilde, cosa 
ésta que no hace la mayoría de los extranjeros que viven en México y que 
en muchos de los casos explotan a los mexicanos, en el caso de los meno-
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nitas es frecuente lo contrario, pon1uc en su forma de ser son sencillos y 
hasta ingenuos, prest<Índose esto para engañarlos. 

En todo caso, ]oi-; menonitas no constituyen ningt'rn peligrn, ya que 
110 tienen ligm; con 11ingt'r11 gobierno extranjero, son completamente inde
pendientes y como corolario a todo lo anterior, afirmamos que los rne-
11011itas siempre serán agricultores, precisamente porque su religión así 
;,;e Jos pide, y :;u historia nos lo demuestra, hechos estos que se deben tomar 
•en cuenta para la soluciiín al problema de su asimilaci6n a nuestro medio. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

La historia de los menonitas en su largo peregrinar, muestran una 
serie de viscisitudes que han logrado superar luchando en contra de me
dios hostiles, según los distintos lugarei; en que se han establecido. 

Con su idea religiosa y sus cm;lurnbrcs han dejado, en cualesquiera 
de loi,; países en que han vivido, un ejemplo de disciplina y trabajo. 

Las distintas leyes de colonización que se han dictado a partir de 
la Independencia (en relación, con los extranjeros), no dieron el resul
tado esperado. Por lo contrario, prohijaron, permitieron y toleraron la 
fonnación de los latifondios, cuya existencia fue uno de los motivos de
terminantes de la Revolución Mexicana. 

La colonización menonita permitida parcialmente, al margen de la 
Ley de Colonizaciú11 de J 5 de diciembre de 1883, ha sido un éxito desde 
el punto de vista económico, 110 pudiendo decir lo mismo en el aspecto 
social, por ser reacios a asimilarse al medio rn ral mexicano. 

Al olorg:ar el general Alvaro Obregón, ]a carta de 1921 seguramente 
lo hizo, obedeciendo fundamentalmente, a la tradición agrarista de los 
menonitas que abarca más de 400 años y en sus antecedentes de orden, 
moralidad y trahajo. 

El documento entregado a los menonitas en 1921, 110 constituye una 
concesión desde el punto de vista jurídico, su contenido de cinco puntos 
están garantizados por la Constitución, con excepción del punto referente 
a las escuelas. 

Dado el status personal de los menonitas, a quienes cousideramos 
como mexicanos, les es aplicable nuestro régimen jurídico en todos sus 
alcances, pero esa aplicación debe hacerse tomando en cuenta los ante
cedentes históricos y las condiciones sociales, religiosas y económicas en 
que viven. Debe tomarse en cuenta también, que en la actualidad su en
conchamiento social, aislamiento e indiferencia, han ido desapareciendo 
poco a poco, por lo que es de pensarse que su asimilación al medio requie
re de tiempo. 
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